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I. El Gasto Público en el Sector Agrícola Ampliado
 – GPAA – y la Importancia de su Análisis

El sector agrícola guatemalteco contribuye en una diversidad de ámbitos al desarrollo del país, destacando sus roles como actividad económica y medio de subsistencia para el 40% de la población, y mostrando vínculos dinamicos con otros sectores de la economía.  Además, este sector muestra una capacidad estratégica para reducir la pobreza.  Considerando su rol vital en contribuir a las grandes metas del Gobierno, principalmente al crecimiento económico y generación de empleos, especialmente en el área rural, en donde persisten históricas brechas de exclusión social vinculadas con la población indígena. El sector agrícola mantiene el potencial de ser el principal motor de crecimiento y de reducción de pobreza en una forma sostenible, sin tener que depender demasiado en transferencias que agotan el gasto público.

Las políticas e inversiones deficientes en los últimos 20 años han llevado al sector agricola al borde de una crisis estructural, observándose a lo largo de este período un comportamiento inestable y errático, en donde el crecimiento ha fluctuado entre el 1% y el 4% por año.  La pobreza en la mayoría de las familias rurales persiste, y ha contribuido a un proceso de traslado de los pobres extremos hacia las áreas urbanas.  Además, el sector no ha aprovechado su potencial y oportunidades para llegar a ser un sector competitivo y diversificado, catalizando el crecimiento de otros sectores.  Esta situación se ve agravada por la incidencia de recientes eventos en el ámbito internacional, como la crisis de precios de alimentos y de combustibles durante el 2008, y donde la recesión de los mercados mundiales está generando efectos adversos a Guatemala (por ejemplo, con una reducción significante en la remesas de los EUA a las familias rurales), amenazando la sostenibilidad de empleos en el área rural.

Existe un compromiso del Gobierno de mejorar el conjunto de políticas agrícolas macro-sociales bajo el concepto de Cohesión Social, explorando una “nueva” institucionalidad del sector para mejorar la ejecución des gasto público en términos de eficiencia, calidad e impacto a fin de lograr avances significativos en reducir la pobreza rural y las brechas sociales en forma integrada y coherente.  Sin embargo hay un desempeño errático y mixto de la cartera del sector agrícola que dificulta evidenciar, no solamente, la ejecución del gasto, sino también la calidad y efectos del gasto público.  Estos factores han motivado al Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN) y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) a impulsar este estudio a principios de una nueva administracion.
II. Objetivos y Enfoque del Estudio

Los objetivos del presente estudio son:

· Generar evidencia, lecciones pertinentes y un marco estratégico para apoyar los esfuerzos del Gobierno, especialmente MAGA, en  mejorar  la eficiencia, eficacia y equidad del gasto público agrícola ampliado (“GPAA”).

· Formular recomendaciones en forma participativa para que actores claves del Gobierno, incluyendo MAGA, MINFIN, SEGEPLAN y MARN, puedan focalizar y fortalecer sus capacidades humanas, procesos, mecanismos y gobernabilidad institucional con respecto al ciclo de planificación, presupuestación, implementacion y gobernabilidad (“Ciclo PPIG”), con el fin de lograr mayores impactos sostenibles del GPAA.

Para llevar a cabo el estudio se elaboró y aplicó de forma participativa una metodología analítica, en base a información existente y prioridades de los propios actores, estableciendo una amplia cobertura de Ministerios y subsectores importantes (consistente con su definición del sector agrícola ampliado descrita en la nota de pie en la pagina anterior), e integrando buenas prácticas a nivel internacional.
El estudio se basó en 4 principios fundamentales del gasto público, en base de buenas prácticas a nivel internacional: 

· El gasto público debe estar orientado por una política agrícola adecuada.

· El gasto público es complementario y no sustituto de la inversión del sector privado.
· El sector público debe proveer 3 tipos de bienes: 

· bienes públicos;
· bienes y servicios dirigidos a mitigar los efectos de fallas de mercado, incluyendo externalidades;

· bienes y servicios focalizados y dirigidos a reducir la pobreza y la desigualdad socio-económica.
· Las instituciones en el sector público, en estrecha colaboración con representantes del sector privado (incluyendo los pequeños productores y sus organizaciones), juegan un rol importante para definir y asegurar los papeles apropiados y complementarios del sector privado y público, con una buena gobernabilidad, incluyendo los arreglos apropiados de coordinación intra e  inter-institucional.      

El estudio integró los mensajes pertinentes de dos documentos de referencia importantes, con los ajustes apropiados al contexto Guatemalteco:

· Informe sobre el Desarrollo Mundial 2008 del Banco Mundial “Agricultura para el Desarrollo”, cuyo mensaje central es la necesidad que la agricultura adquiera una mayor prominencia entre las prioridades de gobiernos y la cooperación internacional, indicando las condiciones para su éxito.

· Política Agrícola Centroamericana – PACA: evidenciando el importante rol para la región en apoyar una estrategia agrícola común entre los países, así como los ajustes necesarios y consistentes con las políticas nacionales.

El enfoque conceptual del estudio es analizar y sugerir ajustes en el nivel, composición, orientación  y prioridades del gasto público agrícola en un país con importantes restricciones fiscales e institucionales como Guatemala.  El estudio ha analizado los desafíos principales de gasto público para el caso del sector agrícola, que incluyen:
a) La inversión pública per cápita para el sector agrícola de Guatemala es una de las más bajas en América Latina.
b) Guatemala tiene un bajo techo presupuestal  para el sector agrícola ampliado, relativo a los requisitos y su rol y potencial sectorial.   
c) Existe una percepción “mixta” (por parte de Finanzas, SEGEPLAN y otros actores importantes) hacia la calidad e impacto de la cartera agrícola actual, donde se percibe que la producción de bienes y servicios del GPAA privilegia los bienes y grupos privados.  

d) Hay muchas y frecuentes demandas extraordinarias, sin aumentos en los techos presupuestales, presentados ante el MAGA por líderes políticos bajo la premisa “lo puede resolver MAGA”.

El MAGA enfrenta una gran inflexibilidad en la operación y normativa  presupuestaria para la ejecución de gasto, derivado del cambio de modalidad de ejecución por administración, de los compromisos para ciertos gastos (de tipo político),  de las demandas extraordinarias y por la adaptación de los nuevos lineamientos  técnicos dictados por el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaria de Planificación (SEGEPLAN) en materia  presupuestaria, y de la aplicación de la clasificación del gasto por funciones. Esto requiere de una redefinición continua de la “Red de Categorías Programática” y de la “Red de Producción de Bienes y Servicios”,  caracterizando  los  productos intermedios y finales.  Esta categoría programática también requiere de un enfoque territorial, de manera que el gasto llegue a nivel de municipio y los grupo meta. 

e) Estos factores requiere de manera urgente medidas coherentes para aumentar la  ejecución presupuestaria para poder asegurar asignaciones hacia las prioridades estratégicas.  Una estrategia clave es impulsar progresivamente la desconcentración financiera y del seguimiento y evaluación del POA del 2010.  También se necesita que en los próximos meses se defina una metodología para la aplicación del ciclo PPIG a nivel municipal, y que los planes municipales resultantes puedan reflejar mayor apoyo para el desarrollo agrícola en el Presupuesto del 2011 en adelante. 

f) El ciclo de vida de muchos programas/proyectos del MAGA, especialmente con financiamiento externo, están por completarse en los próximos 2 años, y hay una baja gestión de fondos de fuentes externas, que si no se maneja bien, puede arriesgar una baja en el techo presupuestal para el MAGA. 

g) La falta de un plan multianual de gasto público agrícola bien preparado y fundamentado debilita los procesos transparentes y del ciclo PPIG, así como la capacidad de gestión financiera del MAGA.
h) La dispersión y fragmentación del gasto público del MAGA requiere más interacción y coordinación intra e inter-institucional (por ejemplo, ProRural, que forma parte del MAGA, tiene un conjunto de proyectos agrícolas importantes que se deben coordinar mas con el mismo MAGA y su cartera de proyectos).
El estudio analiza los logros y limitaciones en las etapas del ciclo PPIG (planificación, presupuesto, implementación y gobernabilidad) y aporta recomendaciones para mejorar la efectividad y equidad del mismo. Se debe considerar adecuadamente los actores y niveles que intervienen: macro (nacional), meso (sectorial), interinstitucional y micro (territorial). Asimismo, el estudio presenta un análisis histórico del gasto público agrícola, de su calidad y efectividad en el crecimiento del sector, sobre la base de una clasificación en bienes “públicos”,
 bienes de “equidad” y bienes “privados”.  Además, el estudio integra el análisis de los subsidios y la situación de la cartera de proyectos,  modalidades de ejecución, estrategias para mejorar su calidad e impactos, y presenta un marco estratégico para mejor la eficiencia y equidad del gasto público agrícola.

A continuación se resume algunos hallazgos, conclusiones y recomendaciones en base del análisis del equipo.

III. Hallazgos, Lecciones y  Recomendaciones 
Sobre la Evolución Historica y Resultados de las Políticas Agrícolas (Capítulo 2):

El Capítulo 2 presenta una síntesis del enfoque de las políticas agrícolas para cada período de gobierno, desde 1986 al 2008, e identifica las principales lecciones que resultan de la experiencia.  Sobre la base de este análisis y de la reflexión de lecciones aprendidas, se presenta una serie de conclusiones y recomendaciones (vea Cap. 2.3).  Las recomendaciones incluyen los siguientes puntos:

a) Hacer cambios y ajustes institucionales  en el primer año de gobierno para tener tiempo de consolidarlos e implementarlos.

b) Actualizar sin demora la Ley de Servicio Civil que permita el desarrollo de carrera administrativa para reclutar y retener a personal calificado.

c) Reactivar y fortalecer el CONADEA en función de su mandato original de brindar un espacio de diálogo entre los sectores público, privado y sociedad civil. 
d) Formular de forma participativa la política agrícola con actores vinculados al sector, procurando la apropiación y participación activa en su ejecución, considerando los resultados de otras experiencias de consulta exitosas (Plan Agro Hemisférico, PACA, ERAS e IDM).
e) Definir con claridad el objetivo de la política y la población a atender, los temas a abordar, los servicios y estrategias de acuerdo a las características, situación y potencial de la población objetivo y su ubicación geográfica y en función de ello las necesidades de fortalecimiento de la capacidad instalada (estructura, recursos humanos, procedimientos, reglas claras, etc.).

f) Fortalecer la capacidad de gestión de las políticas (normas, manuales, procedimientos, líneas de autoridad, flujos de información y gestión).

g) Fortalecer el trabajo con enfoque de cuenca, ya que ha probado ser efectivo para llevar acciones coordinadas e integrales a la población objetivo
h) Evitar que los instrumentos de política se apliquen de forma aislada, sino más bien de manera articulada, secuencial y concentrada, en la población objetivo, para lograr impactos significativos (Ejemplos: paquetes tecnológicos / fertilizantes / asistencia técnica; encadenamiento / fortalecimiento a la organización / vinculación a mercados, entre otros) 

i) Lograr que los programas de gobierno transciendan a programas de Estado, en base a estrategias de mediano y largo plazo, considerando experiencias exitosas que incluyen la participación de sectores no gubernamentales en su gestión y operación. 

j) Evitar la politización y el clientelismo de los instrumentos de política, integrando y aplicando principios, procesos e indicadores de transparencia.

k) Compatibilizar el lenguaje y terminología entre planificación y presupuesto, y al más alto nivel, girar instrucciones para que se trabaje en equipo tanto a nivel de MINFIN y SEGEPLAN como con los Ministerios y sus unidades de planificación y administración financiera así como con las unidades técnicas.
l) Fortalecer el sistema de  seguimiento y evaluación tanto a nivel ministerial (gestión interna), inter ministerial (efectos e impactos), y de Gobierno (rendición de cuentas y una mejor gobernabilidad).

m) Identificar  vacíos en los instrumentos de esta etapa que no permiten articular y sustentar adecuadamente las bases de un presupuesto.

n) Disponer  de una política sectorial, una cartera de proyectos y un plan operativo anual. El que hacer está claro, las dificultades y diferencias entre períodos gubernamentales se dan en el cómo implementar la política.

o) Tener claridad sobre las metas nacionales a las cuales el sector deba contribuir

p) Contar con un Plan Estratégico que priorice población objetivo, áreas geográficas y establezca metas de mediano y corto plazo y que evidencie la contribución del sector a las metas nacionales y sirva de sustento a un plan y presupuesto multianuales
q) Identificar y formular nuevos proyectos para ser sometidos a la cooperación externa. Muchos proyectos tienen una  duración de dos años, pocos son de largo plazo.  Mejorar la articulación del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) al ciclo PPIG y a las prioridades nacionales y sectoriales de mediano plazo

r) Mejorar y vincular los indicadores de resultados e intermedios, en función de metas que focalicen con claridad la población objetivo y las áreas geográficas prioritarias Definir y aplicar una metodología para el ciclo PPIG a nivel municipal como apoyo a la formulación del POA, del año 2011
Sobre las Tendencias Históricas, Relaciones con Variables Estratégicas, e  Implicaciones (Capítulo 3):

El equipo llevó a cabo un análisis cuantitativo para evaluar las tendencias históricas del gasto público agrícola en Guatemala (1986 al 2007) y su relación con las tendencias de crecimiento sectorial, pobreza e inversión privada.  Para el análisis se plantó un marco conceptual que relaciona la evolución del gasto agrícola con procesos de  crecimiento agrícola, pobreza e inversión privada, usando la técnica de regresión y una base de datos de la FAO en forma comparativa con otros países de América Latina.  Bajo este análisis se planteó la necesidad de una adecuada desagregación del gasto agrícola en tres tipos de orientaciones  : (i) a bienes públicos, (ii) a bienes privados y (iii) a bienes de equidad y reducción de pobreza.  Las principales implicaciones estratégicas derivadas del análisis son:

a) Guatemala enfrenta problemas para aumentar sus niveles de producción y productividad agrícola.  Las tasas de crecimiento productivo han sido bajas y erráticas durante los últimos 40 años, y en la última década Guatemala se ha ubicado a sólo un 30% del crecimiento que han podido lograr otros países en toda la región latinoamericana.  Esto implica que el sector agropecuario de Guatemala ha venido creciendo bastante por debajo de su potencialidad, tomando en cuenta las condiciones agro ecológicas favorables;
b) En los próximos años Guatemala deberá ir dejando de utilizar instrumentos de política agrícola basados en protección arancelaria en la medida que entren en vigencia los acuerdos en CAFTA-RD y otros acuerdos comerciales.  Esto obliga a prestar cada vez más atención en los otros instrumentos disponibles para la política agrícola a través del gasto público orientado al sector;
c) Aunque el gasto agrícola ampliado per cápita es uno de los más bajos de la región (US$28 per cápita), la participación de este gasto en el presupuesto total es una de las más altas (alrededor del 21% del gasto público total).  Hay limitaciones para un aumento significativo de los montos asignados al sector, lo cual obliga a enfocar  y maximizar con mayor cuidado los impactos de dicho gasto en el crecimiento, la pobreza y la inversión sectorial;

d) La composición del gasto público agrícola es quizás la decisión más importante con respecto al posible impacto que éste tiene en el desempeño sectorial: sólo el gasto orientado a bienes públicos mantiene efectos positivos en el crecimiento sectorial, mientras que las inversiones públicas en bienes privados han tenido efectos contraproducentes. 
e) El énfasis en ampliar el gasto en bienes públicos no implica seguir haciendo más de lo mismo en este tipo de gasto.  La evidencia encontrada señala que el impacto de este gasto aunque positivo a un nivel de confianza de 80%, es aún poco preciso.  No deben descartarse mejoras sustanciales en la articulación, gestión, focalización, selección de beneficiarios, y evaluación  de este tipo de gasto para mejorar su eficiencia e impactos en el futuro.  Una idea a promover es la de generar una plataforma única integrada de servicios públicos agropecuarios, especialmente para los campesinos que tienen el potencial para “graduarse” de subsistencia a la agricultura “comercial”, con un apoyo de tipo “productivista” (por ejemplo, brindando apoyo en sanidad, información, investigación, titulación y registro).  Este enfoque pueda llegar a tener amplia y oportuna cobertura una para un grupo meta importante.  Hay experiencias en otros países, donde este apoyo de servicios integrados generó impactos substanciales y catalíticos (por ejemplo, la reforma agraria en las Filipinas está apoyada por programas de tipo desarrollo rural, con un menú de servicios que escogen los agricultores).
f) El gasto en equidad y reducción de pobreza es crucial en un país como Guatemala, y debe ser adecuadamente coordinado con otros esfuerzos del gobierno para el combate a la pobreza rural.  La evidencia encontrada sugiere que este gasto agrícola sí podría contribuir al combate a la pobreza, especialmente en la pobreza no extrema.  El análisis de la relación entre gasto agrícola y reducción de pobreza no extrema en las regiones de Guatemala indica que existiría una relación positiva, la cual estaría asociada con gasto en programas rurales que promueven la equidad y la productividad a nivel regional (por ejemplo, inversiones en renovar y aprovechar los recursos naturales de cuencas, bosques (por medio de forestaría comunitaria). 
g) Una de las tareas más importantes para una adecuada orientación del gasto agrícola es la de identificar aquellas características que maximicen el impacto del gasto tanto en el crecimiento como en reducción de pobreza por regiones, generando un adecuado marco de focalización de las intervenciones en productividad y desarrollo rural;

h) Finalmente, y en base de la evidencia encontrada en este capítulo, se confirma la sospecha que el gasto público en bienes privados (por ejemplo, fertilizantes) termina desplazando a la inversión privada, que es en definitiva el mayor motor del crecimiento sectorial.  Este quizás sea el mejor argumento para impulsar una reorientación del gasto agrícola hacia los bienes públicos y los que se orientan a disminuir pobreza y promover la equidad, dentro de un adecuado marco de programación, coordinación y focalización de las intervenciones.

Sobre la Alineación de la Cartera del Sector Agrícola Ampliado (Capítulo 4)

Este Capítulo profundiza ciertos temas del capítulo anterior, y analiza la cartera del gasto público agrícola ampliado para establecer un “retrato” o línea  base de los gastos según los Ministerios/agencias principales – MAGA, PRORURAL, MARN,  MICIVI, SAA usando datos de 1998 - 2008.  Este análisis incluye un análisis de las asignaciones presupuestarias en términos de estructura, composición y tipo de gasto, ejecución (desempeño y modalidades) y fuentes de financiamiento.  El Anexo 2 presenta mayores detalles de este análisis.

El Cuadro No.1 presenta la evolución del GPA
 (1998 al 2008) por institución, mostrando que los gastos se han mantenido constantes durante los últimos años. Se observa que los gastos más importantes son los de infraestructura vial y obras conexas, por MICIVI (51%,   alrededor de Q 1,236 M, o US$230 M en 2008), y luego los gastos por parte del MAGA (48%, alrededor de Q 1,718 M, o US$165 M en 2008). 
Cuadro No. 1: Gasto Público Agrícola Ampliado por Institución 
(1998-2008, Q Millones y corrientes) 
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Fuente: SIAF;  1: Gasto Vigente; 2: Gasto Ejecutado; 3: Porcentaje ejecutado

El MAGA tiene en su presupuesto de gastos 86 proyectos y 9 programas presupuestarios, de los cuales tres representan un 76% del total del gasto ejecutado en el período.  Dada la importancia de las asignaciones al MAGA, el análisis de la cartera generó las siguientes características/tendencias:

· Dispersión alta del gasto; 
· Muchos proyectos con una duración de dos años y pocos de largo plazo;  

· Uso excesivo y asignación alta de recursos financieros, en el rubro “Sin  Subprograma” por la discrecionalidad que permite esta clasificación; 

· Evolución irregular de los programas, principalmente los de menor asignación; 

· Poco manejo de técnica presupuestaria para la clasificación de los programas y proyectos en cuanto al proceso productivo de la institución, provocando dificultad y sesgo para imputar logros o impactos de un programa o subprograma a otro, o su comparación por períodos. 

· Limitaciones en la ejecución debido a asignaciones globales para  grupos de programas y subprogramas
· Una baja proporción de los recursos está financiada por la cooperación externa (menos del 15% del GPAA), lo cual tiene sus ventajas y desventajas
Después de un análisis de la evolución del gasto por programas del MAGA, se obtienen las siguientes conclusiones sobre la eficiencia del gasto:
a) La tasa de ejecución es un promedio de 85% por año, y tiende a ser menor en el primer año después de cambio de Gobierno debido a los ajustes de transición.

b) El MAGA ha aumentado considerablemente recursos destinados a subsidios que constituyen bienes privados, sin impacto en el crecimiento del sector (Cap. 3); 

c) La asignación de funciones ajenas a las propias han desviado el GPA de la política e institucionalidad, situación que afecta la formación de bienes públicos y de equidad, que son aquellos que inciden favorablemente sobre el desarrollo del sector.
d) Se requiere de capacitación sobre las técnicas presupuestarias. 

e) Los programas y proyectos no mantienen continuidad después de un período de gobierno, lo que interrumpe la prestación de servicios y limita las posibilidades de concretar en la práctica proyectos que fueron identificados y formulados en un período de gobierno diferente al que requiere su ejecución. La alta dispersión del gasto ha provocado un incremento de unidades ejecutoras, dificultando su coordinación por y entre las autoridades rectoras.

El estudio también analizó el patrón y características de los gastos del MARN, MICIVI, y SAA, evidenciando la importancia de los mismos y la necesidad de mejorar su calidad e impactos, así como la coordinación con el MAGA con respecto al logro de los resultados estratégicos del sector agrícola.

Para profundizar el análisis de la cartera de MAGA, el equipo llevó a cabo estudios de caso del desempeño de 10 programas/proyectos (cerca del 50% de su presupuesto de inversiones).  Este ejercicio dio la base para generar algunas recomendaciones para mejorar su desempeño, alineación, rol, y de mayor importancia, una base para recomendar un marco estratégico para  optimizar  el manejo de la cartera actual con respecto a la política agrícola ampliada.  Los programas y proyectos seleccionados fueron:

· Programa de Distribución de Fertilizantes (PROFER).
· Fondo de Tierras (FONTIERRAS).

· Programa Asistencia Alimentaria de la Población Campesina.
· Programa de Apoyo a la Producción de Alimentos.
· Plan de Acción para la Modernización de la Agricultura bajo Riego (PLAMAR).

· Programa de Apoyo a la Reconversión Productiva Agroalimentaria (PARPA).

· Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización Agropecuaria (FONAGRO).
· Desarrollo de la Fruticultura y  Agroindustria (PROFRUTA).

· Unidad de Normas y Regulaciones (UNR)

· Instituto de Ciencia y tecnología Agropecuaria (ICTA)

Sobre el Análisis de Subsidios Agrícolas y sus Implicaciones (Capitulo 4.3):
En estudios previos analizados se han utilizado dos enfoques para estimar subsidios.  El primer enfoque (usado por un estudio reciente para el Ministerio de Finanzas, 2008) se concentra en realizar un inventario de gastos fiscales en programas o proyectos que involucren una transferencia directa o indirecta a un grupo de beneficiarios de la sociedad.  En el segundo enfoque (con metodología OECD) se define un rango más amplio de subsidios que pueden operar a través del sistema de precios (al productor y al consumidor), además de identificar apoyos que efectivamente se den a través de servicios específicos a la agricultura.  En general, se recomienda adoptar el segundo enfoque para la estimación de los subsidios sectoriales por ser más preciso y riguroso, además poder comparar con otros países que usan la misma metodología.   

· Guatemala, en 2003, tuvo un apoyo total de US$ 907 millones, de los cuales 740 (81%) son del tipo apoyo al productor por mercado (APM), es decir, se basan en el diferencial entre precios internos que reciben los productores y precios hipotéticos de importación.  El restante 19% de los apoyos estimados provienen de recursos fiscales orientados a través de precios de insumos o transferencias a productores (4.5%), a través de la provisión de servicios generales (8.8%), y por transferencias alimentarias de contribuyentes a los consumidores (5%).

· Los subsidios (vía fiscal) han sido en promedio US$ 90 millones/año en el período 2002-2005, con un notable incremento en el año 2006 (casi se duplicaron) debido a nuevos programas de apoyo al sector rural y más fondos asignados a servicios generales. 

· Hay una tendencia positiva a reducir la importancia de los apoyos por la vía de los precios (bienes privados por concepto) los cuales actualmente ocupan un 35% del esfuerzo fiscal en apoyo al sector.  Es recomendable que se vayan eliminando este tipo de subsidios a favor de un mayor y más efectivo gasto en la provisión de bienes públicos a los agricultores en los rubros de investigación, sanidad, titulación y catastro e infraestructura productiva.

· Se debe revisar la efectividad e impactos del programa de apoyos e insumos, básicamente en fertilizantes, que representan unos US$ 30 millones anuales.  Este tipo de programas limita el desarrollo de mercados privados por insumos y genera distorsiones para el aumento de la productividad y competividad agrícola en general.

· Existen limitaciones para la adecuada estimación de los apoyos al sector agropecuario por parte de MAGA.  Es importante que se desarrollen capacidades para identificar los diversos rubros y clasificacion del gasto público agrícola que encajan tanto en las definiciones de apoyos al productor como apoyos por servicios generales en la metodología de la OECD. 

· Es necesario mejorar las capacidades de seguimiento y análisis de los apoyos / subsidios para que el Gobierno, por medio del MAGA y en conjunto con Finanzas y SEGEPLAN, para poder estimar adecuadamente los apoyos otorgados a la agricultura por la vía del gasto público. 
Finalmente, el análisis de cartera y de los gastos públicos actuales dio la base para generar algunas conclusiones y recomendaciones substanciales para apoyar los esfuerzos de MAGA en mejorar el manejo proactivo  de su cartera, para generar una mejor eficiencia y calidad del gasto público (vea Capitulo 4.4).  En base de este análisis, una conclusión global es que a pesar que el monto de presupuesto estimado para el año 2010, se reduzca debido a la crisis financiera,  todavía  hay  espacio para aumentar los beneficios de gastar (o “invertir”) prioritariamente  en bienes públicos  (En el período 2006 – 2008  se gastó un promedio de Q 1,400 M por año). 

Sobre los Procesos de Planeación, Presupuestación, Implementación y Mejor Gobernabilidad (“Ciclo PPIG”) del GPAA (Capítulo 5):

Este capítulo analiza y documenta los avances del MAGA, durante los últimos 2- 3 años, en  los procesos de PPIG.  En conclusión se observa lo siguiente: Algunos avances importantes, especialmente con respecto a la planeación y presupuestación;  poco avance en el nivel de “Resultados” por medio de sistemas de seguimiento y evaluación y procesos para toma de decisiones y manejo más estratégico; y  se observa menos avances  respecto a operacionalizar una mejor gobernabilidad en el manejo, gestión y transparencia más amplia del GPA.  El estudio ha documentado (ver Capitulo 5.1) los logros, debilidades y limitaciones en los procesos de “PPIG” a los 4 niveles (Central – Finanzas/SEGEPLAN; Sectorial – MAGA; Territorial – MAGA/Municipios,  e Inter-Institucional). Esta sección resume las recomendaciones que se consideran más pertinentes a los cuatro niveles:
(a) Nivel Central (MINFIN y SEGEPLAN)

· Mejorar procesos y mecanismos de trabajo conjunto para orientar a las instituciones sectoriales sobre “Metas Nacionales”, priorizando los criterios del GPA en función de su aporte a las mismas.  Estos aportes deben considerar los efectos e impactos, tanto a nivel nacional como a nivel de los territorios y población objetivo priorizada.
· Fortalecer conjuntamente el trabajo sobre normas, lineamientos, directrices y procedimientos que apoyen el Ciclo PPIG, tanto al corto (POA y Presupuesto Anual) como al mediano plazo (política y prioridades de inversión pública, Plan Estratégico y Plan y Presupuesto Multianual).

· Desarrollar una estructura y metodología operativa para la elaboración de los planes y los presupuestos multianuales de tal manera que faciliten el encuentro coherente y operativo entre la planificación y el presupuesto. 
· El Plan y Presupuesto Multianual debe ser reformulado, con metas claras y con una estructura de programas que responda a las redes de producción de servicios mejorados, y su aporte a objetivos operativos que permita vincular la política al presupuesto, mostrando indicadores de resultado.

· Asegurar conjuntamente, la aplicación consistente del Dictamen Técnico de SEGEPLAN en los proyectos de inversión, minimizando la discrecionalidad en las propuestas de inversión y asegurar una buena composición/calidad del gasto, consistente con un techo presupuestal razonable.
· Simplificar la presentación de indicadores de resultados y lograr la permanencia del personal calificado, fortaleciendo sus capacidades en cuanto al manejo de la terminología y la formulación de indicadores para programas y subprogramas, así como para la producción de bienes y servicios y sus aportes a objetivos operativos sectoriales, con indicadores precisos.

· Fortalecer la difusión de información sobre la inversión pública agrícola, y los avances físicos y financieros, apoyando auditorias sociales en programas estratégicos, a partir de 2009 para lograr una mayor transparencia y participación ciudadana.
(b)  Nivel Sectorial Agrícola: MAGA, ProRURAL, MARN, SAA, MICIVI

Dentro de los principales logros del MAGA es importante señalar los siguientes:

· El POA 2008 muestra buenos avances en el trabajo conjunto entre la UPIE y la UDAF en la capacitación a las diferentes dependencias del Ministerio para la elaboración del POA y el presupuesto anual. Es importante consolidar y profundizar las mejoras.
· Se comparte el trabajo de ingreso de datos al SICOIN (metas físicas – UPIE, presupuesto – UDAF), lo que permite contar con la misma información para elaborar reportes de avance.  Estos informes deben ser mejorados para presentar avances más estratégicos al Despacho del MAGA.
· Las dependencias señaladas han logrado trabajar en equipo para establecer un encuentro coherente entre la Política, el POA y la Red programática (Anexo 4).

Aunque los avances de MINFIN, SEGEPLAN y MAGA han sido importantes, aún se enfrentan algunas limitaciones, sobre cuya base  se plantean estas recomendaciones:
a) Lograr  que SEGEPLAN y MINFIN establezcan y capaciten sobre una metodología de estructuración del Plan Estratégico que asegure una coincidencia en terminología y estructura del plan y presupuesto multianual y el POA y presupuesto anual.  De no haber una respuesta institucional conjunta, el MAGA puede tomar la iniciativa de trabajarlo en 2009 manteniendo comunicación con sus contrapartes de las instituciones rectoras para asegurar que la metodología que se aplica es aceptada por ellos.
b) Fortalecer  en los talleres de capacitación del POA y presupuesto  lo relativo al SNIP, incluyendo el requerimiento de dictamen para que los proyectos sean incluidos en el presupuesto, al igual que los criterios de priorización y las normas establecidas para la identificación, formulación y presentación de los mismos. Asimismo, deberá reforzarse el uso de un sistema para el seguimiento y evaluación de la ejecución, que armonice y haga complementarios los módulos que se manejan en línea tanto del SICOIN, como del SNIP y los sistemas de seguimiento sectoriales.
c) Formular e implementar programas y actividades para fortalecer las capacidades técnicas y recursos humanos de las instancias encargadas de MINFIN, SSA, SEGEPLAN, MAGA y MARN.  La planificación, presupuestación y gestión orientada hacia resultados hace indispensable establecer responsables directos de los programas, con capacidad para gestionar el presupuesto que se asigne a los mismos y así agilizar la ejecución, de manera que se asegure la consecución de resultado y la rendición de cuentas.  

d) Conseguir que MINFIN, SEGEPLAN, UPIE y UDAF  trabajen y capaciten a las dependencias del MAGA sobre cómo establecer los indicadores de productos y resultados (intermedios y terminales) de manera que estos sirvan para que las autoridades verifiquen tanto el desempeño institucional como el avance en la superación de los problemas y el desarrollo sectorial.
e) Establecer  en las normas presupuestarias y en los procedimientos  la obligatoriedad de ajustar las metas físicas cuando se hagan ajustes en el presupuesto, para mantener una coherencia y consistencia, y mejorar la base para una mejor rendición de cuentas; 
f) Fortalecer el sistema de seguimiento y evaluación, tanto con  recurso humano como financiero, para lograr verificar en campo la información que se reporta, y asegurando que las evaluaciones se llevan a cabo en forma independiente.
g) Apoyar la aplicación de una metodología del PPIG a nivel municipal, como un instrumento de apoyo a la formulación del POA
(c) Nivel Territorial/Descentralización

El proceso de descentralización y desconcentración en Guatemala en este momento tiene resultados restringidos. El Gobierno ha seleccionado 34 Municipios y 4 Mancomunidades para iniciar el proceso de fortalecimiento institucional  para  realizar la transferencia de competencias.  El problema fundamental que tiene la política nacional y el proceso de descentralización es la falta de un modelo de gestión descentralizado para cada institución, que determine con precisión las funciones a conservar por la administración del Estado y aquellas que se transferirán a los Municipios. 
Se recomienda establecer una Comisión presidida por el Vicepresidente de la República, para asegurar la coordinación, simplificar los procesos de descentralización, y que bajo la orientación de SEGEPLAN-SCEP y en coordinación con MAGA, ProRural, MARN y las municipalidades prioritarias, elaboren los planes biministeriales (MAGA-MARN) de descentralización y ordenamiento territorial a nivel piloto para el año 2010, y en forma ampliada para los subsiguientes en cuanto a los  procesos de planificación, presupuestación e identificación de resultado locales en los temas de investigación, asistencia técnica y manejo y uso sostenible de los recursos naturales – suelo, agua y bosque, incluyendo instrumentos y mecanismos de transferencias condicionadas para hacer efectivo los procesos de PPIG.
Paralelamente y para dar la seguridad jurídica necesaria se requiere que los  Ministerios  desarrollen  los ante proyectos de Ley de modificación de su respectiva ley sustantiva para incorporar el modelo genérico de gestión descentralizada.  Se recomienda la aprobación de la Ley de Ordenamiento Territorial a la mayor brevedad.  Los procesos biministeriales de descentralización y ordenamiento territorial deben procurar fortalecer las capacidades municipales,  con el objeto de que al mediano plazo,  las transferencias de las competencias puedan hacerse efectivas y los procesos de PPIG se instituyan en una cultura de mejora continua.
Se recomienda que a mediano plazo el MAGA y el MARN generen propuestas de aterrizar los procesos PPIG a nivel territorial, por medio de sus delegados regionales, además a partir de la coordinación biministerial/municipal a las municipalidades, para que sean incorporadas a nivel de los Consejos Municipales, Departamentales y Regionales de Desarrollo Urbano y Rural con la coordinación y participación efectiva de SEGEPLAN.  Al corto plazo, comenzando con el ciclo presupuestal 2010 y 2011, se recomienda que la Dirección Superior del MAGA, ProRURAL, MARN y MICIVI tomen la iniciativa para promover un mayor rol de sus delegados territoriales en los procesos y decisiones del ciclo presupuestal (en 2010 y 2011) y los procesos PPIG.  A la medida que el marco jurídico se mejora se puede agilizar mayor descentralización, de tipo estructural y de mayor importe, y donde se fortalezca mayor participación ciudadana en los procesos PPIG para asegurar una mejor calidad de servicios públicos. 
d) Nivel Intersectorial/Inter-institucional

Para lograr una mayor eficiencia e impacto del gasto público agrícola ampliado, es imperativo que el Gobierno propicie y establezca una coordinación efectiva con los sectores e instituciones más vinculados con el sector agrícola ampliado, especialmente entre los 2 Ministerios Globalistas (MINFIN y SEGEPLAN) y los ministerios/agencias sectoriales (MAGA, ProRURAL, MARN, MICIVI).  Este arreglo debe concretar el establecimiento de estrategias y resultados complementarios en áreas geográficas priorizadas de manera conjunta, y asegurar que estos acuerdos se traduzcan en prioridades y asignaciones presupuestarios que reflejen dicha coordinación.  En la actualidad hay varias propuestas para mejorar la coordinación inter-institucional. El arreglo dependerá de la decisión política en relación a las opciones que se encuentran en discusión, que incluyen:

·  Definir  y concertar  la Política Agrícola y la Estrategia sobre un nuevo modelo de producción y de gestión para impulsar un proceso de pasar de la crisis a realizar las oportunidades que ofrece el sector agrícola ampliado.

·  Redefinir las funciones del MAGA, para enfrentar los compromisos establecidos para el Sector Agropecuario,  en la Política de Desarrollo Rural aprobada por el Ejecutivo, en el primer semestre del año 2009.    Es necesario aclarar las implicaciones organizacionales  e y elaborar una estrategia y un plan de trabajo. .

· Activar y fortalecer el Consejo de Desarrollo Rural o bien el Gabinete de Desarrollo Rural como el espacio para impulsar una mejor coordinación inter-sectorial para el sector agrícola ampliado, especialmente dadas las necesidades al corto plazo.  El escenario actual de una ausencia de coordinación inter-sectorial, está resultando en muchas ineficiencias y pérdida de oportunidades para lograr una mejor coordinación de las políticas y programas del Gobierno y manejo del gasto público inter-sectorial.  Además, dichos arreglos pueden facilitar una mejor alianza entre los sectores público y privado, hacia el logro de las grandes metas del gobierno, especialmente con respecto de promover un crecimiento “incluyente”, generación de empleos productivos, y reducción de la pobreza rural. 

· Re-activar y fortalecer CONADEA, como una instancia importante de coordinación entre los sectores público y privado.

IV. Marco Estratégico para mejorar el GPAA
En base de un marco conceptual y operativo que refleja buenas prácticas para lograr una mejor eficiencia y calidad del GPAA, es fundamental asegurar una coherencia entre las políticas, estrategias, metas con sus indicadores de resultado, programas prioritarios y asignaciones de gasto público (dentro los techos presupuestales y consistente con un enfoque en bienes públicos y de reducción de pobreza), con un desglose y focalización a nivel territorial, su implementación eficiente y eficaz, bajo una buena coordinación de todas las instituciones pertinentes.  

En base del análisis presentado en este estudio, para el ciclo presupuestal 2010 se propone la concertación y operacionalización de siete (7) elementos estratégicos para lograr una mejor coherencia, composición, calidad e impacto del GPAA para el caso Guatemalteco:  

· Un Plan Estratégico, en el marco de la política, que plantee claramente el aporte del sector a las metas nacionales y focalice  población objetivo y áreas geográficas, como marco para guiar el plan y presupuesto multianual

· Un plan y presupuesto multianual con costos en los bienes y servicios brindados e indicadores de resultado

· Un  POA mejorado, vinculado con el plan y presupuesto multianual y que sustente el presupuesto anual en función de resultados
· Un presupuesto anual en el marco del presupuesto multianual y del POA

· Un plan de fortalecimiento institucional para apoyar los procesos PPIG y un ciclo integrado de programas/proyectos

· Una estrategia de financiamiento para el GPAA, con enfoque en los bienes públicos, y mecanismos par estimular alianzas publicos-privados.
· Una estrategia y plan de acción de seguimiento y evaluación sectorial para ayudar asegurar una mejor toma de decisiones gerenciales y lograr una mejor eficiencia y calidad del GPAA

No es suficiente cambiar y manipular los sistemas de información; es fundamental que  los tomadores de decisiones y técnicos cambien su mentalidad y paradigma de trabajo para que sus acciones se dirijan cada día al logro de resultados, y que fortalezcan los sistemas y utilicen la información generada para tomar decisiones más estratégicas, con mayor transparencia y rendición de cuentas.
a)  Un Plan Estrategico Agrícola actualizado y coherente.  Con un cambio en la administración, el MAGA preparo un marco de una política agrícola actualizado, pero falto elementos claves para asegurar una consistencia con el marco de la política nacional de desarrollo.  El MAGA esta completando la afinación de actualizar dicho política agrícola, en forma mas consistente con las políticas nacionales, y con mejor focalización de prioridades. 

b)  Marco para Formular un Plan Multianual del GPAA 

La situación actual se caracteriza por lo siguiente: 

· No existe un plan multianual 2009 – 2011; lo que se tiene es el Plan de Gobierno.
· No existe un plan estratégico del sector agrícola que establezca las contribuciones que progresivamente durante los 3 o 4 años hará en materia de bienes y servicios y resultados para alcanzar las metas nacionales prioritarias y su marco de actuación a nivel de territorio y población meta.
· Existe un consolidado (o “lista de compra”) de presupuesto multianual a nivel de entidad, actividad u obra, que incluye lo solicitado para 2009, 2010 y 2011. Al analizarlo no es posible identificar los criterios que sustentan los montos previstos, ni los criterios de priorización del gasto.  Las actividades centrales (entidades) mantienen la misma asignación durante los tres años. 
Cerca del 50% de los recursos del MAGA constituyen asignaciones a diferentes dependencias, financian actividades centrales que responden a la estructura administrativa del Ministerio y parte (Proyectos de Desarrollo Rural FIDA) se canaliza a PRORURAL, de tal manera que MAGA no puede movilizar estos recursos para inversión.

Los fertilizantes e insumos, el vaso de leche y la asistencia alimentaria, concentran un 19% y la reactivación y modernización de la actividad agropecuaria incluyendo riego, diversificación y fruticultura solo el 4%.

Al analizar el consolidado del presupuesto multianual se observa una atomización de los recursos en múltiples actividades.  En la mayoría de los casos las proporciones de asignación para las diferentes actividades centrales se mantienen. Se observan algunas pequeñas variantes en lo que a asistencia alimentaria y vaso de leche se refiere, con pequeños incrementos y una leve reducción en los fertilizantes e insumos.  Hay muy pocos recursos hacia bienes públicos estratégicos, especialmente con respecto a re-activar todo el sistema público de  tecnología agrícola (especialmente para los campesinos), sanidad fito y zoo sanitaria (para apoyar los acuerdos CAFTA-DR), apoyo para fomentar la organización y asociatividad de campesinos y para fomentar alianzas público-privadas (por medio de fondos competitivos que están acompañados por asistencia técnica para asegurar que grupos de campesinos obtengan acceso a los fondos). 

Recomendaciones: Estructura presupuestal, criterios de priorización, programas prioritarios y procesos PPIG: Tomando en cuenta que no existe un plan estratégico ni un presupuesto multianual adecuadamente sustentado, las recomendaciones en relación a la estructura presupuestal, los programas prioritarios y el proceso PPIG se deben plantear sobre la experiencia del POA.   Es urgente que el MAGA elabore un Plan Estratégico (en base de la política agrícola actualizada) que constituya la base para el plan y presupuesto multianual, y sea el marco de los planes operativos anuales y del presupuesto anual.

La estructura del plan multianual debe ser, en términos generales similar a la del POA pero con la variante de temporalidad, en cuanto a que este presente metas agregadas de los cuatro años y su contribución a las metas nacionales.  El Capitulo 6.2 presenta una propuesta cuyo contenido en su mayoría es consistente con  la estructura del POA. Habría que revisarla con los actores involucrados en el proceso PPIG sectorial y profundizar en la simplificación del número y contenido de los formularios DTP.
Criterios de priorización y ciclo de programa/proyecto integrado: Para dar dirección y contenido al plan y al presupuesto multianual de GPA, es fundamental explicitar los criterios de priorización del gasto e inversión públicas, considerando los niveles macro, sectorial y territorial.  El Capítulo 6.2 presenta un marco/cuadro (6.2) con algunos criterios que deben ser revisados, ajustados y completados con las instancias involucradas en el proceso PPIG y en la formulación del PMGPA.  La grafica 6.2 ilustra un ejemplo de cómo podría estructurarse la vinculación de la política a la red programática, aplicable tanto al plan estratégico y presupuesto multianual como al POA y presupuesto anual. En base de estos criterios, se recomienda que SEGEPLAN y MINFIN tomen el liderazgo para preparar los procedimientos para la identificación, preparación, aprobación y ejecución de programas y proyectos.  La gráfica 1 presenta un esquema de las “reglas del juego” y procesos para asegurar una mejor calidad del GPAA. Un elemento clave en asegurar la coherenica y consistencia con estrategias y políticas a nivel nacional y sectorial es exigir a todos las agencias en formular una nota conceptual para nuevas inversiones/proyectos, y un proceso transparente de discusión y aprobación para los siguientes pasos.
Grafica 1: Marco de “Reglas del Juego” y Procesos PPIG
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c)  Estrategia para Mejorar el POA del GPAA
El Capitulo 6.3 presenta una evaluación del POA (2008) del MAGA, así como algunas recomendaciones para mejorarlo, en el marco de un buen Plan y Presupuesto Multianual del GPA.  El Anexo 4 presenta mayores detalles, con una  tabla que tiene tres columnas  --- la estructura del POA, el contenido,  y las observaciones en cada caso.  

d)  Estrategia de Fortalecimiento Institucional
El fortalecimiento institucional estaría dirigido a lograr una articulación y coherencia en los procesos PPIG a varios niveles operativos, con fin de mejorar la eficiencia, efectividad, calidad e impactos del GPAA.  El Capitulo 6.4 presenta un marco para un plan de acción de fortalecimiento institucional, con enfoque en fortalecer los procesos de PPIG,  para cubrir los siguientes niveles/instituciones:

· Nivel Globalista -  fortalecer procesos y capacidades PPIG en Ministerio de Finanzas y SEGEPLAN (varios programas en proceso)

· Nivel Sectorial Institucional – principalmente el MAGA, ProRURAL, SAA, y MARN, para fortalecer su manejo del GPAA, dentro cada institucion.
· Nivel Territorial – Vínculo con municipios, sectores no gubernamentales, delegaciones MAGA, MARN, para coordinar la complementariedad en el gasto publico agrícola ampliado

· Nivel Inter-institucional -  Con respecto al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, con enfoque en el Consejo de Desarrollo Rural; y fortalecer  CONADEA, una vez re-activada, con grupos subsectoriales de trabajo y comités bilaterales 

Se recomienda que un grupo de trabajo agrícola inter-interinstitucional/GTAI, compuesto por técnicos de alto nivel que representen a MINFIN, SEGEPLAN, MAGA, ProRURAL, MARN, SAA con apoyo consultor/a), formule un plan de acción de fortalecimiento institucional, tanto para servir como un equipo técnico, como para facilitar la implementación de las decisiones que resultan de este estudio.  El grupo trabajaría en forma colegiada, y no jerárquica. A la medida que hay una decisión de los arreglos para impulsar una mejor coordinación inter-institucional, este grupo de trabajo puede servir como un tipo de secretaria técnica para apoyar esta función.   El GTAI debe tomar en cuenta las iniciativas en proceso, tanto como identificar actividades adicionales, para responder a las prioridades estratégicas de fortalecimiento.  
e)  Estrategia de Financiamiento Sectorial

La estrategia de financiamiento sectorial, especialmente dado que hay techos presupuestales y una sub-inversión en el sector agrícola, debe dirigirse en tres direcciones: (i) lograr un incremento progresivo de las asignaciones presupuestarias, pero basado en una mejor eficiencia de los gastos actuales; (ii) incrementar los recursos provenientes de la cooperación externa (especialmente donaciones y préstamos de bajo interés) para realizar una inversión sostenida en función de las metas nacionales y sectoriales; y (iii) incrementar los recursos de donación para las instituciones descentralizadas (ICTA e INAB p. ej.), que pueden ejecutar al margen de los techos presupuestarios y luego regularizar el gasto gestionando para ello la autorización de esta modalidad al MINFIN.
La base de la estrategia de financiamiento es la elaboración de un Plan Estratégico y un Presupuesto Multianual planteados en función de la contribución del sector a las metas nacionales. Estos deben establecer metas, focalización territorial y poblacional, resultados a lograr en función de la producción institucional, indicadores y costos de las intervenciones, para que en ese marco se establezcan los recursos necesarios y se definan los requerimientos y posibilidades por fuente de financiamiento.  . 
Para ello el MAGA, ProRURAL, MARN, SAA, en base de lineamientos del Ministerio de Finanzas Publicas y SEGEPLAN y su política agrícola ampliada, deben establecer un proceso y capacidad para preparar el plan y presupuesto multianual con enfoque programático y re-orientado más hacia bienes públicos y reducción de pobreza (tecnología, sanidad fitosanitario, infraestructura rural, fondos competitivos con apoyo de asistencia técnica focalizados hacia la población campesina)  

El MAGA, ProRURAL, MARN, SAA, en colaboración con las instancias apropiadas del Gobierno,  debe elaborar y ejecutar un plan de acción para gestionar el financiamiento requerido en el plan estratégico y presupuesto multianual
f)      Estrategia para impulsar el Sistema de Seguimiento y Evaluación Sectorial
Los resultados en los capítulos 4 y 5 muestran que en la actualidad el seguimiento y evaluación son muy deficientes, a pesar de que hay 3 sistemas funcionando en paralelo (el SIAF/SICOIN, SNIP y el sectorial) de forma no coordinada, sino más bien como procesos parciales con mayor énfasis en avances físicos y financieros de proyectos.  Estos sistemas no se están usando plenamente, y no existe un sistema para facilitar el aprendizaje y una mejor toma de decisiones para lograr los resultados estratégicos tanto sectoriales como del Gobierno en su conjunto.  

Se recomienda que SEGEPLAN y MINFIN integren las plataformas informáticas de los sistemas a su cargo (SNIP y SICOIN respectivamente) y que el MAGA, como Ministerio rector y coordinador del sector agrícola, en colaboración estrecha con el SEGEPLAN y MINFIN, tome la responsabilidad de preparar un plan de acción para fortalecer su sistema, procesos, indicadores, capacidades humanas y resultados de seguimiento y evaluación a nivel sectorial, en coordinación con los otros ministerios/agencias.  Hay 2 aspectos que deben impulsar la estrategia de fortalecimiento: mayor demanda por parte de la dirección Superior del MAGA, SEGEPLAN y especialmente el arreglo intra e inter-institucional para los informes de SyE en forma periódica y de buena calidad para facilitar decisiones estratégicas, usando el sistema de SyE como un instrumento de aprendizaje y de mejoras a nivel estratégico, y no solo ver los avances físicos y financieros.  
En base de experiencia exitosa en otros países, se recomienda que la Dirección Superior del MAGA instruya y respalde a la UPIE para preparar un plan de acción de fortalecimiento de SyE del MAGA y sectorial, que pueda incorporar los siguientes 10 pasos:  
a) Valorar si los prerrequisitos existen para mejorar el Sistema de SyE.  En la medida que las condiciones no son las adecuadas, habrá que fomentar un ambiente más receptivo, con apoyo de SEGEPLAN y MINFIN, dado que estas instituciones también requieren un mejor sistema a nivel sectorial.

b) Acordar  en base de la política agrícola y la red programática, los resultados intermedios y finales, con indicadores correspondientes a monitorear y evaluar 

c) Seleccionar indicadores claves y estratégicos de avance y rendimiento, incluyendo los servicios, insumos, resultados y metas, con respecto a la política agrícola/nacional.
d) Elaborar una línea de base de los datos que se requieren para los indicadores escogidos, enfocando en los programas más estratégicos.

e) Planear las mejoras sobre los datos de la línea de base.

f) Lanzar los procesos y actividades de seguimiento de implementación y resultados, enfocando en los programas principales
g) Usar la información y el aprendizaje de las actividades de seguimiento para retroalimentar y apoyar la gestión/administración para resultados

h) Asegurar informes de los hallazgos de buena calidad y en tiempo, apoyando como insumo a los Despachos en sus reuniones de revisión y manejo de cartera.
i) Utilizar los hallazgos para fines de revisión y ajuste de la cartera actual de programas y proyectos, auditoria social, requerimientos presupuestarios, etc.

j) Asegurar las acciones para la sostenibilidad del sistema de SyE por resultados dentro MAGA: demanda (por la dirección superior), claridad de roles y responsabilidades, información confiable,  rendición de cuentas para llevar a cabo los sistemas y actividades necesarios; capacidad e incentivos.
En paralelo, se recomienda que los otros Ministerios fortalezcan su propio sistema de seguimiento y evaluación, y que coordinen  con sus homólogos en el MAGA/UPIE las actividades y resultados de los indicadores pertinentes y los informes.  Los arreglos de coordinación inter-institucional puede ser otro espacio importante para exigir un buen sistema de seguimiento y evaluación a nivel sectorial.

Con respecto a las actividades de evaluación, estas deben enfocarse más en evaluar de manera independiente los efectos, resultados e impactos de los programas y proyectos con mayor importancia estratégica y costo financiero, en base de metodologías analíticas.   El rol principal de la UPIE (y otras unidades de planeación y SyE) en las actividades de evaluacion es asegurar que los términos de referencia son adecuados, los procesos de contratación de consultorías para llevarlos a cabo son transparentes y adecuados para asegurar buena calidad de las evaluaciones, facilitar y coordinar las discusiones posteriores, con el respaldo de la dirección superior, para asegurar que hay aprendizaje de dichas evaluaciones, y retroalimentación en el diseño de extensiones y/o nuevos programas/proyectos.  No hay  evidencia de que estos procesos y tipos de evaluaciones independientes y procesos de retroalimentación y re-orientacion existan, aunque muchos de los proyectos financiados por la cooperación exigen este tipo de evaluaciones y procesos.
V. Resumen de Recomendaciones Estratégicas
Finalmente, el análisis presentado en el presente estudio ha generado un gran número de resultados y recomendaciones.  El Cuadro 1 presenta una serie de recomendaciones de acciones prioritarias (17) según 6 temas estratégicos, para consideración por las autoridades guatemaltecas. El equipo del estudio ha beneficiado de consultas con varios actores claves (del sector publico, privado, cooperacion internacional) para focalizar y concertar las recomendaciones mas importantes.  La implementación eficaz de estas acciones generará resultados estratégicos para el sector.   Dada la situación de crisis estructural que enfrenta el sector agrícola, ante oportunidades promisorias, es urgente que las autoridades tomen las decisiones y acciones en forma proactiva y adecuada.  Aunque hay una secuencia preferible, es posible abarcar las acciones en forma paralela, haciendo los ajustes necesarios sobre la marcha.  El GTAI puede jugar un rol importante para facilitar la implementación y seguimiento de las decisiones tomadas en forma coherente y coordinada.

 Cuadro 1: Resumen de Recomendaciones Estratégicas 

	TEMA  ESTRATEGICO Y ACCION PRIORITARIA
	INDICADOR DE RESULTADO

(Intermedio)
	RESPONSABLE Y PLAZO DE TIEMPO

(sugerido)

	A) Evidenciar la Prioridad y Coherencia Estratégica del Sector Agrícola Ampliado

Acciones en Tema A facilitan todas las otras acciones
	Prioridad y Coherencia Estratégica del Sector Agrícola Ampliado Demostrada con acciones claves
	Varios

	1)  Preparar, concertar y socializar una política de inversión pública, como marco para establecer prioridades inter-sectoriales y asegurar roles (sector publico/privado, sector público / cooperativas, etc.) apropiados en las asignaciones del gasto público, en apoyo al logro de los resultados estratégicos del Programa Nacional de Emergencia y Recuperación Económica y la Politica de Desarrollo Rural, que reflejan una alta prioridad del sector agrícola ampliado (Vea Capítulos 5 y 6 de este documento).
	Una buena política de inversión pública nacional preparada, concertada e implementada en manera consistente, y que muestra alta prioridad al sector agrícola ampliado
	MinFinanzas (Dirección de inversión Pública), conjunto con SEGEPLAN

Para el ciclo presupuestal 2011 -2013

	2)  Actualizar, aprobar e implementar la Ley de Servicio Civil, que permita fortalecer el sistema de carrera administrativa, apoyado con una estructura de incentivos adecuados, para asegurar continuidad de capacidades del recurso humano técnico/a (Vea Capitulo 2)
	Una Ley de Servicio Civil aprobada por el Congreso, dando atención a asegurar mayor continuidad en la carrera administrativa
	ONSEC con MinFinanzas, en colaboración con SEGEPLAN

Para antes de 2011

	3)  Completar y concertar en forma participativa y transparente la actualización de  la política agrícola ampliada --- el “NORTE” para el GPAA 

(incluyendo diferenciación de políticas y estrategias para cada grupo meta, las reformas apropiadas de política, alianzas público-privado “ampliado”; re-estructuración de MAGA, y arreglos de colaboración con otras agencias)

(vea Capítulos 1 – 6)
	Una política agrícola amplia actualizada y concertada con diversos grupos (y reflejando buena coherencia y calidad)
	Despacho del Ministro Y Dirección Superior del MAGA, con respaldo del Consejo / Gabinete de Desarrollo Rural 

Antes de fines de Febrero, 2010

	4)  Preparar y concertar en forma participativa y transparente un Plan Multianual del Sector agrícola Ampliado ( vinculado al presupuesto multianual) que aporte a la consecución del las prioridades y metas de la política agrícola ampliada, del Programa Nacional de Emergencia y Recuperación Económica y de la política de desarrollo rural, en términos de incrementar la disponibilidad de alimentos y dinamizar la generación de empleo e ingreso      (Cap. 5)
	Plan y presupuesto multianual  preparado y concertado
	Despacho del Ministro Y Dirección Superior del MAGA (con apoyo técnico del UPIE)

Despacho del Ministro de MARN

Antes de Abril, 2010

	5)  Concertar, oficializar y operacionalizar los arreglos apropiados para lograr una mejor coordinación intra e inter-institucional para el sector agrícola ampliado, incluyendo la activación del (Cap. 2, 3):

(a)  Equipo de Trabajo Intra-Sectorial, en base de mejorar los mecanismos internos de MAGA, bajo la dirección del Ministro

(b) Consejo / Gabinete de Desarrollo Rural

(c)  CONADEA (incluyendo CONADEA  descentralizado)

(d) Establecer un Grupo de Trabajo Agrícola Inter-institucional (GTAI) (para facilitar la acciones en esta agenda, y ayudar agilizar acciones inter-institucionales para el sector agrícola ampliado, involucrando a MAGA, Finanzas, SEGEPLAN, MARN, SAA, MICIVI)
	Concertación y operacionalización de arreglos claros de coordinación intra e inter-institucional, y un CONADEA reactivado y funcionando con agenda

GTAI establecido y funcionando para facilitar la formulación y ejecución de las acciones inter-institucionales en este informe, y para apoyar y facilitar procesos PPIG en el futuro
	Ministro de MAGA, en consulta con la Presidencia

Antes de fines de Febrero, 2010

Despacho de los Ministros o Directores Ejecutivos (Finanzas, SEGEPLAN, MAGA, ProRURAL, MARN, SAA, MICIVI) asignar técnico como punto focal institucional (a nivel Director). En Febrero, 2009, se tomo un primer paso, y es importante activar esta acción en cuanto antes.

	B)  

Racionalizar/re-orientar  las prioridades,  composición y eficiencia del gasto público agrícola ampliado (GPAA) en forma más estratégica y sostenible
	Prioridades,  Composición y Eficiencia del Gasto Público Agrícola Ampliado (GPAA) Racionalizado y Re-orientado en Forma Mas Estratégica y Sostenible
	Varios

	B.1: Con respecto a la cartera actual (como parte del ciclo presupuestal 2011, y la ejecución del presupuesto 2010):
	
	

	6)  Fortalecer los procedimientos de manejo financiero, incluyendo una desconcentración financiera  asegurando una buena administración financiera  y rendición de cuentas, y auditorias sociales)  (Cap. 4.1,4.4, 5.1)
	Plan de desconcentración financiera del MAGA preparado, concertado e implementado
	Director del UDAF, en consulta con el Despacho del Ministro/Vice-Ministro, y acordado con MinFinanzas

Antes de Marzo. 2010

	7)  Fortalecer los procedimientos y transparencia de  capacidades de ejecución y de adquisiciones en cada institución (y lograr mayor armonización entre los cooperantes con los sistemas nacionales fortalecidos) (Cap. 4.1, 4.4)
	Plan de  fortalecimiento de adquisiciones preparado, concertado e implementado
	Director de la UDAF, en consulta con el Despacho del Ministro/Vice-Ministro, y acordado con MinFinanzas

Antes de Marzo. 2010

	8)  Formular, concertar y aplicar criterios de priorización explícitos y estratégicos para guiar la re-alineación de programas y proyectos y para la re-orientación del GPAA (durante la revisión presupuestal de medio año, comenzando con 2010)  (ref. criterios, vea Capitulo 6.2, Cuadro 6.2), incluyendo atención especial a los siguientes aspectos:
	Criterios de priorización del GPAA (para cartera en marcha y para nuevos programas/proyectos) preparados, concertados y aplicados (reflejado en el presupuesto de 2011)
	Director del UPIE, bajo la dirección del Despacho del Ministro

Antes de Fines de Febrero, 2010 (a tiempo para el ciclo presupuestal 2011)

	a)  Mejorar la focalización hacia los grupos meta  y evaluación del  programa de fertilizantes, y re-examinar la justificación estratégica de continuar con el programa (vea Capitulo 4.3)

b)  Re-estructurar y Fortalecer ICTA (Capitulo 4.2) y mayor asignación de recursos para re-activar e impulsar la 

tecnología agrícola hacia los grupo meta (ver Capitulo 4.1, 4.2) 

c)  Re-orientar los gastos en otros bienes públicos estratégicos, para apoyar la implementación de la política agrícola (ejemplo: infraestructura productiva rural, sanidad fitosanitario, organizacional campesino (Capitulo 3, Capitulo 4.1, 4.2, Capitulo 6.2, 6.3)
	Focalización de Programa de Fertilizantes Mejorada, y Futuro del Programa consistente con una buena política agrícola

Recomendaciones del Grupo 

de evaluación (designado por el Presidente) presentadas, con un Acuerdo en el Plan de Reforma ICTA

Plan Estratégico de ICTA actualizado, concertado y en ejecución, e ICTA cumpliendo con su Plan Estratégico, y eventualmente indicadores de adopción de mejores tecnologías 

Propuesta de PMGPA y POA refleja buena aplicación de política agrícola, y enfoque en bienes públicos
	Dirección Superior del Ministro de MAGA (con apoyo del UPIE), conjunto con el Director Ejecutivo de ProRURAL (antes de fines de 2009)
Oficina del 

Presidente, y Junta Directiva de ICTA

Antes de Febrero 2010

Dirección Superior de MAGA y de MARN, con el apoyo del GTAI

Parte del ciclo presupuestal 2011

	B.2: Con Respecto a la Cartera en Gestión y “Nueva”:
	
	

	9)  Formular, concertar y aplicar criterios de priorización explícitos y estratégicos para guiar la gestión de nuevos programas y proyectos, consistente con la política nacional y agrícola actualizada, el Programa Nacional de Emergencia y Recuperación Económica y la Politica de desarrollo rural (durante el ciclo presupuestal de 2011) (ref. criterios, vea Sección 6.2, Cuadro 6.2), incluyendo:
	Criterios de priorización formulados y acordados, con buena aplicación al PMGPAA
	Despacho del Ministro MAGA y MARN, con apoyo del GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011

	a)  Aumentar (o re-orientar) el presupuesto  hacia bienes públicos (e.g., tecnología, sanidad fitosanitario) (Capitulo 3, 4.1, 4.2, 4.4, 6.2)
	Asignaciones en el PMGPA y POA (2011) refleja aumentos porcentuales en los bienes públicos
	Despacho del Ministro MAGA y MARN, con apoyo del GTAI

Parte del ciclo presupuestal 2011

	b)  Aumentar las asignaciones para apoyar alianzas público-privado – cooperativas  “ampliadas”, en base de fondos competitivos e incluyentes (con apoyo adecuado a los campesinos, y costos compartidos)

(Capitulo 4.1, 4.2, 6.2)
	Asignaciones en el PMGPA y POA (2011) refleja aumentos en programas de alianzas público-privado y con  cooperativas (especialmente fondos competitivos con apoyo)
	Despacho del Ministro MAGA y Director ProRURAL, con apoyo del UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011

	c)  Aumentar las asignaciones presupuestales para apoyar la productividad y sostenibilidad de programas de los recursos naturales (especialmente con respecto a cuencas estratégicas, forestaría comunitaria, renovación de suelos (Capitulo 4.1 y 6.2)
	Asignaciones en el PMGPA y POA (2011) refleja aumentos en programas de los recursos naturales (con enfoque a cuencas estratégicas, forestaría comunitaria, renovación de suelos)
	Despacho del Ministro MAGA y Director ProRURAL, y del MARN, con apoyo del UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011


	C)   Fortalecer e Institucionalizar los Procesos y Mecanismos del Ciclo PPIG y Ciclo Integral de Programas/Proyectos a los 4 Niveles (Central; Sectorial; Territorial; Coordinación Inter-Inst.)
	Procesos y Mecanismos del Ciclo PPIG y Ciclo Integral de Programas/Proyectos a los 4 Niveles Fortalecidos e Institucionalizados
	Varios

	10)   Establecer la práctica, apoyado con lineamientos operativos, de revisión de cartera de programas y proyectos a medio año, como parte de la revisión de avance presupuestal, con óptica  estratégico y enfocando en los indicadores de resultado intermedio (Capitulo 4.4, 5.3, 6.2 y 6.3) y Anexo 2 para mayores detalles
	Revisión de medio año llevada a cabo, en base de lineamientos con enfoque estratégico
	Despacho del Ministro MAGA y Director ProRURAL, con apoyo del UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2010 y 2011

	11)   Establecer la práctica de preparar un Plan Multianual de Gasto Publico (PMGP) (para todos los sectores), y preparar y socializar los lineamientos adecuados, comenzando en el ciclo presupuestal 2011 (con algunos Ministerios “piloto”, incluyendo MAGA, MARN, MICIVI). Los lineamientos deben reflejar buenas prácticas para aplicar el ciclo “PPIG” y el ciclo integrado de programas y proyectos, y buena vinculación entre la política y la red programática (Capitulo 6.2)
	Preparación y concertación del PMGP por parte MAGA, MARN, MICIVI
	Despacho del Ministro MAGA y Director ProRURAL, con apoyo del UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011

	12)  Formular, socializar, y capacitar la buena aplicación de los procedimientos para el ciclo integrado de programas y proyectos, asegurando transparencia en cada ciclo.  Nuevos proyectos (mayor de cierto monto) deben cumplir con la preparacion de una nota conceptual por ser revisado y aprobado (vea Capitulo 6.2)
	Adopción, socialización e implementación consistente del Ciclo Integrado de Programas y Proyectos y mejor coherencia y calidad de programas y proyectos formulados y ejecutados
	SEGEPLAN, en colaboración con las unidades de planificación de MAGA (UPIE), ProRURAL, MARN, SAA

Para el ciclo de 2011 


	13)  Mejorar (y simplificar) los lineamientos y prácticas para la preparación e implementacion del Plan Operativo Anual (POA), consistente con el PMGP (vea Capitulo 6.3 para aplicar las mejoras recomendadas) 
	Preparación y concertación del PMGP por parte MAGA, MARN, MICIVI
	Despacho del Ministro MAGA y Director ProRURAL, con apoyo del UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011

	14)  Establecer e implementar un plan de acción para fortalecer un buen sistema de seguimiento y evaluación sectorial ampliado, incluyendo un buen uso de indicadores de resultado, uso de auditorías sociales y otros mecanismos para mejorar la gobernabilidad e impactos de los recursos

a) a nivel MAGA (incluyendo la consolidación con las otras instituciones, como rector del sector, y vinculación con los arreglos de la coordinación inter-institucional) (vea Capitulo 5.1, 5.3, y los elementos en Capitulo 6.6); 

b)  a nivel ProRURAL

c) a nivel MARN

d) a nivel MICIVI

e) a nivel SAA
	Un buen sistema de seguimiento y evaluación sectorial mejorado, concertado y funcionando (en MAGA, ProRURAL, MARN, SAA, coordinado por la UPIE)
	Despacho del Ministro MAGA,  Director ProRURAL, MARN, SSA, MICIVI, con apoyo del UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011
(y mejorado en 2012)

	|D)  Impulsar la Descentralización Sectorial
	La Descentralización Sectorial Impulsada y Funcionando
	Varios

	15)   Preparar una estrategia y plan de acción de descentralización sectorial, para cada institución (consistente con los lineamientos de política territorial de SEGEPLAN) Capitulo 4.2 y 4.3 
(Vea Anexo 6 para mayores detalles)
	Plan de acción para la  descentralización de las políticas institucionales y procesos PPIG formulado, concertado y en ejecución
Un aumento progresivo en la proporción de gasto agrícola en el presupuesto total de los municipios
	Despacho del Ministro MAGA y Director ProRURAL, con apoyo del UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011 y 2012


	E)   Fortalecer la Capacidad Institucional Sectorial 
	La Capacidad Institucional Sectorial Fortalecida y Generando Resultados estratégicos
	Varios

	16)   Formular e implementar una estrategia y plan de acción de fortalecimiento institucional sectorial para un mejor manejo de los procesos PPIG (vea los elementos sugeridos en Capitulo  6.4)

a)  a nivel MAGA

b) a nivel ProRURAL

c) a nivel MARN

d) a nivel SAA

	Estrategia y plan de acción de fortalecimiento institucional sectorial formulada, concertada y bajo ejecución (para cada institución)
	Despacho del Ministro MAGA y Director ProRURAL, MARN, SSA, MICIVI, con apoyo del UPIE, UDAF, y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011


	F) Fortalecer la Estrategia de Financiamiento Sectorial
	Estrategia de Financiamiento Sectorial Fortalecida y Operando
	Varios

	17)  Formular e implementar una estrategia y plan de acción de financiamiento sectorial (para cada institución), estabilizando y diversificando las fuentes de financiamiento sectorial (vea los elementos sugeridos en el Capitulo 6.5)

a)  a nivel MAGA

b) a nivel ProRURAL

c) a nivel MARN

d) a nivel SAA
	Estrategia y plan de acción de financiamiento sectorial formulados, concertados y en ejecución (para cada institución), mostrando mayor estabilización y diversificación de las fuentes de financiamiento sectorial
	Despacho del Ministro MAGA,  y Director ProRURAL, MARN, SSA, MICIVI,con apoyo de la Unidad de Proyectos Internacionales, UPIE y el GTAI 

Parte del ciclo presupuestal 2011


I.
INTRODUCCION Y ANTECEDENTES

1.1
Contexto Nacional y Sectorial

El sector agrícola tiene una importancia estratégica para el desarrollo socio-económico y la reducción de la pobreza a nivel nacional, a pesar de la reducción de su aporte relativo al PIB nacional   La crisis de precios de alimentos, que afecta adversamente muchas familias pobres en Guatemala, enfatiza la importancia de retomar las causas estructurales de la inseguridad alimentaria, y una política y estrategia diferenciada por grupos meta.

El Gobierno está comprometido en acelerar el crecimiento económico y la reducción sostenible de la pobreza, especialmente en las áreas rurales y en la población indígena, en base de una estrategia más integrada y focalizada. Históricamente,  la mayoría de la población rural ha sido excluida del crecimiento económico y para lograr avances significativos se requieren diferentes estrategias. En el Programa Nacional de Emergencia y Recuperación Económica, planteado en 2008, se reconoce la importancia y potencial del sector agropecuario y cooperativo del país para mejorar la diversificación de alimentos, la generación de empleo  y los ingresos. 
El gasto público agrícola en Guatemala ha representado un gasto público per cápita bajo, ha tenido poca eficiencia, un porcentaje de ejecución bajo, con resultados limitados y no sostenibles en el crecimiento del sector agrícola.  Guatemala muestra evidencia de tener un potencial agrícola alto, donde un mayor y mejor uso del gasto público agrícola ampliado e integrado podría generar impactos estratégicos en el crecimiento agrícola y reducción de la pobreza.   

Dentro el marco del compromiso del Gobierno para mejorar la calidad de políticas y gasto público, el MAGA muestra acciones para mejorar tanto el contenido estratégico y operativo de la política agrícola sectorial, como las prioridades y ejecución más eficiente del gasto publico agrícola sectorial, con mayor coordinación inter- e intra institucional. 

A nivel internacional, hay un creciente reconocimiento de la necesidad de transformar  los Ministerios de Agricultura para que asuman roles y funciones más apropiados y efectivos para el desarrollo socio-económico. 
 Esto incluye enfocarse en un rol de coordinador y facilitador para el sector agrícola (ampliado), dando mayor atención a la formulación y ejecución de políticas y una inversión pública que se enfoca en “bienes públicos”.

1.2
Comportamiento del Sector Agrícola y Asuntos de Pobreza 

El comportamiento del sector agrícola ha sido errático, no se ha aprovechado plenamente su potencialidad para cumplir con su rol esperado. Hay una variedad de hogares rurales con diferentes características, activos, obstáculos, que requiere una estrategia diferenciada para los diferentes grupos meta.

1.3
Objetivos, Cobertura y Metodología del Estudio
Objetivos:

(a)
Generar evidencia, lecciones pertinentes y un marco estratégico para apoyar los esfuerzos del Gobierno en  mejorar  la eficiencia, eficacia y equidad del gasto público agrícola ampliado 

(b)
Formular recomendaciones en forma participativa para que los actores claves del Gobierno, incluyendo MAGA, Ministerio de Finanzas, SEGEPLAN, MARN puedan focalizar y fortalecer sus capacidades humanas, procesos, mecanismos,  y gobernabilidad institucional con respecto al ciclo “PPIG”, con fin de apoyar mayores impactos sostenibles del GPA 

Marco Conceptual/Metodológico
(1)
Principios Fundamentales del Gasto Público 

· El gasto público debe estar orientado por una política agrícola adecuada, donde hay claridad en la cobertura y prioridades estratégicas (de programas/instituciones), y por un plan y presupuesto multianual que ayuden a lograr una coherencia y priorización de las asignaciones presupuestales

· El gasto público es complementario y no sustituto de la inversión del sector privado

· El sector público provee 3 tipos de bienes:  (i)  bienes públicos; (ii) bienes y servicios dirigidos a mitigar los efectos de fallas de mercado, incluyendo externalidades; (iii) gastos dirigidos a reducir la pobreza y la desigualdad socio-económica (especialmente con respecto a la población indígena, que presenta los mayores niveles de pobreza)

· Las instituciones en el sector público, en estrecha colaboración con representantes del sector privado (incluyendo los pequeños productores y sus organizaciones), juegan un rol importante para definir y asegurar los papeles apropiados y complementarios de los sectores privado y público (con sus variaciones).  Es indispensable definir y concertar los roles de ambos sectores y sus alianzas, para poder priorizar el gasto público agrícola.  Este papel debe ser fundamentado por una buena política y gobernabilidad y una mayor capacidad de las instituciones públicas  (con los arreglos organizativos y funcionales apropiados) para el manejo y asignación de los recursos, y arreglos efectivos en la coordinación intra-institucional e inter-institucional.

(3)
Metodología:

· Se aplicó una metodología analítica, en base de información existente, que clasifica y analiza 3 tipos u orientaciones de gasto público: bienes privados, bienes públicos, y bienes para reducir la pobreza y mejorar la equidad.  Se utilizó análisis cuantitativo y cualitativo, con enfoque en los asuntos y opciones estratégicas de mayor relevancia a las autoridades. El estudio se llevó a cabo a través de un proceso participativo en el cual participaron representantes del sector público (incluyendo Finanzas, SEGEPLAN, MAGA y sus dependencias), del sector privado (por medio de una representación adecuada), cooperación externa y sociedad civil. Estos actores jugaron un rol clave en la concertación y ejecución de las recomendaciones que tienen un enfoque operativo
1.4
Informe Mundial de Desarrollo (IMD) agrícola, PACA y Algunas Implicaciones para Guatemala

(1)  Mensajes claves del IMD agrícola e implicaciones:

MENSAJE PRINCIPAL (del IDM):

“Para alcanzar las metas del milenio y captar las nuevas oportunidades que ofrece el sector, es necesario que la agricultura adquiera mayor prominencia entre las prioridades de los gobiernos y cooperación internacional”

El estudio IDM se enfoca en responder a la pregunta….¿Cuales son las condiciones para el éxito, con aplicación a todos los países?

El equipo del estudio ha intentado aplicar los mensajes claves como insumos para el presente estudio, con los ajustes pertinentes.

(a)
IDM: desafíos que necesitan ser confrontados…
· Aumentar el gasto público en la agricultura
· Nivel y calidad (subsidios regresivos) del gasto. Meta de 10% del PIB Agrícola
· Hacer el crecimiento agrícola más efectivo para la reducción de la pobreza

· Empresa familiar: Apoyar la diversificación hacia actividades de alto valor 

· Comercialización de la agricultura de subsistencia: apoyar transición

· Desafío del empleo: Expansión del empleo rural en agricultura y la economía rural no agrícola, y la migración

· Manejar el impacto sobre los consumidores pobres de los altos precios de los alimentos

· Alcanzar el desarrollo sostenible

· Escasez del agua, deterioro de los suelos, deforestación, cambio climático
· Fortalecer la gobernabilidad del sector agrícola, incluyendo una transformación de los roles de los Ministerios de Agricultura
(b)
Hay oportunidades para un retorno a la agricultura

· Una “nueva agricultura” con demanda dinámica

· Cultivos de alto valor, exportaciones no tradicionales, café ganado, pescado

· Incentivos favorables para invertir en la agricultura

· Liberalización comercial, integración regional (PACA), altos precios

· Multiplicidad de innovaciones institucionales y tecnológicas

· Investigación Tecnológica para servicios financieros y extensión, nuevas semillas

· Nuevos actores y nuevas formas de hacer negocios

· Sector privado, organizaciones de productores, asociaciones público- privadas

· Diversificación de fuentes de ingresos rurales 

· Empleo rural no-agrícola, enfoque territorial

(c)
IDM: Y también desafíos de mayor escala
· Doha debe progresar – poniendo atención a medidas de transición y capacidad de respuesta de la pequeña agricultura 

· Subsidios pueden ser utilizados – con atención al desarrollo del mercado, equidad y estrategias de salida 

· OGM tienen un potencial sin realizar para los pobres – con atención a cuestiones de bio-seguridad

· Los biocombustibles serán importantes – pero requieren de tecnologías más productivas y sostenibles

· El cambio climático requiere acción inmediata –  tanto adaptación (huracanes, sequías) como mitigación (25% del total de las emisiones)

(d)
IDM: Algunas Implicaciones para Guatemala

Una agenda en nueve puntos (hay que afinar estos puntos como parte de una estrategia diferenciada para los diversos grupos meta en Guatemala)

1. “Mundos”: Países con base agrícola y en transformación

·  Agricultura para el crecimiento económico y la reducción de las disparidades 

·  Agricultura para servicios ambientales

2. Política agrícola en un contexto de globalización e intereses privados

·  La PACA, un éxito a desarrollar: Mercados regionales, bienes públicos compartidos (R&D, sanidad, seguro agrícola), coordinación

·  Atraer la inversión privada: Incentivos y reducción de riesgos

·  Mejorar la calidad de la gobernabilidad para el sector

3. Acceso a mercados y cadenas de valor

·  Mejorar la eficiencia de las cadenas de valor y aumentar el valor agregado en agro-negocios
4. Competitividad de la pequeña agricultura comercial

· Capacidad de responder a incentivos: tecnología, infraestructura, servicios financieros, organizaciones de productores
5. Fincas familiares en transición

· Acceso a tierra y activos para llegar a la comercialización

· Apoyos selectivos: indígenas, juventud, género
6. Agricultura de subsistencia

· Aumentar  productividad y resiliencia de los sistemas de producción

· Asistencia social para bienestar y toma de riesgos
7. Mercado laboral agrícola

· Problema del empleo: Aumentar la intensidad laboral en la agricultura

· Mejorar la calidad del empleo agrícola: capacitación y regulación
8. Economía rural no agrícola

· Oportunidades de empleo e inversión: Clima de inversión rural, asociaciones público privadas, enfoque territorial

· Problema de capacidades para conseguir empleo
9. Favorecer la salida de la agricultura: Invertir en capital humano.
(2)
Mensajes Claves del PACA E Implicaciones para Guatemala: 
La Política Agrícola de Centro América (PACA)  está jugando un rol importante para apoyar una estrategia común entre los países de la región, y donde cada país está haciendo los ajustes necesarios, consistentes con las políticas nacionales.  Hay una fuerte complementariedad y consistencia entre los mensajes claves del IDM y el contenido y procesos consultativos y de ajustes del PACA.  
1.5
Gasto Público: Conceptos Básicos y Asuntos Principales en Guatemala

Conceptos Básicos: Para este estudio se plantea un enfoque conceptual 
 que ayude a la toma de decisiones sobre el gasto, es decir, se busca que el análisis descubra elementos de la realidad que puedan ser sometidos a ajustes o cambios por parte de las autoridades sectoriales.  En gran medida, se trata de analizar y sugerir ajustes en el nivel, composición y orientación del gasto público agrícola en un país con importantes restricciones fiscales e institucionales como Guatemala.

La agricultura es un sector con características especiales.  Esta es una actividad con una enorme cantidad de productores atomizados, con una gran dispersión en el territorio y cuyos resultados productivos dependen de condiciones climáticas y procesos biológicos que son sólo parcialmente controlables por el ser humano. Hacer política pública para cientos de miles de agricultores dispersos en el territorio no es equivalente a hacerlo para sectores industriales o pobladores de espacios urbanos.  Cualquier intervención en la agricultura deberá extenderse en un extenso territorio y deberá tener en cuenta que son los productores los que finalmente toman decisiones en base a sus conocimientos y restricciones tecnológicas, culturales y de mercado (Timmer, 1987).  

El Estado tiene diversos instrumentos posibles para intervenir en el sector agrícola.  Existen algunos instrumentos de tipo “macro” como la política de aranceles o tributaria que tienen efectos importantes en el sector al cambiar precios relativos o generar incentivos para la producción e inversión.  Igualmente, existen instrumentos normativos con los que se busca generar nuevas reglas para el funcionamiento sectorial.  En este estudio nos concentramos en el análisis de otro instrumento importante: la política de gasto público sectorial, que estará interactuando con las políticas macro y sectoriales; con los arreglos y capacidades institucionales del sector agrícola ampliado y con el sector privado.  Dentro de este rubro caben los gastos en que incurre el Estado y que están orientados directa o indirectamente al sector agrícola.  Estos gastos pueden ser transferencias directas a los productores o gasto en instituciones y programas públicos que generan bienes y servicios para el sector.

Dentro de la política de gasto público sectorial existen diversos objetivos, modalidades y tipos de intervención.   Es importante por esto plantear algunos elementos analíticos que nos permitan clasificar el gasto en forma útil para la toma de decisiones.  La forma tradicional de clasificar las intervenciones ha sido en función al proceso agrícola, en etapas como pre-producción, producción y post-producción, por ejemplo.  Este enfoque, sin embargo, deja de lado muchas intervenciones públicas que se orientan a influir en varios procesos a la vez o incluso que no tienen como objetivo influir directamente en algún proceso productivo.  Por ejemplo, intervenciones para mejorar la sanidad agropecuaria, o proveer mejor información a los productores o en generar mayor seguridad jurídica, tienden a ubicarse más en el ámbito de fortalecer condiciones complementarias al proceso productivo (más hacia influir en el “clima de toma de decisiones”).  En este sentido, existe una forma alternativa de aproximarse al gasto y que tiene más que ver con el tipo de bien o servicio que se quiere proveer, que es la perspectiva que adoptamos en este estudio.

El estudio ha analizado los desafíos principales del gasto público en Guatemala, e incluyen:
a) La inversión pública per cápita para el sector agrícola de Guatemala es uno de las más bajas en América Latina

b) Guatemala tiene bajos techos presupuestales para el sector agrícola, en relación con los requerimientos. 

c) Hay una percepción “mixta” hacia la calidad e impacto de la cartera actual 

d) Hay muchas y frecuentes demandas extraordinarias, sin aumentos en los techos presupuestales, presentados ante el MAGA por líderes políticos….”lo puede resolver MAGA”
e) MAGA enfrenta una gran medida de inflexibilidad presupuestaria 

f) El ciclo de “vida” de muchos programas/proyectos, especialmente con financiamiento externo, están por completarse en los próximos 2 años, y hay una baja gestión de fondos de fuentes externas 

g) La falta de un plan multianual de gasto público agrícola bien preparado y fundamento debilita los procesos transparentes y del ciclo PPIG, y debilita la capacidad de gestión financiera de MAGA.  

h) La dispersión y fragmentación del gasto público del MAGA requiere más interacción y coordinación intra e inter-institucional (por ejemplo, PRORURAL tiene un conjunto de proyectos agrícolas importantes que se deben coordinar mas con el MAGA)

II.  EVOLUCION Y RESULTADOS DE LA POLITICA AGRICOLA 
(1986 – 2008)

2.1
Evolución del enfoque de la Política Agrícola por períodos de Gobierno de 1986 a 2008 

En este capítulo se presenta para cada período de gobierno una síntesis del enfoque de las políticas agrícolas, así como las principales lecciones que resultan de la experiencia.

En todos los casos las fuentes consultadas han sido los documentos de política, las memorias de labores, los informes presidenciales, otra bibliografía complementaria y las opiniones calificadas de actores que tuvieron un rol estratégico en los períodos que se analizan. En Anexo se incluye el listado de las personas entrevistadas.  

El propósito del capítulo es establecer un marco de referencia que permita hacer una comparación entre éste y la orientación que tuvo el gasto público del MAGA para establecer la coherencia entre los enunciados de política y la aplicación de los recursos. 
La bibliografía consultada, así como el resultado de las entrevistas realizadas permite concluir que los mensajes clave que se plantearon como hipótesis del trabajo son correctos. Estos se complementan y enriquecen con los resultados del análisis como puede verse en las conclusiones.  

Finalmente se incluyen algunas recomendaciones, que resultan de los aportes que hicieron los actores entrevistados, y de las evidencias que arroja el estudio.

Información más amplia, que incluye, entre otros los principales eventos que se dieron en cada período puede consultarse en el Anexo.

2.2
Principales Eventos y Resultados por Periodo

Período 14/01/1986 – 14/01/1990. 

Presidente: Marco Vinicio Cerezo Arévalo 

Partido: Democracia Cristiana

Ministros de agricultura: Ing. Rodolfo Estrada (1986 a Jul 89) Ing. Carlos de León Prera (Jul 89 y 1990)

Enfoque de la Política Agrícola 

En el marco de los principios del partido, su enfoque fue preferencial hacia los pobres y en función de ello hacia los pequeños productores.

Se trabajó para dar respuestas de corto plazo a través de soluciones concretas a problemas específicos de pequeños productores en función de viabilizar respuestas de largo plazo basadas en el establecimiento de capacidades de asistencia técnica a nivel local a través de liderazgo comunitario.

Se impulsaron proyectos de emergencia y se establecieron los Representantes Agrícolas (RA) como promotores comunitarios. Estos últimos constituían la base del modelo para multiplicar las capacidades locales a largo plazo

Se plantearon 5 objetivos: 

· Garantizar la suficiente producción de alimentos  para la población, 

· Dinamizar al máximo la generación de riqueza a partir de la diversificación, 

· Generar divisas al máximo posible y producir los bienes agrícolas para sustituir importaciones. 

· Apoyar el desarrollo de la agroindustria, 

· Uso racional y eficiente de los recursos naturales renovables

Principales lecciones aprendidas

En el caso que nos ocupa las principales lecciones que se plantearon son: 

· El mayor daño lo causan las componendas políticas 

· Falta de un verdadero compromiso de quien trabaja

· Falta de una visión que aglutine la acción de todos los sectores

· El sistema está hecho para atar de manos a los ministros

· La ejecución presupuestaria es prioritaria

· Generalmente, se plantean grandes prioridades, muy generales por lo que se genera dispersión

· Políticos mal intencionados destruyen buenas iniciativas

· La corrupción mina los recursos

Período 14/01/1990 – 25/05/1993

Presidente: Jorge Serrano Elias

Partido: Movimiento de Acción Social (MAS)

Ministro MAGA: Ing. Adolfo Boppel 

Enfoque de la Política

La Política Sectorial Agropecuaria -un instrumento de apoyo a la reactivación económica- se enfocó hacia el desarrollo del sector, su objetivo fue: Lograr un desarrollo eficiente e integral de sector, así como el crecimiento sostenido de la producción agropecuaria, forestal y agroindustrial basado en el aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables.

La Política planteaba líneas específicas para: 

· Desarrollo productivo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, 

· Optimización del uso de la tierra 

· Comercialización y apoyo a las exportaciones, 

· Seguridad alimentaria (crédito para producción y comercialización de alimentos básicos, transferencia de tecnología a través de contrataciones, eliminar restricciones que limitan la competencia en productos e insumos, fortalecer pronósticos de cosecha, programas sociales a grupos vulnerables en coordinación con otros sectores, regulación y seguimiento a donaciones), 

· Fortalecimiento y modernización del Sector Público Agropecuario – SPADA-

Principales lecciones aprendidas 

Dualidad en fortalecimiento de esquemas de planificación y de capacidad operativa, falta balance en el fortalecimiento de ambas.
Es difícil implementar un cambio en la orientación de la política sobre la base de las estructuras y hábitos de trabajo existentes, es necesario desarrollar un proceso de sensibilización, motivación, desarrollo y capacitación sobre metodologías de trabajo y acompañamiento para que las nuevas orientaciones sean comprendidas y asumidas. Esto requiere de tiempo para poder llevar a la práctica las nuevas orientaciones.

Por principio se encuentra una resistencia a cualquier cambio.

Período: 06/06/1993 – 14/01/1996

Presidente: Ramiro de León Carpio

Ministro MAGA: Lic. Luis Arturo Del Valle 1993 – 1995; 
Enfoque de la Política

El enfoque del la política en este período se orientó hacia un nuevo modelo de gestión de las políticas para la agricultura, caracterizado por:

· Interacción del MAGA y el sector agrícola no gubernamental (organizaciones de mujeres, ONG, cooperativas y organizaciones de pequeños productores, organizaciones empresariales, colegios profesionales)

· La descentralización de la toma de decisiones y servicios bajo criterio de corresponsabilidad

· El trabajo, discusión y decisiones compartidas entre MAGA y Sector no gubernamental

· Valoración de las organizaciones como recurso no convencional para viabilizar las acciones para el desarrollo agrícola

· Cadenas productivas

La Agenda para la reactivación y Modernización de la Agricultura incluyó:

· Desarrollo productivo (investigación y transferencia de tecnología agrícola, protección del patrimonio productivo, estímulos y servicios económicos – crédito, infraestructura, comercialización y procesamiento, precios, desarrollo de exportaciones-);

· Desarrollo de los recursos naturales y medio ambiente (Bosques, agua, suelo, vida silvestre, y recursos hidrobiológicos)

· Desarrollo de los recursos humanos

· La participación de la mujer rural

· Desarrollo institucional

· Los arreglos institucionales para la ejecución de la agenda

Principales lecciones aprendidas 

Para dar continuidad es necesaria la participación social. CONADEA estaba previsto para jugar este rol. Se consideraba la elección de un vicepresidente de CONADEA electo por parte de los sectores no gubernamentales, sin embargo esta figura no se implementó. También se previó que la secretaria debería ser fuerte, lo cual se desvirtuó a través del tiempo. 

Las organizaciones que participan en el CONADEA necesitan apropiarse de su rol y  aprovechar el espacio para tener incidencia para que se de continuidad al estilo de gestión iniciado. Es necesario un proceso de acompañamiento que los fortalezca para que puedan jugar el rol que les corresponde.
Es necesario que prevalezca el interés de la mayoría sobre el particular y se mantenga una rendición de cuentas hacia los representados. CONADEA y FONAGRO no fueron comprendidos y se desvirtuaron. 
Los procesos de descentralización funcionan cuando existe compromiso, corresponsabilidad, reglas claras y rendición de cuentas.

Periodo: 14/01/1996 – 13/01/2000

Presidente: Álvaro Arzú Irigoyen 

Partido: Partido de Avanzada Nacional (PAN)

Ministros: Lic. Luis Reyes Mayén  (1996), Lic. Mariano Ventura Zamora (1997 - 1999)

Enfoque de la Política

La Política se enfocó en el desarrollo sustentable del sector, estableciendo para ello un Marco de Política que caracterizó la población objetivo y delimitó el marco de acción del MAGA.

Se planteó que los agricultores de infra subsistencia, no tenían posibilidad de salir de la pobreza por la vía agrícola. Se planteaba la atención de este segmento coordinada con los fondos sociales y su involucramiento en actividades de manejo y conservación de los recursos naturales ya que tenían acceso al 40% de los recursos boscosos del País. Planteaba una atención diferenciada para los de subsistencia, excedentaria y comercial, en este último más de tipo normativo.

La Política Agraria y Sectorial 1998 – 2030. Instrumento para revalorización de la ruralidad y el desarrollo en Guatemala, tuvo como objetivo: Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población rural que depende directa e indirectamente de la agricultura y recursos naturales, que permitan la revalorización de la vida en el campo, el avance hacia la equidad, el desarrollo equilibrado de las regiones del país y la disminución de la heterogeneidad estructural que es la expresión del subdesarrollo y pobreza. 

Sus objetivos específicos fueron:

· Contribuir a la sostenibilidad de la agricultura y los recursos naturales

· Lograr el ordenamiento territorial de las tierras rurales en función de su vocación

· Convertir las ventajas comparativas del país y el sector en ventajas competitivas, mediante mecanismos de mercado más eficientes, que garanticen la innovación y el crecimiento económico del sector

· Fortalecer y promover las inversiones estratégicas en tecnología, infraestructura y servicios de apoyo a la producción y comercialización en el área rural

· Garantizar el abastecimiento y la estabilidad en la producción de alimentos para satisfacer las necesidades alimenticias de la población

· Consolidar y ampliar la organización y participación dinámica y eficiente de los actores económicos en las diferentes actividades de la agricultura, industria y comercio

· Consolidar y ampliar las diferentes formas operativas de descentralización y organización que impulsa el MAGA y fortalecer la modernización del Sector Público Agropecuario, Forestal, Hidrobiológico y de Alimentación

La política incluyó 4 áreas de acción estratégica: 

· Certeza jurídica sobre el uso, tenencia y propiedad de la tierra. 

· Ordenamiento territorial en tierras rurales. 

· Uso y manejo del recurso hídrico. 

· Desarrollo productivo y comercial. 

Principales lecciones aprendidas 

Se estableció que la Institucionalidad generada en 1971 -75 ya no era funcional para las condiciones de 1995 – 98. Incluso por su falta de funcionalidad fueron surgiendo otras instituciones paralelas que duplicaron tanto funciones como ineficiencia institucional. Por ello en tres años se reestructuró el Sector Público Agropecuario y se puso en funcionamiento. Un período de Gobierno es muy corto para consolidar un proceso de tal envergadura.  

La definición clara de la población meta y el abordaje diferenciado constituyó un avance sustancial que continúa siendo válido y por tanto debe mantenerse actualizado

El compromiso y liderazgo del Ministro y un equipo de trabajo de alto nivel son indispensables para lograr cambios sustanciales en la gestión del Ministerio y del sector, así como para establecer procesos de coordinación interinstitucional que generen resultados en función de una visión compartida. En este período uno de los ejemplos de esto lo constituye el establecimiento de PROTIERRA y sus resultados (ver detalle en anexo, en apartado de principales eventos)

El Ministro debe liderar el equipo de negociación del presupuesto. Establecer acuerdos a nivel de Ministro de Finanzas, conformar de manera conjunta equipos de trabajo interministeriales y luego de aprobado el presupuesto mantener un seguimiento mensual del avance físico y financiero. Es importante que el Ministro establezca una rendición de cuentas por parte de los Directores y Coordinadores de proyectos estratégicos, en reuniones plenarias.

Para que el presupuesto responda a las necesidades de los equipos técnicos, éstos deben involucrarse y participar activamente en su elaboración. Regularmente a los equipos técnicos no les gusta trabajar en la elaboración del presupuesto y tampoco saben cómo hacerlo. 

La participación de sectores no gubernamentales, que tienen interés y compromiso con los temas, en las juntas directivas de instituciones descentralizadas fortalece la institucionalidad y limita la politización y el clientelismo. 

Aunque esta administración gubernamental fue catalogada como de empresarios, es una de las cuales ha manifestado mayor avance institucional en el tema agrario

Falta una visión y liderazgo que se mantenga en el tiempo y aglutine recursos y voluntades hacia un norte común

Los cambios más importantes deben hacerse el primer año de gobierno para tener tiempo de consolidarlos

La pérdida de memoria institucional por cambio de personal (la inoperancia de la Ley de Servicio Civil no permite retener a personal calificado por salario y por falta de carrera) por razones políticas hacen que los programas se desvirtúen

Intereses políticos coartan desarrollo de instituciones con características de inteligencia civil.

Período: 14/01/2000 – 13/01/2004

Presidente: Alfonso Portillo 

Partido: Frente Republicano Guatemalteco (FRG)

Ministros (5)

Ing. Roger Valenzuela (2000), Ing. Leopoldo Sandoval (2000), Lic. Jorge Escoto (2002), Lic. Edin Barrientos (2002), Ing. Carlos Sett (2003)

Enfoque de la Política

La política privilegió una serie de transferencias en especie. Se orientó  a través de los siguientes programas:

· Seguridad alimentaria nutricional: Programa de apoyo a la producción de granos básicos, entrega de alimentos, Distribución de fertilizante más capacitación para el uso de agroquímicos, así como la dotación de silos familiares. Refacción escolar.

· Formación y capacitación de Recurso Humano: Programa Nacional de capacitación masiva para reducir el desempleo y la pobreza – PRONACAMPO- para área rural y periferia urbana.

· Rehabilitación de sistemas de riego y construcción de sistemas de mini riego en Chimaltenango, San Marcos, Quiché, Sololá, Huehuetenango y Suchitepéquez.

· Fomento de la fruticultura: Viveros, capacitación y asistencia técnica.  Erradicación de la mosca del mediterráneo del Petén y reconocimiento internacional como área libre de ese insecto para potenciar al departamento como productor y exportador de productos hortofrutícolas.

· Acceso a recursos financieros: Fideicomisos de crédito rural, FONAGRO, PROZACHI, PROCUCHU, PLAMAR, PRODERT mas apoyo a bancos comunales de mujeres.  Establecimiento de dos nuevos fideicomisos para café y establecimiento de línea AGROCYT financiada parcialmente con recursos del Proyecto PARPA

· A productores y trabajadores afectados por la crisis del café se les entregaron alimentos,  también se les dio apoyo financiero por Q.30 millones para arrendamiento subsidiado de tierras, compra de insumos y asistencia técnica para 10,549 familias

Principales lecciones aprendidas 

Con una estructura institucional establecida para atender a la agricultura de subsistencia y excedentaria se trató de atender a productores de infra subsistencia no funcionó.

Es necesario establecer reglas de juego claras, rendición de cuentas de los involucrados y un sistema de monitoreo y evaluación de los resultados

Se amplió la participación de actores en CONADEA la cual llegó a ser bastante numerosa 

El cambio constante de Ministros, viceministros y personal de nivel medio con el consiguiente cambio de algunas orientaciones esenciales tiene efectos negativos en el desempeño del Ministerio y en la efectividad de sus acciones.

Período: 14/012004 – 2007

Presidente: Oscar Berger 

Partido: Gran Alianza Nacional (GANA)

Ministros (2)

Ing. Álvaro Aguilar (2004 – 2006), Lic. Bernardo López (2006 – 07)
Enfoque de la Política

La política tuvo dos enfoques, el principal orientado a la donación de fertilizantes, asistencia alimentaria y alimentación escolar y el segundo más orientado a la administración de la apertura comercial.

La política agropecuaria y sectorial 2004 – 2007, planteó tres objetivos: 

· Desarrollo de la agricultura sostenible y del medio ambiente

· Prosperidad rural,

· Seguridad alimentaria

Estableció mecanismos para:

· Desarrollo productivo y comercial de la agricultura. (Fondo de garantía Guate invierte, apoyo a la preinversión, capacitación y asistencia técnica, facilitación de acceso a mercados, información y planificación geográfica, FONAGRO y otros)

· Atención a campesinos y agricultores de escasos recursos (programas de: producción de alimentos, post cosecha, insumos, asistencia alimentaria, granos básicos)

· Fortalecimiento de la institucionalidad pública y privada de sector agrícola (Consejos de producción agrícola y animal –CONPRODAN´s  que incluyeron organizaciones que trabajan en cadenas de leche, carne, avicultura, porcinocultura, ovinos y caprinos, apicultura, hidrobiológicos / maíz blanco, frijol negro arroz, papa, cebolla, cacao, chile pimiento, tomate, arveja china, aguacate, limón, cardamomo, ornamentales).
· Manejo de recursos naturales renovables para la producción y reducción de la vulnerabilidad ambiental (Manejo de cuencas y conservación de suelos (5 Departamentos, 18 municipios y 82 comunidades) protección de fuentes de agua, corrección de cauces y protección de deslizamientos en las cuencas de Nentón, Selegua, Cuilco, Naranjo, Guacalate, Samalá, Xaya pixcaya, y los Esclavos, delimitación de 25 micro cuencas; cobertura forestal y atención por afectación tormenta tropical STAN
Principales lecciones aprendidas 

Se perdió el marco de funcionamiento de Política, no se tuvo clara la población objetivo, sus diferencias y por tanto modalidades de abordaje pertinentes para focalizar acciones 

La pobreza de conceptos impide ver hilos conductores 

Falta carrera administrativa 

Se ha metido al MAGA en lo que no le corresponde y ha descuidado su rol fundamental. 

El estilo gerencial en cada período depende de la visión personal del Ministro de turno 

Revisar ley del ejecutivo – se debilitó la parte de sanidad e inocuidad 

Presupuesto muy empaquetado y muy rígido es necesario fortalecer la Unidad de Administración Financiera (UDAF)

Período 2008 – 2011

Presidente: Ing. Álvaro Colón

Partido: Unidad Nacional de la Esperanza (UNE)

Ministros (2) Lic. Raúl Robles, y Lic. Julio César Recinos 

Enfoque de la Política

Con el primer Ministro Robles se formuló una política que se enfocó en 4 ejes: 

· Productivo comercial, orientado a lograr productividad y competitividad;   Socio cultural y humano, orientado a búsqueda de la equidad,

· Ecológico ambiental dirigido a lograr la sustentabilidad

· Político institucional orientado a lograr la gobernabilidad.

Con el  Ministro Recinos se trabajó una propuesta de estrategias para el desarrollo de la agricultura ampliada y la creación y democratización de oportunidades rurales, basada en un nuevo modelo de gestión agrícola, ambiental y del desarrollo rural, que retoma muchos de los elementos y experiencias desarrollados entre 1993 y 1996, en el cual se revaloriza el papel de las ONGs, Cooperativas y otro de tipo de asociaciones para trabajar en forma conjunta una propuesta de política, su ejecución, y seguimiento.

Se buscaba reactivar y modernizar la agricultura ampliada centrada en la empresarización rural (campesina y asociativa) la modernización y alargamiento de las cadenas productivas, la diversificación de cultivos, la consolidación del sistema alimentario y el desarrollo forestal integral, con miras a la reducción de la pobreza y mejorar los recursos naturales renovables.

Las áreas estratégicas y objetivos planteados son:
· Cambio del modelo de gestión. Su objetivo: rescatar la institucionalidad para el desarrollo agrícola y rural 

· Cambio en el modelo productivo. Sus objetivos: Alargar y modernizar las cadenas productivas, acceso a mercados;  empresarizar la economía rural y manejo de cuencas.
A continuación se presenta una tabla resumen que permite visualizar las diferencias entre los enfoques y componentes de la política agrícola en los diferentes períodos analizados.

Enfoques y componentes de la política agrícola por periodo de gobierno entre 1986 y 2008

	
	Enfoque
	Componentes

	14/01/1986 – 14/01/1990
	Pequeños productores
	Producción de alimentos
	Diversificación
	Sustitución de importaciones y generación divisas
	Uso racional y eficiente de recursos nat.
	
	

	14/01/1990 – 25/05/1993
	Desarrollo del Sector
	Seguridad alimentaria por la vía productiva
	Comercialización y apoyo a las exportaciones
	Desarrollo productivo y aprovechamiento de los rnr
	Optimización del uso de la tierra
	Fortalecimiento y modernización del SPADA
	

	06/06/1993 – 14/01/1996
	Nuevo Modelo de gestión inter acción MAGA y sector agrícola no gubernamental
	
	
	Desarrollo productivo
	Desarrollo de RNR y medio ambiente
	Desarrollo de recursos humanos

Desarrollo institucional
	

	14/01/1996 – 13/01/2000

Política Agraria y Sectorial 1998 - 2030
	Desarrollo sustentable del sector
	Abastecimiento y estabilidad en la producción de alimentos
	Consolidar y ampliar participación dinámica de actores económicos
	Desarrollo productivo y comercial
	Ordenamiento territorial en tierras rurales

Uso y manejo racional del recurso hídrico
	Modernización institucional (Reforma)
	Certeza Jurídica sobre el uso, tenencia y propiedad de la tierra

	14/01/2000 – 13/01/2004
	Varios enfoques por cambios ministros (5) Se incrementó el GPA en bienes privados
	Seguridad alimentaria nutricional (subsidios y donaciones)
	Rehabilitación y construcción sistemas riego y mini riego

Fomento fruticultura

Acceso a recursos financieros
	
	
	Formación y capacitación de recurso humano para reducir desempleo y pobreza -PRONACAMPO
	

	14/012004 – 2007


	Incremento del GPA en bienes privados y  administración de la apertura comercial
	Atención a campesinos y agricultores de escasos recursos
	
	Desarrollo productivo y comercial


	Manejo de RNR para la producción y reducción de la vulnerabilidad ambiental (Cuencas)
	Fortalecimiento institucionalidad pública y privada (CONPRODAN – cadenas )
	

	2008 – 2011

Ministro 1. 6 meses

Ministro 2
	Desarrollo sustentable del sector

Nuevo modelo de gestión agrícola,  y rural

Nuevo modelo productivo


	Empresariza-ción rural  
	
	Desarrollo productivo comercial

Alargamiento y modernización de cadenas productivas 

Acceso a mercados 

Sistema de información estratégica para negocios rurales.
	Ecológico ambiental

Manejo de cuencas 


	Socio cultural y humano (Equidad)

Político institucional

Rescate de la institucionalidad para el desarrollo agrícola y rural
	


2.3
Conclusiones y Recomendaciones
En material de institucionalidad

La institucionalidad (pública y privada) es débil, en cuanto a: la capacidad de las  organizaciones para ejecutar, la existencia de reglas del juego claras y estables (normas, leyes, metodologías, procedimientos), y la formación continua de RH. Esto incide en una gobernabilidad débil que impide un buen manejo de las políticas y del gasto público para asegurar el cumplimiento de las expectativas y metas sectoriales.

Ha habido experiencias muy participativas y se han abierto espacios para que los sectores no gubernamentales tengan mayor incidencia, sin embargo estos espacios no han sido aprovechados, según las opiniones de los entrevistados se necesita de mayor acompañamiento para fortalecer capacidades.

En el caso del CONADEA, éste se formó para contribuir a clarificar la dirección y pedir cuentas. AGEXPORT tuvo el liderazgo y convocó para que CONADEA siguiera funcionando aún cuando en el año 1996 no se dieron las condiciones para ello. En el periodo de la GANA se elaboró un plan estratégico con el apoyo de IICA, se propuso la auto depuración (no se habían seguido los acuerdos de cambio de directivos los que estaban permanecían desde su fundación y perdieron sus vínculos con sus representados, no se renovaron liderazgos).  En la GANA se formaron los CONPRODA animal y vegetal para hacer manejable la interlocución con el Ministro y a través de estos con sus Comités subsectoriales. 

Cuando CONADEA se creó se consideró la elección de un vicepresidente por parte de los sectores no gubernamentales, sin embargo esta figura no se implementó. También se previó que la secretaria debería ser fuerte, lo cual se desvirtuó en el camino. 

Es importante aclarar si el MAGA es rector de la agricultura o de los agricultores. Los planes 71-75, 76-79, 79-82 así como las administraciones de la Democracia Cristiana y de Ramiro de León Carpio se enfocaron en los productores. Las administraciones de Serrano, Arzú, y Berger se enfocaron más en el desarrollo del sector que de los agricultores.
El rol del sector público agrícola se ha distorsionado. Se le carga la atención social a productores de infra subsistencia, resolver problemas de precios, atender efectos de desastres naturales, atender emergencias, hacerse cargo de la refacción escolar, etc. Cada nuevo gobierno agrega roles de acuerdo al enfoque de quien preside con lo cual se degenera la funcionalidad. De igual manera el estilo de gerencia en cada período depende de la visión personal del Ministro de turno, se gobierna más por esta, que por políticas. 

Las instituciones y programas se organizan para determinada población objetivo y sus requerimientos de respuesta, estas no funcionan cuando se utilizan para atender a otra población objetivo con programas de distintas naturaleza a los cuales obedeció su creación.

No obstante lo anterior, existen experiencias de programas que han perdurado desde su creación como por ejemplo el Programa de Protección Agrícola Ambiental -PIPPA-, creado en 1991. Para ello ha sido decisivo que se haya involucrado en su conducción,  además del Ministerio a actores de sectores no gubernamentales que tienen mucho interés de que el mismo funcione ya que de ello depende en parte que sus expectativas de exportación se cumplan.  Otros ejemplos del efecto positivo de este tipo de alianzas lo constituyen el BANRURAL y el INAB.

Al inicio las instituciones son pujantes, luego declinan, por lo que debe preverse su actualización y renovación. Es difícil crear y consolidar una nueva institucionalidad y desaparecer la obsoleta en sólo un período de gobierno. 

Ante la reducción de presupuesto que el MAGA sufrió a finales de los años 80, se sustituyó en el presupuesto, el financiamiento con recursos internos por financiamiento de proyectos. Un ejemplo de ello fue el ICTA que operó con fondo de PROGETTAPS lo cual le permitió mejorar salarios a su personal, sin embargo al terminar el proyecto, la institución se debilitó ya que los profesionales altamente calificados encontraron mejores oportunidades fuera del sector público agrícola.

Regularmente, cuando las instituciones no funcionan, se crean instancias paralelas que erosionan el presupuesto y solo resuelven el problema operativo en el corto plazo.

La pérdida de memoria institucional se agrava por falta de carrera pública, que responde a un problema de todo el sector público, tiene varias implicaciones adversas: pérdida de memoria institucional, bajo nivel de profesionalismo, poco incentivo para atraer y conservar profesionales calificados y otros. La Ley de Servicio Civil se volvió obsoleta y provoca fuga de personal calificado por mejores condiciones de trabajo,. Cada área requiere de personas con conocimiento y experiencia que lleva tiempo adquirir, por ejemplo el conocimiento de la planificación, o el de las finanzas públicas es complicado se requiere de carrera administrativa y continuidad. El cambio continuo del personal dificulta dar continuidad a los procesos, únicamente en el caso de la Dirección Técnica del Presupuesto del MINFIN el personal es mas permanente y con todas sus prestaciones.

Falta de actitud y compromiso del personal, con mística, con vocación de servicio, existe pero es la excepción 

El cambio constante de Ministros, Vice Ministros y personal de nivel medio con el cambio de algunas orientaciones esenciales tienen efectos negativos en el desempeño del Ministerio y en la efectividad de sus acciones.

En material de Política 

A nivel macro SEGEPLAN dejó de jugar el rol que le corresponde (orientar en función de una visión de largo plazo).  Es necesario que haya un norte claro que dirija el desempeño de todo el sector público. 

La política macroeconómica generalmente ha tenido un sesgo anti agrícola. Esto ha sido reconocido en las políticas agrícolas de los períodos 1990 – 1993 y 1993 – 1996. Complementariamente es necesario fortalecer la coordinación y alineación adecuada entre la política agrícola, la política macroeconómica y de inversión pública, en este último caso especialmente en lo relativo a infraestructura rural (caminos rurales, riego, centros de acopio)

Se perdió el marco de funcionamiento de Política, no se tiene claro la población objetivo, sus diferencias y por tanto modalidades de abordaje pertinentes para focalizar acciones. Es necesario focalizar la aplicación de políticas en función de las condiciones y características de la población meta y territorios que se busca cubrir. Regularmente, se aplican políticas para el crecimiento agrícola para atender a población en pobreza y pobreza extrema que no puede responder ni ser afectado por ellas.

La política agrícola pierde continuidad de una administración a otra, incluso el énfasis del enfoque cambia con los cambios de Ministros dentro de una misma administración gubernamental. Por este motivo los procesos institucionales y los instrumentos de política no logran consolidarse ni institucionalizarse, ya que el período de la administración gubernamental en la cual se generan no es suficiente. En ese sentido, el espíritu de los procesos e instrumentos se desvirtúa de una administración a otra, generando en ocasiones efectos adversos a los esperados. 

No obstante lo anterior, al revisar los objetivos y líneas de política, muchas de ellas continúan siendo válidas, el problema y las diferencias de enfoque más pareciera estar en el cómo implementarlas, con quienes y en donde.

Los enfoques de la política y algunos de sus instrumentos no han sido comprendidos. Adicionalmente, en cada cambio de administración prevalece la búsqueda de las deficiencias sobre la de elementos positivos que pueden ser rescatados.

Los productores esperan respuestas. En esa vía las acciones de corto plazo para dar respuestas muy prácticas a problemas muy puntuales, viabilizan las de largo plazo
En materia de vinculación entre planeación, presupuesto, ejecución, seguimiento y evaluación.

Aunque este tema no corresponde directamente a este capítulo, se aprovecharon las entrevistas para indagar percepciones sobre las limitantes, los resultados fueron los siguientes.

Se percibe un vacío entre la formulación y la ejecución de la política, que dificulta el abordaje a nivel descentralizado. 

Se percibe que la ejecución de la política agrícola se asume parcialmente, sin embargo por lo menos una de las personas entrevistadas estima que cerca de un 70% de lo que está en la política se cumple, sin embargo la falta de focalización y de un sistema de seguimiento y evaluación hacen que las inversiones se atomicen y los efectos no sean visibles.

La politización en la instrumentalización de la política desvirtúa e impide la consolidación de los instrumentos de política aún en una misma administración gubernamental.

El POA, aun cuando tiene algunos problemas es importante ya que sirve para control interno.

En la relación planificación - presupuesto, el problema radica en que el lenguaje entre ambos es diferente, al final lo que no está en la red programática se invisibiliza, y cambiar esta es bastante difícil, cuesta convencer a la Dirección Técnica de Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas. 
Quien define la política tiene poca incidencia en presupuesto. El presupuesto inicial que se solicita es diferente al que se aprueba y luego de recortes y transferencias el presupuesto al final es muy diferente 

El presupuesto es muy empaquetado y muy rígido, es necesario fortalecer la UDAF 

Se inició un proceso para trabajar indicadores para dar seguimiento a la política, pero se interrumpió y no se le dio continuidad

Es importante que los instrumentos que requieren SEGEPLAN y MINFIN ayuden al trabajo de la gente en los ministerios ya que se tiene rechazo porque cada quien pide diferente información sobre una misma cosa lo que representa doble y a veces triple esfuerzo 
Recomendaciones

Los cambios y ajustes institucionales deber hacerse en el primer año de gobierno para tener tiempo de consolidarlos.

Debe trabajarse sin demora en la actualización de la Ley de Servicio Civil que permita el desarrollo de carrera administrativa para reclutar y retener a personal calificado, de calidad adecuada y que muestre compromiso y mística de trabajo en su desempeño.

Hace falta apoyar un plan de desarrollo de servicios técnicos y profesionales (consultorías en diferentes temas)

Debe trabajarse en el fortalecimiento de la capacidad de gestión de las políticas (normas, manuales, procedimientos, líneas de autoridad, flujos de información y gestión). Así como en el fortalecimiento de la capacidad del recurso humano a través de la dotación de metodologías de trabajo, capacitación y motivación. Este debe ser un proceso ininterrumpido, máxime al considerar que nuevos equipos de trabajo requieren nuevos conocimientos y habilidades. Es necesario reducir la rotación del personal ya que de lo contrario el trabajo que se realice en el fortalecimiento de este recurso no rendirá ningún fruto.

CONADEA  es una instancia que debe ser fortalecida en función de su planteamiento original. Para que los sectores no gubernamentales ejerzan el rol que les corresponde es necesario desarrollar un proceso de sensibilización, capacitación y acompañamiento que les permita fortalecerse.

La política debe ser formulada en forma participativa con actores vinculados al sector, que pueden comprometerse en participar en su ejecución, ya ha habido experiencias y los resultados obtenidos continúan siendo válidos. 

Adicionalmente existen otros elementos que aportan elementos importantes que deben ser tomados en cuenta, tal el caso de la consulta para el plan hemisférico sobre la agricultura y vida rural, la Política Agrícola C.A., la ERA y los aportes de Informe para el Desarrollo Mundial 2008 – Agricultura para el Desarrollo

Es necesario que se defina con claridad el objetivo de la política y la población a atender, los temas a abordar, los instrumentos de acuerdo a las características, situación y potencial de la población objetivo y su ubicación geográfica y en función de ello las necesidades de fortalecimiento de la capacidad instalada (estructura, recursos humanos, procedimientos, reglas claras, etc.).

Es necesario fortalecer el trabajo con enfoque de cuenca, ya que ha probado ser efectivo para llevar acciones coordinadas e integrales a la población objetivo y permite además combinar el desarrollo productivo con la conservación y manejo adecuado de los recursos naturales renovables.  Adicionalmente ya existen metodologías y experiencias de trabajo que pueden constituirse en la base de formación y multiplicación de este enfoque. 

Es necesario que los instrumentos de política agrícola se apliquen de manera concentrada, articulada y secuencial para lograr impactos significativos (Ejemplos: financiamiento, asistencia técnica, fertilizantes, encadenamiento, fortalecimiento organización, etc.)

Se necesita crear programas multigobiernos que tengan continuidad, en ese sentido es importante aprovechar las experiencias que han funcionado y que incluyen la participación de sectores no gubernamentales en su gestión y operación. 

Si el interés por mejorar las condiciones de la población y del sector es genuino, debe evitarse la politización de los instrumentos de política, ya que el programa mejor formulado puede resultar nefasto si se le utiliza de manera política y clientelista.

Es necesario trabajar en compatibilizar el lenguaje entre planificación y presupuesto y al más alto nivel deben girarse instrucciones para que se trabaje en equipo tanto a nivel de MINFIN y SEGEPLAN como con los Ministerios.

Es necesario fortalecer el sistema de  seguimiento y evaluación tanto para efectos de la gestión interna como para la medición de  efectos e impactos, así como de rendición de cuentas. 

CAPÍTULO III: ANÁLISIS HISTÓRICO DEL GASTO PÚBLICO AGRÍCOLA EN GUATEMALA

3.1 Introducción

En esta sección se analizan las tendencias históricas del gasto público agrícola en Guatemala y su relación con procesos de crecimiento sectorial, pobreza e inversión privada.  Para el análisis se plantea un marco conceptual que relaciona la evolución del gasto agrícola con procesos de  crecimiento agrícola, pobreza e inversión privada.  Bajo este análisis se plantea la necesidad de una adecuada desagregación del gasto agrícola en tres tipos de intervenciones: (i) gastos orientados a bienes públicos, (ii) a bienes privados y (iii) a bienes de equidad y reducción de pobreza.  

A continuación se discute la definición de gasto público agrícola que se utiliza  la cual se basa en una metodología desarrollada por FAO pero adaptándola a la definición de “sector agrícola ampliado” utilizada en el presente estudio.  El uso de esta metodología permite generar algunos indicadores comparativos con otros países, por ejemplo del CAFTA-RD, pero solo para el periodo 1985-2001 en el cual se concentró el estudio de FAO que sirve de base para este análisis.

Seguidamente se analizan los datos de gasto agrícola en Guatemala pero en el periodo más extendido 1985-2006, aprovechando la existencia de un reciente trabajo de actualización de estos datos para el país (Buch, 2006).  Es en este contexto que se utiliza el marco conceptual para estimar el impacto del gasto agrícola agregado y desagregado en el crecimiento del producto agropecuario en Guatemala así como su relación con indicadores de pobreza en zonas rurales y con un indicador de inversión privada.  En base al análisis se plantean algunas implicancias estratégicas para la reorientación del gasto agrícola en Guatemala. 

3.2.  Una tipología analítica 

El marco conceptual para el análisis histórico está resumido en el capitulo anterior (Sección 1.4).   Dentro del gasto agregado se identificaron tres tipos posibles de gasto de acuerdo al tipo de bien o servicio que el sector público quiere generar con su intervención.  Una primera categoría se refiere al gasto en “bienes privados”.  Los bienes privados tienen la característica de que sus beneficios son apropiables privadamente, es decir, una vez generado el bien o servicio, éste es apropiado por sus directos beneficiarios para incrementar sus ingresos, sin generar necesariamente efectos adicionales en productores no participantes del programa.  Como estos bienes y servicios generan un beneficio apropiable privadamente, podrían en teoría ser producidos por un inversionista privado (en un mercado), quien cobraría a los beneficiarios directos por el  ingreso adicional generado.  Intervenciones públicas donde se otorga en forma directa subsidios o transferencias a los productores por la vía de los precios de sus productos o de insumos como asistencia técnica o crédito, caen en este tipo de clasificación. 

Un segundo tipo de gasto es en los llamados “bienes públicos”.  A diferencia de los privados, los beneficios de estos bienes no son directamente apropiables por un grupo definido de beneficiarios.  Esta característica de baja apropiabilidad (o baja exclusión) hace que los inversionistas privados no tengan incentivos para proveerlos en la medida que luego no podría cobrar a los beneficiarios para recuperar su inversión (no se desarrolla un mercado).  Una característica interesante de estos bienes es que sus beneficios sí pueden generar efectos externos (externalidades) positivos adicionales a los que produce en los beneficiarios directos.  Bienes como la infraestructura vial, la seguridad jurídica, la información, la investigación o la sanidad agropecuaria caen en esta categoría ya que una vez producidos sus beneficios, estos tienden a ser de libre disponibilidad por cualquier usuario y es relativamente costoso pretender cobrarles a  sus beneficiarios privadamente.    

Finalmente, existe una tercera categoría de intervenciones que llamaremos en bienes orientados a producir “equidad” o “reducir la pobreza rural” de acuerdo a los objetivos de los gobiernos que buscan también generar condiciones de igualdad de oportunidades en la sociedad.  En este caso, el énfasis del gasto es en generar condiciones de igualdad en el acceso a ciertos servicios sociales por parte de la población rural, o en otorgar apoyo directo para la reducción de los índices de pobreza en sectores agrícolas específicos.  

Esta clasificación general, como cualquier otra, puede ser objetada en la medida que no necesariamente recoge todas las posibilidades o tiene la suficiente claridad para una clasificación inmediata de todo tipo de gasto.  Sin embargo, al margen de su utilidad clasificatoria, este enfoque sí tiene una gran ventaja desde nuestro punto de vista: aplicada empíricamente lograría generar resultados que son útiles para la toma de decisiones sobre estructura y orientación del gasto público agrícola en Guatemala.  

Al respecto, en este estudio se plantea que efectivamente existen efectos diferenciados del gasto clasificado en estos tres tipos de orientación.  Por un lado, se considera que el gasto en bienes públicos es el que tiene mayor potencial para generar crecimiento en el sector agropecuario, mientras que el gasto en bienes privados tendería a ser menos efectivo al desplazar la inversión privada e inhibir el desarrollo de mercados agrícolas y no generar efectos positivos vía externalidades, generando incentivos adversos para la mejora sostenible de la productividad agrícola.  Finalmente, el gasto en programas para la equidad y reducción de pobreza puede tener efectos ambiguos en el crecimiento sectorial en la medida que no habría impactos directos sobre la productividad de los factores, pero podría ser efectivo para mejorar indicadores sociales en el sector agrícola.   
3.3. Definición de gasto agrícola para el análisis histórico 

Usaremos como base inicial para este análisis histórico la metodología desarrollada por FAO en su estudio sobre “gasto público agrario y rural” para 18 países de la región latinoamericana entre 1985-2001
.  La definición que usa FAO para identificar este gasto es amplia e incluye tres grandes categorías de gasto: (i) fomento productivo; (ii) infraestructura rural y (iii) infraestructura social.   Dentro de cada gran categoría aparecen también múltiples rubros que combinan criterios diversos de agrupación.  

Se adaptó esta metodología para la definición de “gasto agrícola ampliado” que fue usada en este estudio.  En este caso no se consideró como parte del gasto agrícola a ninguno de los rubros de infraestructura social que considera a servicios públicos como educación, salud o justicia en zonas rurales.  Igualmente, se excluyó de la definición de gasto a algunos rubros de la categoría de infraestructura rural de FAO como electrificación rural, aunque sí se mantuvo dentro, al rubro de gasto en obras viales en todo el territorio nacional.   

En el cuadro 3.1. Se presenta los rubros de la base GPRural de FAO considerados en nuestra definición de gasto agrícola ampliado y los que han sido excluidos, además de los valores medios por periodo del gasto para todos los países incluidos en la base de datos.

Cuadro N° 3.1.: Definición de gasto agrícola sobre la base de GPRural

[image: image3.emf]1985-89 1990-93 1994-97 1998-01

Rubros considerados en nuestra definición de gasto agrícola

Fomento Productivo Rural

1.- Gastos Admnistrativos en Fomento Productivo y Otros

157.1 197.7 256.5 206.2

2.- Comercialización Interna y Externa 

170 129 156.2 129.1

3.- Infraestructura de Riego o Irrigación Agrícola 

59 78.7 92.1 154.3

4.- Investigación Científico-Tecnológica y Extensión Técnica Agrícolas

17.7 27 52.5 41.6

5.- Conservación de Suelos, Recursos Naturales y Medio Ambiente Rurales 

0.7 3.8 18.4 14.2

6.- Fomento Forestal

4.7 4.1 6.4 13.3

7.- Patrimonio Fito y Zoo Sanitario

7 7 15.8 29.8

8.- Comunicaciones y Servicios de Información

0.5 1.3 2.5 5.4

9.- Fomento Productivo  Rural Focalizado;  Programas Especiales o Territoriales

10.5 42.9 409.6 260.2

10.- Programas de Desarrollo Rural Integral  

4.9 6 18.8 65.1

11.- Fomento en el Sector Pesca y Acuicultura

3.1 3.5 5.5 4.9

Infraestructura Rural

2.- Obras Viales y Caminos

12.5 19.5 43.1 47.7

6.- Regularización de Propiedad Agraria, Titulación y Procedimientos Agrarios

8.3 17.1 27 24.8

7.- Regulación sobre Derechos de Agua para Fines Agrícolas 

0 0 0 0.9

9.- Programa de Compra de Tierras y Expropiaciones para Dotación Agraria 

5.7 6.4 58.4 66.3

Sub total considerado como gasto agrícola

461.7 544 1162.8 1063.8

79.3% 85.7% 78.4% 76.1%

Rubros no considerados en nuestra definición de gasto agrícola

Infraestructura Rural

1.- Vivienda

8.1 7 9 15.5

3.- Electrificación Rural

3.6 2.6 10.5 6.3

4.- Saneamiento Rural Básico

0.8 5 15.3 9

5.- Agua Potable para Comunidades Rurales

2.2 13 28.3 19.5

8.- Infraestructura Social para Comunidades Rurales

2.4 13.5 24.2 14.9

Infraestructura Social

1.- Gasto en Servicios Sociales Rurales no Desglosados o Gasto Administrativo

1.5 0.8 1.3 4.1

2.- Salud y Nutrición

9 11.2 22.4 71.1

3.- Educación

53.3 19.4 58.5 121.4

4.- Justicia

0.3 0.2 2.3 0.6

5.- Recreación y Deportes

0 0.1 0.2 0.3

6.- Promoción de Grupos Etarios

16.9 0.7 16.4 15.9

7.-Promoción de Grupos Étnicos

3.7 12.8 32.1 34

8.-  Promoción de Mujeres

0 0.6 1 0.3

9.- Promoción Familiar

0.4 0.3 0.8 1.6

10.- Promoción de Asociatividad y Otros Gastos Administrativos

17.6 3.4 83.1 16.5

11.- Capacitación

0.5 0.5 14.7 3.2

Subtotal no considerada en definición de gasto agrícola

120.3 91.1 320.1 334.2

20.7% 14.3% 21.6% 23.9%

TOTAL GPRural FAO

582 635.1 1482.9 1398


Fuente: GPRural, FAO 2006

Se puede ver que nuestra definición de gasto agrícola es equivalente a entre 76% y 86% del promedio total del gasto agrario-rural en GPRural dependiendo del periodo de análisis para todos los países en la base de datos.  

3.4. La evolución del gasto público agrícola de Guatemala en el contexto de otros países de la región

Una utilidad importante de usar GPRural en este estudio es poder generar un análisis comparativo del gasto agrícola en Guatemala con respecto a otros países de la región.  En el cuadro 3.2. Se presenta la evolución del gasto agrícola (usando nuestra definición) de todos los países considerados en GPRural.  Los datos se presentan en US$ constantes de 1995 para cada país y así poder compararlos.

Cuadro N° 3.2.

[image: image4.emf]Gasto agrícola por paises y periodos

(Millones de US$ de 1995)         

1985-88 1989-92 1993-96 1997-01 Total

Arg 38.90 280.30 495.00 470.80 330.00

Bol 12.80 14.80 4.90 62.40 26.00

Bra 574.30 7059.00 5140.40 3308.00

CR 119.00 132.30 153.20 110.90 127.80

Chi 77.00 226.80 298.20 159.20

Ecu 42.00 47.10 122.20 161.60 97.20

Gua 58.40 57.90 132.10 367.40 166.50

Hon 49.90 22.50 14.80 51.80 35.80

Jam 18.20 14.40 21.20 29.00 21.20

Mex 3840.90 4782.10 6694.50 6621.90 5551.70

Nic 22.80 93.30 124.80 64.00

Pan 80.80 45.90 58.00 136.10 83.50

Par 14.10 25.30 55.50 56.40 38.90

Per 123.10 323.60 311.50 196.70

RD 84.30 140.00 170.60 293.30 179.20

Uru 30.40 54.90 137.80 172.40 103.20

Ven 523.70 250.80 154.70 291.30 304.30

 

Total 289.00 392.10 936.30 864.70 634.90


   Fuente: GP Rural, FAO
Guatemala tuvo un gasto agrícola total de US$ 166 millones en todo el periodo, aunque con un aumento significativo en el último sub-periodo 1997-2001, en lo que ocupo la posición 4 en relación a los 17 países comparados.   Para poder hacer más comparables las cifras (dado el distinto tamaño de los países), en el cuadro 3.3. se presenta el gasto per cápita promedio por periodo para todos los países considerados en la base de datos de FAO.  Como se puede ver, Guatemala ocupa el puesto 11 en términos del promedio histórico de gasto agrícola per cápita entre los 17 países considerados, y su gasto promedio histórico es menos de la mitad del gasto promedio de todos los países de la base.  No obstante, se observa también un crecimiento importante del gasto per cápita en el periodo 1997-2001.  Esto también se puede corroborar en el gráfico 3.1. que muestra la evolución del gasto per cápita para países de CAFTA-RD
.

Cuadro 3.3.

[image: image5.emf]Gasto agrícola per cápita (por poblador rural)

US$ de 1995 por persona         

1985-88 1989-92 1993-96 1997-01 Total

Uru 82.07 162.83 450.15 622.71 346.69

Mex 167.04 206.23 279.22 268.06 232.37

Ven 169.03 80.00 48.95 92.07 97.19

Bra 15.64 199.12 154.04 95.84

CR 89.41 93.01 102.90 71.57 88.19

Arg 8.93 67.42 123.72 123.38 83.36

Chi 0.00 34.99 102.41 138.25 72.99

Pan 76.48 41.03 49.25 109.75 71.52

RD 27.73 43.95 51.40 84.61 53.84

Nic 12.21 46.84 56.77 30.59

Gua 12.11 11.13 23.34 60.03 28.61

Per 18.23 46.73 44.18 28.28

Ecu 9.38 10.16 25.36 32.88 20.24

Jam 15.56 12.31 17.81 23.68 17.71

Par 6.90 11.76 24.71 24.23 17.33

Hon 18.57 7.72 4.63 14.54 11.55

Bol 4.38 5.05 1.64 19.59 8.36

 

Total 40.45 49.04 94.01 114.14 76.75



   Fuente: GP Rural, FAO

Gráfico N° 3.1
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  Fuente: GP Rural, FAO

En términos de la participación del gasto agrícola ampliado en el gasto público total, Guatemala muestra uno de los niveles más altos de la región, con un 21%, sólo superado por Nicaragua (cuadro 3.4).  Esta notable diferencia entre la relativamente alta participación del gasto agrícola en el gasto total del sector público y el bajo gasto per cápita se debe fundamentalmente al bajo nivel relativo del gasto público total en Guatemala
 versus otros países de la región.  

Cuadro N° 3.4

[image: image7.emf]Participación del gasto agrícola en gasto público total

Porcentaje (%)         

1985-88 1989-92 1993-96 1997-01 Total

Nic 18.7% 30.1% 24.9% 25.7%

Gua 19.5% 16.6% 21.9% 24.4% 20.8%

RD 21.8% 24.3% 14.3% 15.3% 18.9%

CR 30.3% 21.1% 13.0% 7.4% 17.3%

Mex 16.6% 10.1% 12.8% 8.2% 11.7%

Uru 8.6% 8.7% 7.3% 7.1% 7.9%

Hon 4.7% 5.3% 7.0% 9.1% 6.7%

Par 6.2% 7.1% 5.5% 5.0% 5.9%

Ecu 4.2% 5.9% 5.1% 6.6% 5.5%

Pan 6.0% 3.8% 2.9% 5.4% 4.6%

Bra 5.0% 4.4% 3.6% 4.1% 4.3%

Chi 4.0% 4.2% 3.8% 4.0%

Per 1.7% 3.0% 5.8% 4.8% 3.9%

Ven 6.3% 4.4% 2.5% 1.8% 3.6%

Bol 5.3% 1.7% 2.4% 3.9% 3.2%

Jam 3.4% 2.7% 1.0% 0.9% 1.9%

Arg 1.9% 2.0% 1.3% 1.1% 1.5%

 

Total 9.9% 8.3% 8.4% 7.9% 8.5%


Fuente: GP Rural, FAO
En términos comparativos, el gasto agrícola de Guatemala entre 1985 y 2001 tiene las siguientes características:

· Históricamente, Guatemala ha tenido un gasto per cápita (US$ de 1995 por habitante rural) de solamente US$ 28.6, uno de los más bajos de la región

· El gasto per cápita, sin embargo, se ha incrementado significativamente en el periodo 1997-2001, llegando a US$ 60, similar al de Nicaragua pero inferior a Costa Rica y República Dominicana en CAFTA-RD.

· La participación del gasto agrícola en el gasto público total de Guatemala ha sido relativamente alta (21%), sin embargo, esta alta participación se explica por el muy bajo nivel del gasto público del país.  

Estas características sugieren que aún hay un bajo nivel de gasto público agrícola orientado a la población rural en Guatemala (por lo menos en términos comparativos con otros países), y también que el espacio para aumentar dicho gasto es bastante limitado dada su ya relativamente alta participación en el gasto total.  En este contexto, mejoras en la eficiencia, eficacia y equidad del gasto agrícola adquieren especial significancia, siendo el tema central del presente estudio.  A continuación se analiza en mayor detalle el gasto agrícola específico en Guatemala, para lo cual se contó con una actualización de las cifras hasta el año 2006.

3.5.  Características de la evolución del gasto agrícola en Guatemala (1985-2006)

Como se mencionó anteriormente, se utilizó en este capítulo la metodología desarrollada por FAO en su estudio sobre gasto público rural para países de la región latinoamericana entre 1985-2001.  Estos datos fueron recientemente actualizados hasta 2006 para Guatemala por Buch (2006) por lo que podremos extender el análisis hasta el periodo 2002-2006
.  Los gastos se presentan en promedios anuales para cada periodo y usando Quetzales del año 2001 (gastos en términos reales) en el cuadro 3.5.

En la última columna del cuadro se presenta la estructura del gasto por rubros según nuestra definición para el periodo 2002-2006 que refleja la situación más actualizada.  El rubro más importante es el de obras viales que ocupan el 57% del gasto
.  Le sigue en orden de importancia el gasto en comercialización que significa el 12%.  Otros rubros importantes son fomento forestal (7%), proyectos de desarrollo rural integral (7%) y el programa de compra de tierras (7%).  A un menor nivel de importancia se encuentra riego (3%) y conservación de suelos (3%).  El resto de rubros ocupan en total el 10% restante del gasto.

En el gráfico 3.3. se presenta la evolución del gasto agrícola promedio por periodos.  El gasto en obras viales se consigna en el eje derecho para poder mirar las tendencias del resto de rubros sectoriales.   

Cuadro N° 3.5.: Gasto Agrícola desagregado de Guatemala, 1985-2006

(Millones de Quetzales de 2001)
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%

Fomento Productivo Rural

132.3 241.4 213.5 543.1 789.2

1.- Gastos Admnistrativos en Fomento Productivo y Otros

0.0 2.0 1.3 1.6 0.4 0.0%

2.- Comercialización Interna y Externa 

22.1 45.9 36.6 102.1 285.3 11.9%

3.- Infraestructura de Riego o Irrigación Agrícola 

12.6 15.1 16.9 67.5 53.0 2.2%

4.- Investigación Científico-Tecnológica y Extensión Técnica Agrícolas

18.9 38.9 33.7 33.4 34.1 1.4%

5.- Conservación de Suelos, Recursos Naturales y Medio Ambiente Rurales 

0.7 5.3 7.0 64.3 66.0 2.8%

6.- Fomento Forestal

11.7 18.9 18.8 53.4 158.6 6.6%

7.- Patrimonio Fito y Zoo Sanitario

17.8 20.3 17.2 115.3 5.9 0.2%

8.- Comunicaciones y Servicios de Información

0.3 2.2 2.7 9.1 13.1 0.5%

9.- Fomento Productivo  Rural Focalizado;  Programas Especiales o Territoriales

0.9 0.7 0.1 0.0 0.0 0.0%

10.- Programas de Desarrollo Rural Integral  

42.8 87.5 64.8 94.1 170.2 7.1%

11.- Fomento en el Sector Pesca y Acuicultura

4.5 4.6 14.4 2.3 2.6 0.1%

Infraestructura Rural

84.4 287.3 727.1 1,841.8 1,599.3

2.- Obras Viales y Caminos

71.8 259.6 648.1 1,675.8 1,364.9 57.1%

6.- Regularización de Propiedad Agraria, Titulación y Procedimientos Agrarios

8.3 16.4 24.5 57.6 69.9 2.9%

7.- Regulación sobre Derechos de Agua para Fines Agrícolas 

0.0 0.0 0.0 0.4 0.0 0.0%

9.- Programa de Compra de Tierras y Expropiaciones para Dotación Agraria 

4.3 11.3 54.5 108.0 164.5 6.9%

TOTAL

216.7 528.7 940.6 2,384.9 2,388.5 100.0%

2002-06


Fuente: Buch (2006)
Gráfico N° 3.3.
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   Fuentes: GP RURAL y Buch (2006)

Se observa que algunos rubros han crecido y otros han tendido a disminuir en el tiempo.  Por ejemplo, los gastos en comercialización agrícola han tenido un crecimiento bastante pronunciado en el último periodo
.  Otros rubros que han crecido en forma significativa son los gastos en el fondo de tierras, en programas de desarrollo rural integrado y en fomento forestal.  Por otro lado, el  rubro de sanidad agropecuaria ha tenido una caída muy significativa en el periodo 2002-2006 hasta casi desaparecer.  Igualmente, el gasto en obras viables ha tenido una caída en promedio en el último periodo.  También hay rubros que se han mantenido constantes en el último periodo como investigación, riego, conservación de recursos naturales y fomento rural focalizado.  En conjunto, preocupa la caída en rubros estratégicos para la competitividad del sector como transporte y sanidad agropecuaria, así como el gasto limitado en rubros como investigación e información agraria.

3.6.  La evolución del producto y la productividad agrícola en Guatemala

El sector agropecuario de Guatemala representa actualmente un 11% del producto nacional
. La participación productiva de la agricultura ha venido cayendo sistemáticamente en las últimas décadas reflejando un proceso de urbanización y mayor crecimiento de sectores industriales y de servicios.  No obstante esto, Guatemala es aún un país con un poco más de la mitad de población rural (52%), dentro de la cual los índices de pobreza son muy altos (71%)
.  Igualmente, el sector agropecuario sigue jugando un rol central en el comercio exterior de Guatemala, ya que un 60% de las exportaciones son de origen agrícola, especialmente de café, azúcar y banano, pero también crecientemente de productos no tradicionales como las hortalizas y frutas.

La producción agropecuaria de Guatemala ha tenido un desempeño irregular en las últimas cuatro décadas entre 1966 y 2005 (Cuadro 3.6.).  La tasa de crecimiento en cada década, por ejemplo, ha variado fuertemente en todo el periodo.  En la última década 1996-2005, la tasa de crecimiento del producto fue de solamente 1.6% anual, menos de la mitad de la tasa promedio de la década anterior 1986-1995.  

Cuadro N° 3.6. Guatemala: evolución de variables agropecuarios 1966-2005

Promedios anuales de cada periodo

	
	
	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	

	
	Unidades
	1966/75
	1976/85
	1986/1995
	1996/2005
	Crec% (4)/(3)

	PIB Agropecuario
	Miles US$ 1999-01
	822,415
	1,149,072
	1,402,434
	1,867,256
	33.1%

	Productividad del trabajo
	US$/trab.
	710
	861
	874
	1,034
	18.3%

	Productividad de la tierra
	US$/Ha
	295.424
	363.332
	329.41
	407.113
	23.6%

	Tasa de crecimiento anual
	%
	4.2%
	1.6%
	3.4%
	1.6%
	

	Tierra agropecuaria
	Miles Has
	2,776
	3,185
	4,250
	4,586
	7.9%

	PEA Agropecuaria
	Miles
	1,153
	1,336
	1,600
	1,807
	12.9%

	Tractores en servicio
	Unidades
	3,164
	3,970
	4,222
	4,300
	1.8%

	Uso de fertilizantes
	Tm
	39,166
	90,270
	143,020
	207,010
	44.7%


Fuente: FAOSTAT (2008)

Aunque con un crecimiento muy moderado, la agricultura de Guatemala ha tenido también aumentos en la productividad y en la dotación de sus factores.  Por ejemplo, la productividad del trabajo (PIB/PEA agrícola) subió en 18% en la última década bajo análisis con respecto a la anterior, y 24% la productividad de la tierra.  La dotación de tierras agrícolas se incrementó en 8% y la PEA agropecuaria creció en 13% en este periodo.  La dotación de tractores, por su parte, se mantuvo estancada, pero el uso de fertilizantes se incrementó en 45%. 

Otra forma de aproximarse al desempeño del sector es comparando las cifras del país con la de otros países similares.  En el cuadro 3.7. se presentan las mismas variables en la última década 1996-2005 para los países con el tratado de libre comercio con Estados Unidos conocido como CAFTA-RD
.  Guatemala tiene el mayor PIB agropecuario de estos países, pero también la dotación de tierras y mano de obra (PEA agropecuaria).  Por esto es que la productividad agrícola del trabajo de Guatemala (US$ 1,034 anual) es una de las más bajas de este conjunto de países, sólo superando a El Salvador.  Por su parte, la productividad de la tierra de Guatemala se ubica en el promedio de estos países.

Cuadro N° 3.7.: Variables agropecuarias 1996-2005 para países de CAFTA-RD

Promedio anual del periodo

	
	Unidades
	Costa Rica
	Rep. Dominic.
	El Salvador
	Guatemala
	Honduras
	Nicaragua

	PIB Agropecuario
	Miles US$ 1999-01
	1,484,540
	1,270,638
	702,305
	1,867,256
	1,142,708
	741,806

	Productividad del trabajo
	US$/trab.
	4,583
	2,205
	895
	1,034
	1,489
	1,890

	Productividad de la tierra
	US$/Ha
	518
	371
	419
	407
	371
	146

	Tasa de crecimiento anual
	%
	2.3%
	1.1%
	1.0%
	1.6%
	5.3%
	5.5%

	Tierra agropecuaria
	Miles Has
	2,866
	3,427
	1,674
	4,586
	3,122
	5,059

	PEA Agropecuaria
	Miles
	324
	578
	784
	1,807
	766
	394

	Tractores en servicio
	Unidades
	7,000
	1,912
	3,430
	4,300
	5,210
	2,870

	Uso de fertilizantes
	Tm
	168,405
	95,895
	76,146
	207,010
	492,041
	40,083


Fuente: FAOSTAT (2008)

En cuanto al crecimiento del sector agropecuario, Guatemala sólo tuvo un mejor desempeño que El Salvador y República Dominicana en la última década.  Nicaragua y Honduras tuvieron tasas de crecimiento agrícola mucho más altas, por ejemplo.  

Para establecer una imagen más amplia del desempeño de los países de CAFTA-RD en el conjunto de la región latinoamericana se generó un ranking por deciles en función a las tasas de crecimiento anuales en las cuatro décadas para 26 países
.  Los resultados del análisis para los países de CAFTA-RD se presentan en el Cuadro 3.8     

En la década de 1966-75 Guatemala tuvo tasas de crecimiento en el 30% superior de todos los países.  Posteriormente cayó al 30% en 1976-85 y volvió a subir al 60% en 1986-95.  Sin embargo, en la última década ha caído a estar en el 30% de la distribución de tasas de crecimiento.  Honduras y Nicaragua, por ejemplo, consiguieron ubicarse en el 90% superior en términos de tasas de crecimiento agrícola en toda la región en la última década
.

Cuadro N° 3.8.  Deciles en distribución de tasas de crecimiento agrícola

de países de CAFTA-RD por décadas

	
	1966-75
	1976-85
	1986-95
	1996-05

	Costa Rica
	10
	6
	9
	6

	República Dominicana
	7
	5
	2
	2

	El Salvador
	6
	2
	3
	2

	Guatemala
	8
	4
	7
	4

	Honduras
	5
	9
	7
	10

	Nicaragua
	7
	1
	2
	10


        
Fuente: FAOSTAT (2008), Elaboración propia

En conjunto, el desempeño de la agricultura de Guatemala ha sido errático en las últimas cuatro décadas, con tasas de crecimiento relativamente bajas en la última década.  En comparación con otros países de CAFTA-RD, Guatemala tiene la mayor dotación de tierra y mano de obra pero aparece con una baja productividad del trabajo y una limitada productividad de la tierra.  En este sentido, los datos indican que la agricultura guatemalteca no está obteniendo el máximo potencial de sus recursos agrarios.  Países con recursos equivalentes o menores, y que tienen contextos y exposiciones al riesgo climático similares en Centro América, han venido obteniendo mejores resultados, especialmente en la última década.   Existen muchos factores detrás del desempeño de la producción agropecuaria de Guatemala. En el siguiente acápite nos concentramos en analizar si existe alguna posible relación causal entre la evolución del gasto público agrícola y este desempeño para el caso de Guatemala.  

3.7.  Estimación del impacto del gasto agrícola en el crecimiento sectorial

Para estimar el impacto del gasto agrícola en el crecimiento sectorial partimos de una definición de crecimiento del producto agropecuario en función a cambios tanto en la cantidad como productividad de los activos productivos.  Una forma de expresar esto es mediante una función de producción agregada para un periodo anual “t” tal como:

Yt = At*f(Tt,Lt,Zt)


(1)

Donde Y es el producto agropecuario agregado en “t”, T es la tierra, L el trabajo y Z otros insumos y equipos utilizados en la producción agropecuaria.  La función f(.) denota la capacidad de los productores para transformar estos factores productivos en productos agropecuarios, y A representa productividad global de los factores.

Existen diversas formas en las que el gasto público agrícola podría intervenir en un proceso de crecimiento.  En primer lugar, es posible que este gasto afecte la propia disponibilidad de factores productivos, por ejemplo, mayor disponibilidad de tierras por inversiones públicas, mayor dotación de fuerza laboral por programas de capacitación, o apoyos en mejorar la oferta de fertilizantes, de maquinaria y otros insumos de la producción.  También puede ser que el gasto básicamente influya en una mayor productividad de factores ya existentes pero en forma agregada, es decir afectando la productividad total de los factores.  En este último caso, una forma sencilla de plantear el rol del gasto en el crecimiento productivo es hacer que A (productividad total de factores) sea una función del gasto público orientado al sector en el periodo anterior (t-1).  En este caso tendríamos:


Yt = At(Gt-1)*f(Tt,Lt,Zt)

(2)

El gasto influiría en la producción agropecuaria al cambiar la productividad total de los factores productivos a través de la función A(.).  Si el gasto tiene una influencia positiva en la productividad total, tendrá un impacto positivo en el crecimiento sectorial y viceversa.  El planteamiento de que el gasto influye en los resultados del periodo subsiguiente se relaciona a la idea de que los efectos no son inmediatos sino que toman un cierto tiempo para reflejarse en el producto, en este caso, de un periodo anual.

Para estimar (2) necesitamos definir además las formas funcionales de A(.) y f(.) y establecer un esquema de estimación econométrica para los parámetros de estas funciones.  Utilizaremos inicialmente funciones lineales y en logaritmos del tipo:


log(Yt) = a + b*log(Gt-1) + c*log(Tt) + d*log(Lt) + e*log(Zt)
(3)

En este caso estamos interesados en el coeficiente “b” que es la elasticidad del producto con respecto al gasto (en qué porcentaje cambia el producto ante un cambio porcentual en el gasto).  La forma de estimación es usando el método de mínimos cuadrados ordinarios.

Una primera aproximación a la relación entre gasto agrícola y crecimiento sectorial

Para los insumos de tipo Z usaremos el uso de fertilizantes y la importación de tractores agrícolas en el periodo bajo análisis.  Igualmente, usaremos la tierra agropecuaria disponible en cada año.  Para la variable de mano de obra usaremos el total de la población rural, entendiendo que la mano de obra disponible para actividades agropecuarias es una proporción fija de esta población total.  

En el gráfico 3.5. se presenta la evolución de las variables utilizadas en la estimación (en logaritmos).  A simple vista se puede observar que habría una cierta correlación positiva entre producto agropecuario y gasto público agrícola.  Sin embargo, también se aprecia que tanto las otras variables como log(empleo), log(fertilizantes) o log(maquinaria) también tienen una covariación positiva con el producto agropecuario.

Gráfico N° 3.5.: Evolución de variables usadas en estimación
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Los resultados de estimar una regresión MCO para la ecuación (3) se presenta en el cuadro 3.7. 

Cuadro N° 3.9: Estimación del impacto del gasto agrícola y otras variables 

en el crecimiento del producto agropecuario

	 
	Coef.
	Std. Err.
	t
	P>t
	[95% Conf.
	Interval]

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	log(gasto agricola)t-1
	0.161
	0.143
	1.120
	0.279
	-0.144
	0.465

	log(trabajo)t
	2.230
	1.688
	1.320
	0.206
	-1.368
	5.829

	log(fertilizantes)t
	0.389
	0.285
	1.370
	0.192
	-0.218
	0.996

	log(tierra)t
	1.851
	1.040
	1.780
	0.095
	-0.366
	4.068

	log(maquinaria)t
	0.100
	0.050
	2.010
	0.063
	-0.006
	0.206

	constante
	-47.260
	24.641
	-1.920
	0.074
	-99.78
	5.26


El número de observaciones del modelo es de 21 (periodos) ya que se pierde un periodo por el rezago en la variable de gasto. La elasticidad del gasto público agrícola es de 0.161, aunque el coeficiente no es estimado con precisión (es significativamente distinto de cero sólo al 74% de confianza).  Las elasticidades para el resto de factores agrícolas son todos positivos, siendo el del trabajo es de mayor valor absoluto  (2.2), seguido por la tierra (1.8).  Luego el coeficiente de los fertilizantes es de 0.39 y el de la maquinaria de 0.10.  Sólo los coeficientes de la tierra y maquinaria son significativamente distintos de cero al 90 y 95% de confianza respectivamente.  

La utilización del gasto agregado puede esconder elementos importantes en la relación entre gasto y crecimiento agropecuario.  Por ejemplo, puede ser que un tipo de gasto tenga más impacto que otros, y que el efecto agregado tienda a oscurecer estos efectos diferenciados.  En el siguiente acápite planteamos una desagregación del gasto agrícola de acuerdo a los tipos de bienes que busca generar la intervención pública.  Luego re-estimamos el modelo de crecimiento agropecuario utilizando cada tipo de gasto por separado.

Evolución del gasto según tipología analítica

La clasificación de los diversos rubros de la base de datos de FAO (GPRural) para nuestra tipología de bienes privados, públicos y de equidad y reducción de pobreza se presenta en el Anexo 3.1.  En dicho anexo se detallan los rubros considerados en cada categoría y se hace una explicación del criterio de clasificación.  Igualmente, se hace referencia al tipo de programas que están involucrados en cada categoría.  Cabe señalar que para algunos rubros hemos asignado pesos en el gasto hacia los distintos tipos de bienes en la medida que estos gastos tienen atributos mixtos.  Hemos aplicado este criterio a los gastos en irrigación, fomento forestal, proyectos rurales de desarrollo integral, programas de compra de tierras y fomento al sector de acuicultura. 

La evolución del gasto dividido organizado en esta tipología se presenta en el gráfico 3.6.                          

Gráfico 3.6.: Gasto agrícola por tipo de bienes

(Millones de Quetzales de 2001)
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     Fuentes: GP Rural y Buch (2006)

Se observa un crecimiento del gasto orientado a bienes privados durante los últimos seis años de la serie, mientras los gastos hacia bienes públicos han tendido a la baja, en gran parte por el menor gasto en obras viales.  El gasto en bienes orientados a promover equidad y reducción de pobreza la tendencia ha sido irregular, con una caída entre 2002 y 2005 y una recuperación en 2006.

Tipos de gasto y crecimiento sectorial

Aplicamos el mismo análisis del acápite anterior al crecimiento agropecuario pero ahora diferenciando los tres tipos de gasto establecidos.  En el gráfico 3.7 se presenta la evolución de los tres tipos de gasto y el producto en logaritmos. Se observa que sí hay dinámicas diferenciadas en los tres tipos de gasto y por ende sí es posible plantear impactos distintos en el crecimiento sectorial.

Gráfico N° 3.7: Evolución de tipos de gasto

y producto agropecuario (logs)
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En el cuadro 3.10 se presentan los resultados de las regresiones.  En el modelo con gasto en bienes privados el coeficiente del gasto aparece con signo negativo y con un intervalo de confianza (al 95%) mayoritariamente negativo y que indica que este tipo de gasto no estaría contribuyendo de manera alguna al crecimiento sectorial. 

Cuadro N° 3.10.: Estimaciones de impacto de gasto agrícola desagregado

Por tipo de bienes de la intervención

	 
	Coef.
	Std. Err.
	t
	P>t
	[95% Conf.
	Interval]

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	gasto en bienes privados
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	log(gasto agricola)t-1
	-0.052
	0.057
	-0.910
	0.378
	-0.174
	0.070

	log(trabajo)t
	4.263
	1.006
	4.240
	0.001
	2.118
	6.408

	log(fertilizantes)t
	0.298
	0.280
	1.060
	0.304
	-0.298
	0.894

	log(tierra)t
	2.402
	1.025
	2.340
	0.033
	0.218
	4.587

	log(maquinaria)t
	0.137
	0.045
	3.060
	0.008
	0.042
	0.232

	constante
	-81.291
	11.554
	-7.040
	0.000
	-105.917
	-56.665

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	gasto en bienes públicos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	log(gasto agricola)t-1
	0.143
	0.108
	1.320
	0.205
	-0.087
	0.374

	log(trabajo)t
	2.307
	1.454
	1.590
	0.134
	-0.793
	5.406

	log(fertilizantes)t
	0.384
	0.277
	1.380
	0.187
	-0.208
	0.975

	log(tierra)t
	1.887
	1.005
	1.880
	0.080
	-0.256
	4.030

	log(maquinaria)t
	0.103
	0.046
	2.220
	0.042
	0.004
	0.202

	constante
	-48.539
	20.378
	-2.380
	0.031
	-91.974
	-5.105

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	gasto en bienes de equidad y pobreza

 
	 
	 
	 
	 
	 

	log(gasto agricola)t-1
	0.081
	0.070
	1.160
	0.263
	-0.068
	0.231

	log(trabajo)t
	3.505
	0.930
	3.770
	0.002
	1.523
	5.486

	log(fertilizantes)t
	0.288
	0.275
	1.050
	0.312
	-0.299
	0.875

	log(tierra)t
	1.965
	1.009
	1.950
	0.070
	-0.186
	4.116

	log(maquinaria)t
	0.113
	0.045
	2.520
	0.024
	0.017
	0.208

	constante
	-66.170
	9.983
	-6.630
	0.000
	-87.447
	-44.892


De otro lado, los coeficientes para gasto en bienes públicos y orientados a equidad y pobreza si muestran coeficientes positivos de 0.14 y 0.08 respectivamente.  El coeficiente (elasticidad) del gasto en bienes públicos tiene un intervalo de confianza al 95% de [–0.087 0.374], es decir, se  puede aceptar un impacto positivo al 80%.  Dada la importancia de este tipo de gasto en el gasto agrícola global, es posible afirmar que es el tipo de gasto más importante para dinamizar el producto sectorial.  Igualmente, es interesante obtener una elasticidad positiva para el gasto orientado a la equidad y reducción de pobreza, aunque el coeficiente no es muy preciso a los niveles estándares de confianza generalmente aceptados.  Este resultado, sin embargo, estaría indicando que este tipo de inversiones sí podría tener efectos positivos en el crecimiento y no se produce necesariamente un trade-off entre generar mayor crecimiento y reducir la pobreza en zonas rurales mediante el gasto agrícola en bienes de equidad.

Los coeficientes en forma de elasticidad permiten plantear que un crecimiento en 10% en el gasto agrícola orientado a bienes públicos significaría en promedio un 1.4% de mayor crecimiento sectorial.  Igualmente, un aumento en 10% en el gasto en promover equidad y reducir pobreza podría generar un 0.8% más de crecimiento sectorial.  Por el contrario, un aumento en el gasto en bienes privados no tiene mayor efecto en el crecimiento sectorial, debido principalmente a que no se generan incentivos para el aumento de la productividad, y hay un desplazamiento de inversión privada por parte de la inversión pública (ver más adelante sub-sección 3.8).

Estos resultados son importantes en vista del gráfico 3.6. en el cual se observó que el gasto en bienes privados ha venido aumentando en los últimos años en Guatemala, mientras los gastos en bienes públicos y en equidad y pobreza han tendido a la baja o a estancarse.  Una necesaria reorientación del gasto agrícola debería revertir esta tendencia y aumentar el gasto en aquellas intervenciones que tienen mayor impacto en el crecimiento sectorial, que son las asociadas a bienes públicos y bienes para promover la equidad y reducir la pobreza.   En el siguiente acápite se analiza la relación entre gasto agrícola y pobreza en zonas rurales de Guatemala.

3.8. Gasto Agrícola y Pobreza

Guatemala ha tenido históricamente altos niveles de pobreza rural.   Por ejemplo, según la CEPAL, durante el periodo 1995-2006 el promedio de la pobreza rural en Guatemala ha sido 71.3%, superior en 10 puntos al promedio de los países de la región de 61.5% (cuadro 3.11).  En términos del periodo 1995-2006, Guatemala ocupa el sexto lugar en cuanto a mayor pobreza rural en los países con datos en dicho periodo (no todos los países de AL tienen información).  En Centro América, Honduras y Nicaragua tienen niveles superiores de pobreza rural que Guatemala, pero El Salvador, República Dominicana y especialmente Costa Rica tienen niveles inferiores de pobreza rural.

Cuadro N° 3.11: Pobreza rural por países en América Latina
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Honduras 84.2 86.3 86.1 84.8 85.4

Bolivia 78.5 80.7 79.2 80.6 79.8

Nicaragua 77.0 76.9 77.0

Perú 72.7 72.5 78.4 76.0 74.9

Paraguay 73.9 73.6 73.6 74.6 68.1 72.8

Guatemala 69.0 74.5 70.5 71.3

El Salvador 64.4 69.2 65.1 62.4 56.8 63.6

América Latina 63.0 63.7 62.5 62.3 61.8 61.1 58.7 58.8 61.5

Ecuador 58.5 54.5 56.5

Colombia 60.1 61.8 52.0 54.8 50.5 55.8

Brasil 55.6 55.3 55.2 54.5 54.1 53.2 54.7

República Dominicana 55.2 50.7 59.0 51.4 54.1

México 62.8 58.5 54.7 51.2 44.1 47.5 53.1

Panamá 48.5 47.9 47.8 48.1

Chile 30.4 27.5 23.7 20.0 25.4

Costa Rica 24.8 22.3 24.3 23.1 22.7 23.4


Fuente. CEPAL

Las escasas observaciones de medición de pobreza rural para Guatemala hacen imposible realizar un análisis histórico de la relación entre gasto agrícola y pobreza.  Sin embargo, es posible analizar el cambio en pobreza en el periodo 2000-2006, en que se cuenta con dos encuestas con representatividad regional (ENCOVI), y la evolución del gasto agrícola por regiones.  Una limitación de la información disponible es que la ENCOVI del 2000 no tiene representatividad rural por regiones, sólo a nivel agregado.  Por este motivo sólo podemos analizar cambios en la pobreza total y sus descomposiciones en extrema y no extrema.

Es poco probable que el gasto agrícola tenga algún impacto en la pobreza extrema debido a que la mayor parte de los canales de impactos de dicho gasto es de tipo productivo.  Los hogares en pobreza extrema tienen muy pocos activos productivos y por ende no se espera que intervenciones a través del gasto agrícola tengan algún efecto en dichos hogares.  Por el contrario, sí se esperaría que el gasto agrícola impacte en los pobres no extremos, que tienden a tener más activos productivos y estar bastante relacionados con la actividad agropecuaria y forestal.

Para indagar por esta posible relación calculamos el cambio en los índices de pobreza no extrema entre 2000 y 2006 en las regiones versus el cambio en el nivel de gasto agrícola (en términos constantes) entre 2004 y 2006
.  Se esperaría observar alguna relación entre ambas evoluciones.  En el gráfico 3.8 se presenta el cambio en pobreza no extrema y gasto agrícola por regiones

Gráfico N° 3.8.
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Efectivamente, se observa una relación entre mayor gasto agrícola en las regiones sur-oriente, central y sur-occidente y una caída sustancial en la incidencia de la pobreza no extrema en dichas regiones.  De otro lado, se observan también comportamientos compatibles con esta tendencia en nor-occidente donde el menor gasto agrícola ocurrió con un aumento en pobreza no extrema y en la región Metropolitana (con ligero aumento de gasto y caída moderada de pobreza no extrema). En la región del Petén, por el contrario, se observa un comportamiento inverso a lo esperado, con casi nulo cambio en gasto pero una caída muy significativa en la pobreza no extrema.  Lo mismo ocurre en las regiones del norte y nor-oriente.

En general, aunque los datos disponibles son limitados para poder establecer relaciones causales entre gasto agrícola y reducción de pobreza no extrema, la evidencia inicial señala que sí podría existir una relación de este tipo, es decir, que el gasto agrícola sí tendría algunos efectos significativos en reducir la pobreza no extrema.  A medida que se cuente con mediciones de pobreza más seguidas y con muestras grandes de hogares en los próximos años para Guatemala será posible validar esta hipótesis sobre gasto y pobreza no extrema con mayor consistencia.  Igualmente será posible hacer el análisis para la población rural, en lugar de para toda la población por región como en este caso.

3.9.  Relacion entre Gasto agrícola e inversión privada en la agricultura

Una de las preocupaciones centrales sobre el gasto agrícola es si es un instrumento efectivo para promover la inversión productiva sectorial.  En la discusión conceptual sobre el gasto planteamos que el gasto público en bienes privados podría llevar potencialmente a reducir los incentivos para la inversión privada al desplazar del mercado a potenciales inversionistas o al generar incentivos inadecuados (distorsiones de precios) en ciertos mercados específicos.

La limitante para indagar sobre esta relación proviene de la propia información.  Muy pocos países de la región tienen información directa sobre los niveles y flujos de inversión privada en el sector agropecuario.  Este también es el caso de Guatemala.  En vista de esto, hemos optado por generar una variable “proxy” para la inversión privada utilizando la metodología sugerida por Santos y Ortega (2006).  Hemos generado una variable indicativa de la inversión privada como el componente principal
 de tres variables asociadas a la inversión: cantidad de tierras agrícolas agregadas al stock nacional anualmente; importación anual de tractores agrícolas y diferencial interanual de consumo de fertilizantes.  Las tres variables se asocian positivamente a esfuerzos de inversión por parte de actores privados.

Un índice de inversión estimado de esta forma se grafica con los tres tipos de gasto agrícola en el siguiente gráfico.

Gráfico Nº 3.9

Gasto Agrícola e Índice de Inversión Privada
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Como se puede observar, el índice de inversión privada es bastante irregular en el periodo 1985-2006 y no parece mostrar una relación clara con ninguno de los tipos de gasto.   Los coeficientes de correlación tanto con el gasto total como con cada rubro de gasto son:

             |   invest g_agri~o   g_priv   g_publ   g_pobr

-------------+---------------------------------------------

  g_agricola |   0.0027   1.0000

   g_privado |  -0.0411   0.7756   1.0000

   g_publico |   0.0099   0.9803   0.6383   1.0000

   g_equidad |   0.0353   0.7748   0.8951   0.6526   1.0000

En este caso, se tiene que prácticamente no hay correlación entre el gasto agregado y la inversión privada (0.0027).  De otro lado, al desagregar el gasto observamos una correlación negativa entre gasto en bienes privados y el índice de inversión privada (-0.0411).  Esto sugiere que sí se estaría produciendo una  sustitución (crowding-out) entre el gasto público en bienes privados y la propia inversión privada, argumento adicional para controlar o reducir el gasto en este tipo de bienes dentro del contexto de necesaria reforma del gasto sectorial.  Una mayor complementariedad se observa entre el gasto en bienes de equidad y la inversión privada (coeficiente de correlación de 0.0353).

3.10. Algunas Implicaciones Hacia el Mediano Plazo
El análisis realizado en esta sección plantea una serie de temas importantes para una posible reorientación del gasto agrícola en Guatemala en los próximos años.  Las principales implicaciones estratégicas son:

a) Guatemala enfrenta problemas serios para aumentar sus niveles de producción y productividad agrícola.  Las tasas de crecimiento productivo han sido bajas y erráticas durante los últimos 40 años, y en la última década Guatemala se ha ubicado a sólo un 30% del crecimiento que han podido lograr otros países en toda la región latinoamericana.  Esto implica que el sector agropecuario de Guatemala ha venido creciendo bastante por debajo de su potencialidad, tomando en cuenta las condiciones favorables agro ecológicas.

b) En los próximos años Guatemala deberá ir dejando de utilizar instrumentos de política agrícola basados en protección arancelaria en la medida que entren en vigencia los acuerdos en CAFTA-RD y otros acuerdos comerciales.  Esto obliga a prestar cada vez más atención en los otros instrumentos disponibles para la política agrícola a través del gasto público orientado al sector.

c) Aunque el gasto agrícola per cápita es uno de los más bajos de la región, la participación (más del 20%) de este gasto en el presupuesto total es una de las más altas.  Limitaciones para un aumento significativo de los montos asignados al sector, lo cual obliga a evaluar y maximizar con mayor cuidado los impactos de dicho gasto en el crecimiento, la pobreza y la inversión sectorial;

d) La composición del gasto público agrícola es quizás la decisión más importante con respecto al posible impacto que éste tiene en el desempeño sectorial: sólo el gasto orientado a bienes públicos ha venido teniendo efectos positivos en el crecimiento sectorial, mientras que inversiones públicas en bienes privados han tenido efectos contraproducentes. 

e) Énfasis en ampliar el gasto en bienes públicos no implica seguir haciendo más de lo mismo en este tipo de gasto.  La evidencia encontrada señala que el impacto de este gasto aunque positivo a un nivel de confianza de 80%, es aún poco preciso.  No deben descartarse mejoras sustanciales en la articulación, gestión y evaluación  de este tipo de gasto para mejorar su eficiencia e impactos en el futuro.  Una idea a promover es la de generar una plataforma única de servicios públicos agropecuarios (sanidad, información, investigación, titulación y registro) de amplia cobertura y llegada oportuna a todos los productores a nivel nacional.

f) El gasto en equidad y reducción de pobreza es crucial en un país como Guatemala, y debe ser adecuadamente coordinado con otros esfuerzos del gobierno para el combate a la pobreza rural.  La evidencia encontrada sugiere que este gasto agrícola sí podría contribuir al combate a la pobreza, especialmente en la pobreza no extrema.  

g) El análisis de la relación entre gasto agrícola y reducción de pobreza no extrema en las regiones de Guatemala indica que existiría una relación positiva, la cual estaría asociada con gasto en programas rurales que promueven la equidad y la productividad a nivel regional.  

h) Una de las tareas más importantes para una adecuada orientación del gasto agrícola es la de identificar aquellas características que maximicen el impacto del gasto tanto en el crecimiento como en reducción de pobreza por regiones, 
generando un adecuado marco de focalización de las intervenciones en productividad y desarrollo rural;

i) Finalmente, la evidencia encontrada en este capítulo confirma la sospecha que el gasto público en bienes privados termina desplazando a la inversión privada, que es en definitiva el mayor motor del crecimiento sectorial.  Este quizás sea el mejor argumento para impulsar una reorientación del gasto agrícola hacia los bienes públicos y los que se orientan a disminuir pobreza y promover la equidad, dentro de un adecuado marco de programación, coordinación y focalización de las intervenciones.

CAPITULO IV:   ANALISIS Y MARCO PARA LA ALINEACIÒN DE CARTERA DEL SECTOR AGRICOLA
4.1
Resumen-Retrato de la Cartera Agrícola Ampliada y Algunas Implicaciones

Los objetivos principales de este capítulo son: realizar un análisis del desempeño del gasto del Sector Público Agrícola Ampliado-GPA-, resaltando algunas implicaciones relacionadas con la cantidad o monto del GPA, vigente y ejecutado, de la estructura presupuestal, modalidades de ejecución, fuentes de financiamiento y transferencias/subsidios Dicho análisis está basado en los programa, sub programas  y actividades y/o proyectos del periodo 1998-2008. Además, se efectúan 10 estudios de caso, considerando el contexto del programa o proyecto, sus objetivos y resultados esperados, avances y logros; obstáculos, coherencias e incoherencias, en otras palabras, medir el desempeño y calidad del gasto. 

El cuadro No.4.1 y la  Gráfica No.1, presentan la evolución del GPA
, por Institución, mostrando que los gastos se han mantenido constantes durante los últimos años, así mismo se observa que los gastos más importantes son los de infraestructura vial y obras conexas, con un 57%, esto debido  al deterioro de la red vial en los últimos años, ocasionado por el huracán Mitch, otras tormentas tropicales y la época lluviosa, que además han contribuido a agudizar, la  pobreza y la extrema pobreza en el país.  Le sigue en importancia, los gastos dedicados a la agricultura, con un 48%, analizándose que el gobierno al MAGA, le ha asignado también, responsabilidades que atienden este tipo de desastres, como programas y proyectos relacionados con la alimentación de personas afectadas por estos cambios climáticos. Así mismo, le ha otorgado funciones que no le corresponde ejecutar, de acuerdo a su finalidad como  por el ejemplo, el vaso de leche y el cuidado de sitios arqueológicos. Esta situación ha afectado directamente el presupuesto de gastos del MAGA, reduciendo su disponibilidad en el rol, como ente rector del desarrollo agrícola.

En cuanto a la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente vinculados al sector agrícola, tiene una participación del 1%, que se considera bajo en relación a las necesidades de este sector y lo relacionado con la tierra, tiene una participación de menos del 1%, mostrando una tendencia variable y una asignación mínima, considerando que su función básica ha sido contribuir a la resolución de conflictos. 

La ejecución del GPA, en relación al presupuesto vigente
, oscila entre un 82% y 87%,  observándose que en los años de cambio de gobierno, este indicador baja. Es necesario aclarar que dicho indicador muestra solamente, lo gastado en relación al presupuesto vigente y no la calidad y eficiencia del gasto. Solo puede decirse que la calidad de un gasto es alta, cuando después de una  evaluación del rol de la institución estudiada, respecto a  los objetivos propuestos son alcanzados eficientemente.  

Cuadro No. 4.1: Gasto Publico Agrícola Ampliado por Institución, años 1998-2008, en millones de quetzales 
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Fuente: SIAF; 1: Gasto Vigente; 2: Gasto Ejecutado; 3: Porcentaje ejecutado

Grafica No.4.1

Porcentaje del GPAA acumulado en 1998-2008, por Institución
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          Fuente: SIAF

Evolución del Gasto del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación-MAGA

Cuadro No.4.2: MAGA Estructura presupuestaria, en millones de Q.

	GASTOS
	2007
	2008

	GASTOS CORRIENTES
	 
	 

	GASTOS DE CONSUMO
	 
	 

	REMUNERACIONES
	65.9
	71.2

	OTROS GASTOS DE COSUMO
	137.7
	120.6

	TRASFERENCIAS CORRIENTES
	 
	 

	SECTOR PRIVADO
	7.7
	15.5

	SECTOR PUBLICO
	120.8
	121.5

	SECTOR EXTERNO
	85.6
	8.5

	SUBTOTAL
	417.7
	337.3

	GASTOS DE CAPITAL
	 
	 

	INVERSION REAL DIRECTA
	13.5
	305

	TRASFERENCIAS DE CAPITAL
	 
	 

	SECTOR PRIVADO
	358.2
	76

	SECTOR PUBLICO
	168.2
	199.7

	SECTOR EXTERNO
	393.9
	4.2

	INVERSIÓN FINANCIERA
	53.9
	24.6

	SUBTOTAL
	987.7
	609.5

	TOTAL
	1405.4
	946.8


Fuente: SIAF

	PORCENTAJE %
	2007
	2008

	REMUNERACIONES/ GASTOS CORRIENTES
	16
	21

	GASTOS CORRIENTES / GASTOS DE CAPITAL
	42
	55


Fuente: SIAF

El Cuadro No.4.2  presenta la estructura  presupuestaria consolidada para los años 2007 y 2008.   Permite analizar, que el rubro de remuneraciones aumentó en el año 2008 y los gastos corrientes bajaron. Este ligero aumento, no afectó el balance de los gastos corrientes, debido a que en promedio no pasa del 20%. Sin embargo existe un desbalance alto, entre los gastos corrientes y los gastos de capital, que se ve afectado por las transferencias de capital. Dicho desbalance es en menor grado, en el año 2008. Por otra parte, las transferencias de capital al sector privado bajaron bruscamente, debido a la finalización del Programa de Bosques y Agua para la Concordia y al vaso de leche.  Respecto a las transferencias del sector externo, se asume que son regulaciones de gasto, resultado de las liquidaciones de proyectos financiados con recursos externos.   Además la inversión real directa aumentó en el año 2008, por el cambio de modalidad de ejecución de los programas y proyectos,  que pasaron a una administración directa del MAGA. 
En la Gráfica No. 4.2, se ve que el MAGA en su presupuesto de gastos, registra 9 programas presupuestarios, de los cuales tres, representan un 76% del total del gasto ejecutado, en el período.  Dichos programas en orden de importancia son: 1) El Programa No. 99, “Partidas no asignadas, a programas”
; con un 55%;  2) el Programa No. 11, “Desarrollo Rural Agropecuario” con un 15% y 3) el Programa No. 12, “Protección y Regulación del Patrimonio Productivo Agropecuario”, también  con un  15%. 

El Programa No. 99, tiene un monto importante, debido a que comprende  las transferencias a las instituciones descentralizadas y aportes a los organismos internacionales. Dichos fondos, a principios de cada año fiscal, eran traslados automáticamente a las instituciones correspondientes
.  Es decir que el  MAGA, en el período analizado, ejecuto el 48% y el restante 57%, estuvo bajo la responsabilidad de las instituciones descentralizadas del sector agrícola. Esta situación en el año 2008, varió totalmente como se aprecia en el Cuadro No.4.02, debido al cambio de modalidad de la ejecución, dejaron de estar bajo contratos de administración con organismos internacionales, a una modalidad de administración directa. 

Grafica No. 4.2

Gasto Público del MAGA, por Programa
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Fuente: SIAF

Programas 

En el Anexo 2, se presenta un análisis de la estructura presupuestaria por cada uno de los nueve programas señalados anteriormente, con sus respectivos subprogramas, observándose a  simple vista, las siguientes implicaciones generales:

a) Dispersión alta del gasto; 
b) Numerosos proyectos con una duración de dos años; 

c) Pocos proyectos de largo plazo;  

d) Uso excesivo y asignación alta de recursos financieros, en el rubro  “Sin  subprograma”, por la discrecionalidad que permite esta clasificación presupuestaria; 

e) Evolución irregular de los programas, principalmente aquellos con menor asignación de gasto; 

f) Poco manejo de la técnica presupuestaria, para  la clasificación de los programas y proyectos, en cuanto al proceso productivo de la institución, por ejemplo: Seguridad Alimentaria, aparece registrados en diferentes Programas Presupuestarios; 

g) Asignaciones globales para  grupos de programas y subprogramas que limita la ejecución; por ejemplo en el Presupuesto del año 2,008, se hizo una  asignación global para los proyectos financiados con recursos externos, en dos programas presupuestarios: a) Alimentos para el Progreso, con una asignación de Q30.0 millones y b) Programa Diversificación Integral Productiva con una asignación de Q.58.1 millones Esta situación afecta directamente la ejecución de los proyectos. 
h) Dificultad  y sesgo para imputar logros o impactos de un programa o subprograma a otro, o su comparación por períodos, debido a que se presenta debilidad en  la correcta aplicación de la metodología de programación y evaluación presupuestaria, puesto que no hay una claridad en la clasificación de los programas y las redes programáticas, así como, poca relación con indicadores de resultados estratégicos, limitados resultados de seguimiento y evaluación (que parece que no existe en forma sistemática, solo ad-hoc), dificultando el análisis de la cartera de proyectos del MAGA. Sin duda, es necesario mejorar la calidad de la información, los indicadores por producto, resultado e impacto, como medio para conocer en forma fidedigna la ejecución del gasto y poder pronunciarse o analizar de una gestión o período determinado, el proceso de generación de bienes y servicios públicos y de equidad.

Resultado del estudio de la evolución del gasto por programas, se obtienen las siguientes consideraciones, sobre la eficiencia del gasto: 

a) El MAGA ha aumentado considerablemente recursos destinados a subsidios que constituyen bienes privados, sin un impacto en el crecimiento del sector, como se demostró en el Capítulo III; 

b) Se le han asignado funciones que no le corresponden, situación que ha incidido, en que se pierda el norte de tomar acciones orientadas, a la formación de bienes públicos y de equidad, que permitan el desarrollo del sector. Es decir un GPA, basado en una política agrícola y una institucionalidad adecuadas. 
c) No se tienen claridad en las áreas temáticas abordadas por los programas y proyectos,  iniciando por los nombres y títulos, así como la clasificación de los subprogramas y proyectos dentro de los programas varían, lo que dificulta la comparación entre programas y la obtención de datos fidedignos sobre el destino del gasto. En otras palabras se requiere de capacitación sobre la técnica presupuestaria. 

d) No tienen continuidad los programas y proyectos, después de un período de gobierno, que permita contar con una cartera de proyectos de largo plazo
e) Incremento de unidades ejecutoras, por la alta dispersión del gasto, dificultando su coordinación por las autoridades rectoras y debilidad en la articulación y coordinación de sus acciones entre ellas; 

La Gráfica 4.3 y el Cuadro 2 (Anexo), presentan la evolución de los programas por fuente de financiamiento, las cuales se dividen en: 1) Recursos del Tesoro, 2) préstamos externos y 3) donaciones.  Se observa, que los recursos del tesoro, son los más importantes en el período analizado. Este  crecimiento está influenciado por los Programas: Bosques y agua para la Concordia, Vaso de leche y  Fertilizantes e Insumos Agrícolas. Los préstamos por su parte,  tienen una tendencia irregular, hacia la baja. Mientras las donaciones que son pocas, mantienen una participación permanente durante todo el período. 
Gráfica No. 4.3
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Fuente: SIAF

La Gráfica No.4.4, presenta los organismos que proveen financiamiento externo al MAGA, período 2004-2007.
Gráfica No. 4.4
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             Fuente: Unidad de Coordinación de Proyectos, Cooperación Externa y Fideicomisos-UPCEF/MAGA-

Según información de la Unidad de Coordinación de Proyectos, Cooperación Externa y Fideicomisos -UPCEF/MAGA-, de los 24 proyectos en ejecución financiados con recursos externos, 15 de ellos están finalizando, en el  año 2008; otros 5, en el año 2009; y 4 en el mediano plazo. La modalidad de ejecución de 14 proyectos, se realizó a través de un contrato de administración con el Centro de Cooperación Internacional para la Pre-inversión Agrícola- CIPREDA – y 3 proyectos, con el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza – CATIE-. Un aspecto relevante es que la única fuente externa disponible importante para el MAGA,  en el corto y mediano plazo, son los recursos provenientes del FIDA, con un monto por desembolsar de US$68.0 millones.  Ver Anexo No. 3

El Anexo 4,  presenta los proyectos financiados con recursos externos, en el período 2004-2007. Observándose lo siguiente: De los proyectos financiados con recursos externos, siete están orientados totalmente a la producción de bienes públicos, 6 a bienes públicos y privados, 4 a bienes de equidad y uno, a bienes privados. En síntesis, el MAGA con este grupo de proyectos, está cumpliendo con una mejor calidad y equidad del gasto publico.   

Las Gráficas No. 4.5 y 4.6, muestran la Cartera de  Proyectos del MAGA, para el período 2004-2008. En dicho período se registraron 86 programas y proyectos y para fines de presentación, se agruparon en  categorías, programas y proyectos de menos y mayores de Q100.0 millones. 

Gráfica No. 4.5 

Proyectos mayores de Q.100 millones 
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 Fuente: Elaboración propia

De los 86 proyectos de la cartera del MAGA, solo los once indicados en la Gráfica No.5, son mayores de Q.100.0 millones, los cuales  representan el 68% del gasto total de dicha Cartera. De ellos sobresalen en orden de importancia los siguientes:

1) El  Programa Bosques y Agua para la Concordia, con un 25%, equivalente a Q.1,395.9 millones, financiados con  Q.794.9 millones con recursos del tesoro y Q.601 millones con colocación de préstamos internos. 

2) El Programa de Fertilizantes e Insumos Agrícolas,  con un 16%, equivalentes a Q.881.1 millones, financiados con Q.725.5 millones con recursos del tesoro y Q.155.6 millones con colocaciones de préstamos internos; y 

3) El Programa Vaso de Leche, con un 5%, equivalente a Q.255.8 millones, financiados con recursos del tesoro

En la Gráfica No.4.6, se presenta, el 68% que equivalen a los 11 proyectos indicados en la Grafica No.5; el 17% agrupa a 61 proyectos menores de Q.50 millones y  el 15% restante,  está desagregado uno a uno, de los 13 programas o proyectos que integran dicho porcentaje. El rango de clasificación es de Q.50 a Q.100 millones; y cada programa o proyecto tiene una participación de  aproximadamente del 1%. En conclusión: 24 proyectos representan el 83 % del gasto de la cartera  de proyectos y  61 proyectos tienen el 17%, restante.
Gráfica No.4.6

Proyectos menores a Q.100 millones
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   Fuente: Elaboración propia.

El Cuadro No. 4.3 presenta los proyectos y monto de subsidios. Es de hacer notar que dichos proyectos  están dentro de los 24 proyectos más importantes por el monto de gasto ejecutado.

Cuadro No. 4.3

Subsidios por Programa y Proyecto, por Fuente y Tipo de Bien, período 2004-2008, en millones de Q. 

	Nombre del Proyecto
	Monto Total
	Recursos del Tesoro
	Prestamos
	Tipo de Bien

%

	Bosques y Agua para la Concordia
	1,395.9
	794.9
	601.0
	75 Privado/ 25 Público

	Fertilizantes
	881.1
	725.5
	155.6
	100Privado

	Vaso de Leche
	255.8
	255.8
	
	50Privado / 50 Equidad

	Almuerzos Escolares
	148.0
	148.0
	
	50 Privado / 50 Equidad

	Asistencia Alimentaria /Stan
	69.3 
	 69.3
	
	50 Privado / 50 Equidad

	Desayunos Escolares
	52.0
	52.0
	
	50 Privados / 50 Equidad 

	Total
	2,802.1
	2045.5
	756.6
	


Fuente: Elaboración propia
El monto de subsidios otorgados por el MAGA en el período analizado, equivalente al 51% del total del presupuesto de gastos de la cartera de proyectos del  MAGA.  Por la finalidad y el tipo de intervención que el gobierno ha hecho, a través de los subsidios, se analiza que los tipos bienes ejecutados son privados y en menor proporción de equidad. 

Esta situación ratifica que, en el período analizado el MAG perdió el 51% del gasto de la cartera, como mecanismo de intervención, efectividad y calidad como ente rector del desarrollo agrícola, enfocándose a la producción de bienes privados y  de equidad en  actividades correspondientes a  otros sectores.      

En el cuadro siguiente  muestra los programas y proyectos mayores de Q.50 millones, excluyendo los programas y proyectos subsidiados.  

Cuadro 4.4

Programas y Proyectos mayores de Q.50 millones,  años 2004-2007, en millones de Q.

	Programa/Proyecto
	TOTAL
	Fuente
	Tipo de Bien %

	
	
	1
	2
	3
	

	1
	PLAMAR
	170.8
	8.2
	139.4
	23.2
	50 Público / 50 Privado

	2
	FONAGRO
	109.1
	190
	 
	 
	75 Público / 25 Privado

	3
	CATASTRO PETEN
	104.3
	17.4
	86.9
	 
	100 Públicos

	4
	PESA 2
	136.7
	123.5
	9.4
	3.8
	75 Público / 25 Privado

	5
	REAC. AGROPECUARIA STAN
	140.6
	140.6
	 
	 
	100 Públicos

	6
	FONTIERRA
	200.8
	200.8
	 
	 
	100 Públicos

	7
	Desarrollo Profruta
	52.9
	25.3
	27.6
	 
	75 Público / 25 Privado

	8
	Fragilidad Ecológica/BCIE 11-81
	69.1
	6.7
	62.4
	 
	100 Públicos

	9
	Normas y Regulaciones 
	84.2
	79.2
	5
	 
	100 Públicos

	10
	Recuperación del entorno Rural - UESEPRE
	73.6
	23.9
	49.7
	 
	100 Públicos

	11
	Catastro Guatemala Fase 2 /Suecia/PNUD
	66.7
	3.9
	49
	13.8
	100 Públicos

	12
	Escuelas de Formación Agrícola
	58.9
	58.9
	 
	 
	100 Públicos

	13
	Apoyo económico a la población vulnerable
	52.2
	27
	25.2
	 
	75 equidad /25 público

	14
	Servicios Control y Vigilancia Agropecuaria
	96.9
	91.2
	 
	5.7
	100 Públicos

	15
	Plan Atención de Campesinos 
	59.7
	59.7
	 
	 
	50 Público / 50 Privado

	16
	Servicios Agropecuarios
	64.3
	64.3
	 
	 
	50 Público / 50 Privado

	17
	Desarrollo Rural TRIFINIO
	61.6
	1.4
	60.2
	 
	100 Públicos

	TOTAL
	1602.4
	1122
	514.8
	46.5
	 


Fuente SIAF

1: Recursos del Tesoro

2: Préstamos Externos

3: Donaciones
Puede afirmarse que los 17 programas y proyectos presentados en el Cuadro 4.10, producen bienes públicos, equivalentes al 29% del gasto total de la Cartera del MAGA.  En estos proyectos destaca a FONTIERRA con la compra de tierras y el fomento a la productividad agrícola a través de PLAMAR, FONAGRO, PESA 2, Reactivación Agropecuaria y PROFRUTA. En el  Anexo 5, se presenta la totalidad de la cartera de proyectos del MAGA. 

Respecto a los 61 proyectos con montos menores de Q.50 millones, un aspecto relevante es que, en el año 2008, dejaron de tener continuidad 45 proyectos, quedando vigentes 26 proyectos. Por la característica de estos últimos proyectos, se afirma que la mayoría de ellos, producen bienes públicos. 

El Anexo No 6, presenta las trasferencias del MAGA, período 2004-2008. A la fecha, es complejo determinar el monto total de las transferencias, debido a que las  fuentes involucradas, SIAF, MAGA e instituciones beneficiarias muestran información parcial

. 

Con la información disponible se observa que las transferencias del años 2004 al 2007 fueron en ascenso, pasando de un 19% a 65% del presupuesto total del MAGA y descendieron a un 20% en el año 2008. Los grandes receptores de las transferencias son las instituciones que prestan servicios de administración financiera, en orden de importancia: CIPREDA, CATIE,  IICA y el PNUD.  Se estima que dichas transferencias son más altas a las que se registran en cuadro anterior, debido a que estos entes, también administran donaciones que no están registradas en el Presupuesto de Gobierno.  Estas instituciones en conjunto, representaron de las transferencias totales, en el año 2004, el 17%, y pasaron a un 42% en el año 2007.

PRORURAL

Con Acuerdo Gubernativo 112-2008, publicado el 11 de abril de ese año,  se creó la Comisión Nacional de Desarrollo Rural -CNDR- con carácter temporal como parte del Organismo Ejecutivo, dicha  Comisión tiene por objeto encargarse de la coordinación, orientación y viabilización de las políticas y programas que ejecuta el Organismo Ejecutivo por medio de entes involucrados en la gestión del desarrollo rural del país. La autoridades de Gobierno han dicho que PRORURAL  será, junto al programa de Cohesión Social "los motores  del Gobierno para reducir la pobreza y lograr el desarrollo" del país. La primera fase del programa se concentró ese año, en los 46 municipios del país considerados como los más pobres, y una segunda fase, en el año 2009, en la cual se atenderán 125 municipios con una inversión de US$160.0 millones. PRORURAL contemplan proyectos en su mayoría relacionados con el fomento de la producción agrícola de pequeños y medianos productores. 

Es relevante mencionar que PRORURAL será uno de los retos de coordinación más importantes que tendrá el MAGA, en el año 2009, para que ambas instituciones, con base a las lecciones aprendidas mejoren la eficiencia, eficacia y equidad del GPA. Además, se supone que los programas y proyectos del MAGA, serán en parte, los ejecutores de los componentes de PRORURAL. Se prevé  que la fuente principal de financiamiento, son los préstamos suscritos con la OPEP y  FIDA, para Programas de Desarrollo  Rural. 

Evolución del Gasto del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales  -MARN-

El presupuesto general del MARN, para el ejercicio del año 2007, ascendió a Q.45.0 millones, equivalente al 1% del total del GPAA. En ese año en particular su ejecución fue del 98%.  Sus principales programas presupuestarios son los siguientes: el Programa 11: Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente;  Programa 12: Educación y Promoción Ambiental; Programa 13: Gestión para la Conservación de los Recursos Naturales; Programa 14: Desarrollo Ambiental del Petén y Programa 98: Asignaciones Especiales al Congreso de la República. El Anexo No. 7 presenta la evolución del gasto por programa, del período 1998-2008, observándose que registra un crecimiento sostenido y una tendencia ascendente en actuaciones ambientales, poniendo prioridad en la conservación del recurso hídrico y en la mejora de las condiciones del lago de Izabal, de Petén Itzá y de Amatitlán. También han dado importancia a los desechos sólidos y en el año 2008, ha hecho énfasis al desarrollo ambiental del Petén. El Anexo No. 8 y la Gráfica No.4.7, presentan la evolución del gasto de los programas del MARN, vinculados al sector agrícola, por fuente de financiamiento, mostrando que la fuente de financiamiento más importante, son los Recursos del Tesoro, equivalentes al 85% del período analizado, los prestamos representaron un 14% y las donaciones un 1% 

Grafica No. 4.7

Programas por Fuente de Financiamiento
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Fuente SIAF

El Anexo No.9,  presenta la Cartera de Proyectos del MARN, por fuente de financiamiento, para el período 2004-2008, notándose el  desarrollo de 26 proyectos. Por el monto asignado sobresalen en orden de prioridad: las delegaciones departamentales, gestión ambiental, conservación de los recursos naturales y cuencas y recursos naturales.  

En general, los proyectos del MARN, por el tipo de intervención que buscan, se califican como bienes públicos. Sus proyectos tienen como fin las siguientes áreas: 1) Sistematización de información ambiental destinada a  diferentes grupos objetivos, como la población escolar, jueces y fiscales con énfasis, en la legislación ambiental y otros (página web y biblioteca virtual de Salud y Desarrollo Sostenible-CENDOCI-). 2) Fortaleciendo del sistema de evaluación y seguimiento ambiental, procesándose estudios de evaluación ambiental, licencias y denuncias de delitos contra el medio ambiente. 3) Fortaleciendo  la gestión de proyectos de desechos sólidos en diferentes municipalidades; 4) Proyectos en mecanismos de desarrollo limpio conjuntamente con proyectos de hidroeléctrica y  proyectos de energía renovable. 5) Diferentes regulaciones como la prohibición de importación  de sustancias agotadoras de ozono; 6) el Reglamento de Descargas y Reuso de Aguas residuales y de la Disposición de lodos. 7) Desarrollo de capacidades locales para la atención de micro-cuencas y cuencas de lagos y 8) Evaluaciones de desempeño del manejo sólido de las municipalidades 
Evolución del Gasto del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda  

El análisis de la infraestructura de caminos rurales, se basó en el criterio de tomar los rubros siguientes: 1) Rehabilitación de la red vial por administración directa; 2) Mantenimiento de de la red vial o pavimentada y 3) Mejoramiento vial y obras conexas; estos son subprogramas del Programa Presupuestario No 11: Red Vial. 

El MICIVI estima que la red vial no pavimentada  atiende aproximadamente el 50% de la población rural del país. A pesar de esta importancia de los caminos no asfaltados, los gastos ejecutados en el período 2006-2007, en los tres rubros, representó del total gastos del MICIVI, un 7% y a noviembre del año 2008, un 3%. 

Cuadro 4.5
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Fuente SIAF
1: Gasto Vigente

2: Gasto Ejecutado

3: Porcentaje ejecutado

La participación de los caminos rurales en el presupuesto del MICIVI, están considerados como bienes públicos, pero su efectividad es muy baja. Esta situación también es una de las limitaciones de desarrollo más apremiantes del área rural, no solo para el sector agricultura, sino restringe la accesibilidad  a los mercados y el acceso a otros servicios sociales, como la salud y la educación. A la fecha,  por la reciente época lluviosa, que provocó daños importantes a la red vial, se corre el riesgo de que, al no darle mantenimiento a los caminos, estos se pierdan definitivamente. La calidad del mantenimiento a los caminos rurales tradicionalmente ha sido criticada, por ser muy pobre o no existente. La falta de un ente institucional con funciones claras de coordinación y supervisión,  en el  manejo de los caminos rurales es una de las razones de la falta de atención y calidad en su mantenimiento.  También es necesario definir una estrategia para abrir nuevos tramos que  faciliten el incremento el acceso a mercados y a la reducción de los costos de la producción agropecuaria. 
Grafica No.8
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Fuente SIAF
Evolución del Gasto de la Secretaria de Asuntos Agrarios –SAA-

La creación de la SAA, surgió por establecer una institucionalidad agraria alternativa, que contribuyera al bienestar y desarrollo de la mayoría de la población rural, derivado de un escenario de total apertura comercial agrícola en el marco del DR CAFTA. La mayoría de sus actividades son de bienes públicos. La evolución de sus gastos es variable y  representa menos del 1% del GPAA,  estimándose que su incremento en determinados años,  se debe, a la demanda que ejerce la población rural.  Ver Anexo No.10. Dentro de sus actividades están: 1) Mejorar el acceso a la tierra y generación de condiciones para el desarrollo integral; 2) Establecer derechos de propiedad y seguridad de la tenencia de la tierra; 3) Resolver conflictos de tierra; 4) Fortalecer la participación y concertación social; 5) Promover la coordinación interinstitucional; y 6) Apoyar el desarrollo rural y agrícola. La cartera de proyectos de la SAA, muestra claramente que esta institución está cumpliendo con la función por la que fue creada y que sus bienes son de tipo público, pero obviamente tiene limitaciones de presupuesto.

Cuadro No.4.6
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Fuente

1: Gasto Vigente

2: Gasto Ejecutado

3: Porcentaje ejecutado
4.2  Síntesis del Desempeño Y Perspectivas por Programa Estratégico
Esta sección presenta una síntesis del desempeño de 10 programas/proyectos del MAGA (casi el 50% de su presupuesto de inversiones), como base para generar algunas recomendaciones para mejorar su desempeño, alineación, rol, y para recomendar un marco estratégico para mejorar el manejo de la cartera actual, con respecto a la política agrícola ampliada.  Se enfocó en los temas siguientes:

a)  Objetivos y resultados esperados.

b)  Avances/logros/obstáculos  (financiero, físico, metas, eficiencia, equidad, modalidades de ejecución y alianzas público-privadas)

c) Coherencia e incoherencia con respecto a los indicadores y resultados de la política agrícola.

d)  Lecciones aprendidas, en base de reflexiones
e)  Recomendaciones (para lograr mayor alineación e impacto sostenible)

Los programas y proyectos seleccionados fueron los siguientes (10):
a) Programa de Insumos (distribución de fertilizantes). (FERTILIZANTES)

b) Fondo de Tierras (FONTIERRAS).

c) Programa Asistencia alimentaria de la población campesina
d) Programa de Apoyo a la Producción de Alimentos

e) Plan de Acción para la Modernización y Fomento de la Agricultura bajo Riego (PLAMAR).

f)  Programa de Apoyo a la Reconversión Productiva Agroalimentaria (PARPA).

g)  Fondo Nacional para la Reactivación y Modernización Agropecuaria (FONAGRO).


h)   Desarrollo de la Fruticultura y  Agroindustria (PROFRUTA).

i)   Normas y Regulaciones (UNR)
j)  Instituto de Ciencia y Tecnología agrícola (ICTA)
Los siguientes cuadros resumen el resultado de la “mini-evaluación” de cada uno de estos programas/proyectos (en base de información disponible y entrevistas con las personas ejecutando dichos proyectos).

CUADRO RESUMEN 4.7: PROGRAMA DE FERTILIZANTES E INSUMOS AGRÍCOLAS 

-PROFER-

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomen

daciones

	PROFER
	Busca proveer de insumos de buena calidad  a la población rural vinculada a la agricultura campesina que practica una agricultura de subsistencia o escasamente excedentaria, basada principalmente en la producción de maíz, frijol, arroz, haba y trigo. Se espera beneficiar a 700,000 familias de pequeños agricultores, cuyas fincas no sobrepasen  las 2 manzanas. 
	En el año 2008, distribuyeron  2.0 millones de qq a 700,000 familias a un costo promedio por qq de Q.112.6
	MAGA debe evaluar la posibilidad de cambiar la estrategia por una demanda inducida. 


	Evitar el clientelismo y focalizar los beneficiarios de acuerdo a su objetivo.  


	Debe buscarse que los beneficiarios del programa generen un excedente de la producción de granos básicos para ser consistente con el programa de seguridad alimentaria.
	Cambiar la estrategia de entrega de los fertilizantes,  por una demanda  que privilegie los beneficiarios que garanticen sostenibilidad del subsidio.


CUADRO RESUMEN 4.8: PROGRAMA TIERRA

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomendaciones

	FONTIERRAS
	Facilitar  en forma organizada e individual, financiamiento para la compra o arrendamiento de tierras, Y regularizar la situación jurídica de los poseedores de tierras del Estado.


	En 2007, se compraron 7 fincas, que beneficiaron a 413 familias;  Se arrendaron un total de 24.947  Has, beneficiando a un mismo número de familias;

Se otorgaron un total de 3,547 escrituras, que corresponde a 6,238 familias beneficiadas, 


	El FONTIERRAS cuenta con tres instrumentos principales:

El crédito para la compra o el arrendamiento de tierras,  

La regularización jurídica de tierras y 

El subsidio para los beneficiarios de fincas.


	El proceso de compra de fincas es sumamente largo y pesado y se compran alrededor de 12 fincas al año. 

En regularización, el proceso es menos complicado y se regulariza mayor cantidad de hectáreas/año. 

El programa de crédito para arrendamiento de tierras se instituye en el año 2005 y constituye una forma más expedita de responder a las demandas de tierras.
	Los programas de FONTIERRAS responden no sólo a los ejes sectoriales del MAGA en términos de apoyo a los pequeños y medianos agricultores con el apoyo del crédito.

Responde también a una necesidad social del país, pues busca resolver una de las problemáticas de mayor antigüedad en el país.


	Elevar el número de fincas compradas al año,

a por lo menos 3 mensuales.

Racionalizar el proceso de compra y entrega de fincas 

a los beneficiarios de las mismas.

Incrementar el programa de crédito para arrendamiento de tierras pues el mismo ha dado resultados más rápidos para FONTIERRAS, así como implementar una evaluación.

Evaluar con mayor detenimiento el impacto del programa 

de compra y arrendamiento de tierras, para conocer si los beneficiarios han mejorado sus ingresos y 

las condiciones de vida de las familias asentadas.

Propiciar un mayor mercado de tierras en Guatemala.


CUADRO RESUMEN 4.9: PROGRAMA ASISTENCIA ALIMENTARIA
	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomendaciones

	Programa de Asistencia Alimentaria
	Atender  a la población campesina de bajos recursos, buscando resolver sus necesidades y promoviendo un esquema productivo alimentario.
	Con el Vaso de Leche se beneficiaron más de 460 mil niños diarios, durante los meses de febrero a julio y se cubrieron 96 municipios en todo el país, es decir,  más de 3,000 escuelas En el área metropolitana en las áreas precarias, se cubrieron 60 mil niños.  Dentro del programa de Cohesión Social, se estima atender a  87 mil familias.


	Subsidio
	a)  Disponibilidad financiera.

b)  El precio de los insumos y los alimentos ha subido mucho.

c)  El costo del transporte se ha incrementado.

d)  La demanda es superior a la capacidad de oferta.

e) Existen posibilidad de robos por ello es conveniente entregar en mano.


	Si, con el eje de atención a campesino de escasos recursos, aunque el mismo no se encuentra vinculado con el proceso productivo agrícola
	Focalizar en términos de mejores criterios de selección, sistema de seguimiento

y evaluación,  para conseguir impactos en la población beneficiada.

Mejorar e implementar un sistema de seguimiento de evaluación que permita 

medir los impactos de los diferentes programas, con respecto a los grupos metas.

La focalización y el seguimiento y evaluación para  analizar lo relativo al subsidio

financiero, tener líneas basales y medir cambios en la población beneficiaria.

Conocer a quien se beneficia con los programas pues puede convertirse en 

un programa asistencialista y sin mejoras en las condiciones de vida de la 

población beneficiada.

Evaluar el impacto del subsidio en seguridad alimentaria, pues en el  corto plazo 

es necesario mejorar su eficiencia y focalización, pero en el largo plazo 

habrá que evidenciar si produce efectos duraderos en la población beneficiaria.




CUADRO RESUMEN 4.10: PROGRAMA DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomen

daciones

	Programa de Apoyo a la producción de alimentos 


	Apoyar o contribuir a la producción de alimentación básica para población o campesinos pobres. 


	El programa de huertos escolares cubre 1,600 escuelas. 

Huertos familiares, tiene una cobertura de 800 familias.  


	Instrumentos: distribución de los insumos: semillas, bombas, equipo para riego, herramientas.  Asistencia Técnica: extensionistas y las coordinaciones. Fertilizantes.  Invernaderos.  Modalidades de granjas pecuarias de aves ponedoras de 18 meses.
	a) Presión de actores políticos con temas clientelares.

b)  Cuesta obtener y pocos recursos financieros.

c)  Interfiere el coyote, compra la cosecha e incluso las gallinas.


	Aunque el programa de huertos se encuentra  alineado a la política del MAGA, su impacto es limitado e insuficiente.


	Contar con líneas basales para medir el impacto y su evaluación.

Analizar si el programa está llegando a las personas que  lo necesitan.

Analizar el monto del subsidio en términos de su impacto para evitar drenaje de recursos financieros sin sentido.

Evaluar el programa en términos de su eficiencia, cobertura, impacto, cambio de vida y otras consideraciones similares en las poblaciones beneficiadas.

Evaluar el costo de oportunidad de mantener este programa pues se desvían recursos financieros de otras actividades.




CUADRO RESUMEN 4.11: PROGRAMA PLAMAR

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomen

daciones

	PLAMAR
	Contribuir  en la incorporación y producción sostenible de áreas bajo riego y drenaje agrícola al proceso productivo
	El PLAMAR en el 2008 contó con   Q.27.8 millones, que representó el 2.2% del presupuesto anual del MAGA.
PLAMAR ha producido 1490 proyectos,  11,241 ha. de riego,  beneficiando a 11,242 personas,  7.5 millones de jornales, 30 mil  empleos fijos y 150 mil beneficiarios indirectos. En el Programa Emergente de Atención en Comunidades en Pobreza y Pobreza Extrema, han incorporado 19.1 miles de ha de riego, han beneficiado a 37.8 miles de personas y se han erogado Q.92.1 millones.
	PLAMAR posee el crédito  por un monto máximo de Q. 800.0 mil, con tasas de interés entre 4.5% hasta el 10.5% anual.  El segundo instrumento es fondo no reembolsable


	a)  Falta de personal calificado.

b)  Falta de fondos para funcionamiento.  

c)  Inestabilidad laboral con los cambios de gobierno. 

d) Otros entes que se dedican a riego FIS, FONAPAZ y PRORURAL que provoca competencia desleal.


	El PLAMAR  es un programa estratégico del MAGA y se encuentra alineado con el eje de provisión de sistemas de riego para incrementar la producción y productividad agrícola.


	Evaluar el impacto del riego en la producción agrícola.

Mejorar la dotación financiera del  PLAMAR.

Fortalecer PLAMAR  en lugar de crear unidades nuevas de riego.

Incrementar el gasto de funcionamiento de PLAMAR.

Implementar una unidad de seguimiento y evaluación.

Gestionar recursos de cooperación para continuar con PLAMAR 




CUADRO RESUMEN 4.12: PROGRAMA PARPA

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomendaciones

	PARPA
	El propósito es apoyar la inserción exitosa de Guatemala en el comercio mundial a través del fortalecimiento y simplificación del marco regulatorio, marco político-legal e incentivos dirigidos a los recursos naturales (agua y bosques), y  desarrollo de la investigación aplicada a productos y procesos con posibilidades de competir en el mercado internacional.


	PARPA cuenta con un presupuesto programado (originalmente US$ 42.0 millones, US$ 33.0 millones de BID y US$ 9.0 millones de contrapartida), de la siguiente forma: en el 2007 Q 43.5 millones y para el 2008 de Q 77.3 millones como techo presupuestario.  Ha cubierto un total de 33,400 ha. de bosque como reforestación, que representa el 67% de lo planificado (50.0 miles de ha). Se han completado 220 planes de manejo en el total de tiempo de duración del proyecto (95 en el altiplano central y 125 en el altiplano occidental).

Ha contribuido a la conservación de 3,000 fuentes de agua en el área del programa

Los pagos en términos de externalidades ambientales en el período 2003-07 suma un total de Q.32.3 millones

El programa AGROCYT se planteó una meta inicial 110 proyectos financiados, que se consiguió superar hasta alcanzar 178 proyectos financiados.

El programa SEPFIA se orienta a mejorar la capacidad de respuesta del MAGA en el cumplimiento a las medidas fitosanitarias, por medio del apoyo directo a la Unidad de Normas y Regulaciones.


	Dentro de sus programas se cuentan con recursos financieros de préstamo y de contrapartida para su funcionamiento e inversión y realizan sus intervenciones por medio de subcontrataciones y apoyos directos a las unidades del MAGA.


	El manejo complicado para obtener los fondos para el funcionamiento del proyecto.

Problemas con los cambios de gobierno.
	Sus ejes programáticos de trabajo, no sólo se encuentran alineados con el quehacer específico del MAGA, sino adicionalmente, los mismos se hacen en un esfuerzo de contrapartes con las unidades específicas del MAGA.


	Buscar la ampliación de la vigencia institucional del PARPA.

Continuar con la práctica del PARPA en términos de fortalecer o modernizar las unidades ejecutoras del MAGA.

Focalizar y precisar su espacio de intervención.

Contar con un proceso de seguimiento y evaluación que permita medir los impactos PARPA y así mejorar su calidad en las intervenciones.




CUADRO RESUMEN 4.13: PROGRAMA FONAGRO

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomen

daciones

	FONAGRO
	Apoyar a organizaciones dedicadas a la actividad agropecuaria y formalmente constituidas, en su  desarrollo productivo, por  medio de recursos financieros destinados para el crédito y de fondos no reembolsables. 


	Asesor financiero del despacho.

Se creó el programa de Fertilizantes

Se creó el CONAGRAB

Se fortaleció el CONADEA


	Financiamiento o  crédito.

Aportes no reembolsables,

Lecciones aprendidas:

La mora es muy alta 50% 

Evitar el clientelismo, 

Evaluar si el MAGA debe otorgar crédito.


	Cambios en la administración del gobierno. 

Recortes financieros.

La demanda de proyectos supera a la oferta financiera.


	Se inscribe dentro de los ejes estratégicos: Apoyo financiero para la producción agropecuaria.

Apoyo a los pequeños y medianos productores agropecuarios.


	Adaptar  oferta financiera  con la demanda 

Colocar fondos en temas que tengan un efecto o impacto duradero en el desarrollo agropecuario.

Focalizar la colocación en tramos del proceso y menos dispersos.

Fortalecer el sistema de seguimiento y evaluación, Asegurar  evaluación independiente en los aspectos operativos y sustantivos del programa.

FONAGRO debe  evaluar la viabilidad de las organizaciones antes de otorgar fondos, 

FONAGRO debe identificar con criterios técnicos explícitos, cuáles o qué tipos de organizaciones apoyar, así como definir para qué destinos se utilizarán los fondos de FONAGRO, para evitar dispersión de recursos financieros y atomización de beneficiarios de apoyo.




CUADRO RESUMEN 4.14: PROFRUTA

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomen

daciones

	PRO

FRUTA
	Fomentar, promover y facilitar a los productores actuales y potenciales, de la agroindustria frutícula, los procesos tecnológicos para elevar su capacidad en el desarrollo de las cadenas productivas y convertir sus unidades productivas en empresas autosostenibles y competitivas para el mercado globalizado, nacional e internacional.


	Atender 147 nuevas solicitudes en todo el país y el 

establecimiento de 400 Mz de

naranja en Lachúa.


	Falta de autoridad  en la Unidad Ejecutora para asumir la responsabilidad de las licitaciones públicas
	La falta de agilización en la toma de decisiones para los procesos de licitación y adjudicación  y la centralización de los procesos financieros en una sola UDAF. 
	Es coherente con la política sectorial y con los programas de fomento de la producción agrícola, la seguridad alimentaria y la comercialización.
	Darle  coherencia a la nueva modalidad de ejecución  a través de la modernización institucional. 


CUADRO RESUMEN 4.15: NORMAS Y REGULACIONES-UNR-

	Nombre del Programa
	Objetivos y Resultados Esperados
	Avances/Logros

(financiero, físico, metas)
	Instrumentos

Y su desempeño
	Obstáculos en el proceso
	Coherencia e Incoherencia
	Recomen

daciones

	UNR
	Facilitar el proceso técnico administrativo de la emisión de normativa tendiente a promover la producción, conservación y comercialización de los recursos agropecuarios y recursos naturales renovables, procurando el consenso con los sectores involucrados y su notificación con el marco de los acuerdos suscritos notificados.


	2.0 millones de documentos emitidos.

Ejecución financiera a Oct.

68%
	Se estima que su organización  cumple con las responsabilidades asignadas.
	Garantizar la asignación presupuestaria para la operación del sistema de normas y regulaciones
	Es coherente con la política sectorial, en la producción de bienes públicos, a excepción las campañas de vacunación para la salud animal. 
	Mejorar la capacidad de la institución en materia logística para que cumplan con su cometido de inspecciones.

Evaluar la posibilidad de la auto-sostenibilidad  de los servicios al sector privado.


PROGRAMA TECNOLOGÍA AGRÍCOLA:  ICTA
Objetivos y resultados esperados

El Instituto de Ciencias y Tecnología Agrícola, ICTA es la entidad responsable del desarrollo de nuevas tecnologías agrícolas por medio de la investigación científica.  

Avances/Logros (financiero, físico, metas)
Durante el período del 2000 al 2005, el ICTA  ha tenido un presupuesto aprobado en promedio de Q.19.5 millones por año. A pesar de los recursos financieros limitados del ICTA,  su ejecución financiera es en promedio de 82.3%, pero deja de gastar un 17.7%, tal subejecución significa que el ICTA en la serie de años 2000-05, ha dejado de gastar un monto total de recursos de Q.17.5 millones; prácticamente un presupuesto anual. El peso de los gastos de personal es altamente significativo (82.1% en promedio entre 2000-05), mientras que los servicios constituyen el 7.1%; materiales y suministros 5.4%; maquinaria y equipo 1.0%; y, transferencias corrientes con 4.3%.

Instrumentos de Trabajo

Aunque se reconoce que el ICTA en el pasado contaba con un serie de investigaciones científicas y aplicadas con respecto de la producción agrícola; también se ha reconocido que siempre ha tenido dificultades para conseguir promover y transferir tecnología y con ello también se ha visto reducido el nivel de adopción de la misma, y su escasa relación con los productores.

El ICTA ha sido un proveedor importante en cuanto la semilla mejorada genéticamente, que incluso se calcula que incide en la producción nacional  de maíz en más del 30%.  Por otra parte, continúa prestando diferentes servicios a los productores nacionales, tales como: laboratorio de germoplasma en apoyo a diferentes industrias, la producción de semillas mejoradas, el laboratorio de biotecnología para el cultivo de tejidos y servicios de acondicionamiento de semillas; entre los principales.

Obstáculos en el proceso

Algunos de los obstáculos que se pueden mencionar son: la limitada dotación presupuestaria para la investigación y generación de tecnología; no se cuenta con normativos y sistemas interinstitucionales para la  innovación tecnológica; baja producción en investigación; no se tiene precisión en cuanto las demandas actuales del mercado y la investigación en tecnología; escasa relación con otras instituciones (INAB, CONAP, MARN, por ejemplo); carencia de un sistema de monitoreo y evaluación en el ámbito de la innovación tecnológica; entre los principales.

Coherencia e Incoherencia (con respecto a los     indicadores   y resultados sectoriales)

A pesar que se menciona la investigación y la tecnología como ejes de la política agrícola, en realidad lo que existe es una desvinculación entre la generación de tecnología agrícola no sólo con las políticas del MAGA, sino adicionalmente con aquellas orientaciones estratégicas en materia del uso sustentable de los recursos naturales y la conservación del medio ambiente.

Recomendaciones  de alineación y armonización, para contribuir hacia un gasto público más eficaz

a) Es indispensable que se retome la importancia estratégica de la investigación para el desarrollo de tecnologías agrícolas dentro de las políticas del gobierno y del MAGA.

b) Derivada de la recomendación anterior, es necesario que se identifiquen y prioricen las líneas de investigación agrícola en términos de su importancia coyuntural como estratégica.

c) Es indispensable modernizar la institución del ICTA, pues de otra manera no se le dará el perfil técnico y profesional que se requiere para que sea la entidad conductora de la investigación para la generación de nuevo acervo tecnológico agrícola en Guatemala.

d) Las crisis internacional en términos de incremento de precios de los granos básicos debería constituir el punto de inflexión para retomar la trascendencia estratégica que tiene la tecnología agrícola en Guatemala y de ahí, la necesidad de modernizar el ICTA,  inyectar recursos financieros, mejorar la configuración y perfil técnico y profesional de la entidad y formular un plan estratégico destinado a la investigación, el desarrollo y la tecnología agrícola.

Características Comunes en los Programas/Proyectos Evaluados: 
A pesar que los programas estratégicos del MAGA tienen diferente propósito, instrumentos y beneficiarios, se puede observar en todos ellos que existen ciertas características comunes a los mismos, que se sintetizan a continuación.

a)  Orientación estratégica en su definición original

Los programas que se han analizado anteriormente tienen una característica común: la mayoría son pertinentes en relación a su impacto con el desarrollo agropecuario; excepción que podría encontrarse en los programas de seguridad alimentaria, pues constituyen instrumentos de lucha contra la pobreza, así como responde a otros fenómenos que aunque relacionados con la agricultura, son de tipo indirecto; tales como la asistencia alimentaria derivada de desalojos de fincas, pérdidas de cosechas por fenómenos climáticos severos, o deslaves o inundaciones.  El resto de programas tiene una pertinencia directa con la actividad agrícola; tales como las contribuciones financieras de FONAGRO; el acceso y regularización de la tierra, el riego y la contribución que hace PARPA en relación a sus programas específicos.  Sin duda entonces, los programas analizados constituyen ejes estratégicos para el desarrollo de la actividad agrícola., pero merecen cambios profundos en su arquitectura de cara al futuro.

b)  Falta de definición en cuanto su población beneficiaria

A pesar de su definición  estratégica, también se puede observar un problema de precisión en cuanto la población beneficiaria, pues aunque en algunos casos se definen grupos poblacionales específicos; tales como el caso de PLAMAR y PARPA; el resto de programas adolecen de una indefinición de su grupo meta, con lo cual resultan respondiendo a una demanda no sólo elevada en su número, sino adicionalmente compleja en sus necesidades, con lo cual las asignaciones presupuestarias se quedan estrechas o limitadas en su cobertura ante la magnitud de la población que se pretende atender.

c)   Amplitud o dispersión en su cobertura geográfica de atención

Estrechamente relacionada con la anterior característica, se encuentra la imprecisión en cuanto la cobertura geográfica de los programas, pues acá únicamente PARPA tiene una delimitación específica de su cobertura, mientras que el resto pretenden cubrir una población amplia y difusa (a nivel nacional, por ejemplo) y espacios geográficos demasiado ambiciosos, con lo cual sus capacidades de oferta resultan limitadas y desbordadas por el exceso de demanda de usuarios de servicio, lo cual conjuga tres condiciones difíciles de resolver: indefinición de grupos meta, amplitud de cobertura geográfica y exceso de demanda de servicios.

d)   Poca focalización en sus impactos o en la calidad de las intervenciones

El panorama como se puede observar, termina de complicarse pues la gestión de sus programas estratégicos se orienta a la ampliación de servicios, lo cual guarda relación con la eficiencia que se convierte en fatiga o ineficiencia en la oferta institucional, mientras se sacrifica lo relativo a la eficacia o calidad en su dotación de servicios, afecta la distribución del gasto público agrícola y con ello no se obtienen los impactos esperados, lo que difiere la posibilidad de conseguir cambios fundamentales en la producción agrícola y posterga cambios en los niveles de vida de los productores y sus familias.

e)   Uso generalizado de subsidios sin análisis de impacto

La utilización generalizada del subsidio como instrumento de intervención es otra de las características comunes observadas; sin que ello signifique que el subsidio no puede ser efectivo; sin embargo, la imprecisión de población, difusión de cobertura, dispersión de servicios y recursos financieros y falta de líneas basales que permitan medir los impactos o cambios o modificaciones en los productores o beneficiarios del subsidio agrícola, hace parecer que los fondos utilizados como subsidio sean de tipo subsidio hundido y sin retorno apreciable, versus fondos que propician cambios o quiebres de largo plazo y sostenidos en el tiempo,  en el comportamiento de las poblaciones beneficiarias del mismo. 

f) Imprecisión en términos del concepto de bien público, privado o para lucha contra la pobreza

El recorrido que se hizo por los programas estratégicos del MAGA pareciera demostrar que no se tiene claridad en cuanto el tipo de bien que se produce por programa en particular y como ministerio en general, pues muchos de los recursos utilizados en FONAGRO, FONTIERRAS y VISAN descuidan la trascendencia que pueden tener sus intervenciones y sus recursos financieros, pues no cautelan el impacto en la población beneficiaria, sino subrayan la importancia de los efectos inmediatos de su colocación; sin visualizar los impactos de mediano y largo plazo en sus intervenciones.  PLAMAR y PARPA se apartan de esta característica pues el primero responde a criterios específicos para el crédito, mientras que el segundo tiene claro lo relativo a productos (efectos inmediatos), con respecto impactos (cambios cualitativos y duraderos en el mediano y largo plazo).  Entonces, aunque pareciera que se producen bienes públicos, se termina generando bienes privados que no tienen un efecto en la generalidad de la población, sino al contrario benefician a ciertos grupos o sectores, mientras que en aquellos bienes orientados a resolver problemas de pobreza, terminan siendo de tipo asistencialista y no inciden en el comportamiento de las poblaciones beneficiarias.

g)  Inexistencia de sistemas de seguimiento y evaluación

La carencia prácticamente total de sistemas de seguimiento y evaluación es otra de las características comunes encontradas en los programas analizados; esta situación no sólo afecta las posibilidades de generar cambios o modificaciones de fondo en las poblaciones sujetas de la intervención programática, sino adicionalmente, carecen de líneas basales o indicadores que permitan hacer mediciones en el tiempo, de la trascendencia cualitativa y cuantitativa de los programas de trabajo. Si a ello se suma la presión política o clientelar que se hace a los programas del MAGA, tanto en el orden interno del propio ministerio, como en el ámbito político externo y la falta total de evaluaciones independientes de los referidos programas, la situación parece mayormente preocupante, pues cualquier inyección de recursos financieros dentro del conjunto de características mencionadas, tendrá poca profundidad, lejana posibilidad de impactos en el desarrollo agrícola y limitada o leve potencialidad de mejorar las condiciones de vida de las poblaciones rurales caracterizadas por la pobreza y baja productividad.  La falta de mediciones que produzcan resultados sujetos de retroalimentar el desempeño y orientación de los programas estratégicos, que son propias de sistemas de seguimiento y evaluación, constituyen un vacío o limitante que debe resolverse en el corto plazo.

4.3
Análisis de los Subsidios Agrícolas en Guatemala: Evaluación de Estudios Previos y Algunas Implicaciones  
En los estudios previos realizados para estimar el nivel de subsidios o apoyo al sector agrícola de Guatemala se han usado dos enfoques.  De un lado, en el estudio reciente encargado por el Ministerio de Finanzas
, se utilizó la definición de subsidio como “toda transferencia gubernamental específica destinada a productores privados”.  El otro enfoque
 utilizado es más general y se basa en la definición de la OECD para estimar los “apoyos al sector agropecuario”, que en sentido amplio se definen como los recursos directa e indirectamente orientados a apoyar a la agricultura ya sea mediante políticas que afectan los precios de productos o insumos agrícolas o mediante transferencias directas o programas públicos específicos de apoyo al sector.  Como se puede ver, el segundo enfoque es más amplio y considera al primer tipo de apoyo como parte del apoyo total.

A continuación analizamos cada uno de estos enfoques y sus implicancias metodológicas y de política.

4.3.1
Evaluación de subsidios entendidos como transferencias

En el estudio encargado por el Ministerio de Finanzas de Guatemala se realiza un inventario de subsidios entendidos básicamente como transferencias del presupuesto a los productores agrícolas.  Básicamente se hace un inventario de los programas, proyectos y actividades que impliquen una transferencia de recursos ya sea en forma directa (monetaria) o indirecta vía la provisión de bienes o servicios.  El inventario se realiza analizando la asignación presupuestaria de cada pliego y luego se hace un análisis de algunos de los programas más importantes en cada sector.  

De acuerdo al inventario de subsidios así definidos realizado para el año 2008, el sector Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) tendría un nivel de subsidios de 797.5 millones de quetzales, es decir el 64% del presupuesto sectorial.  El sector sería el segundo con mayor presencia de subsidios en sus partidas presupuestales, superado solamente por Trabajo y Previsión Social que tiene un 80% de su cartera asignada a transferencias.

Cabe señalar que en el método usado para estas estimaciones se asigna todo el presupuesto de proyectos o programas al rubro subsidios sin considerar que una parte de estos fondos no llegan necesariamente a los productores, especialmente los gastos administrativos y las pérdidas por ineficiencias.  

Los programas más importantes identificados en el inventario en el MAGA son el programa de fertilizantes (183 millones de quetzales), el Fondo de Tierras (116 millones de quetzales) y el vaso de leche escolar (70.3 millones).  Otros programas considerados son programas de reconversión productiva, desarrollo rural y apoyo a la seguridad alimentaria.  

Una de las ventajas del estudio analizado es que hace una evaluación de algunos programas específicos, entre ellos el de fertilizantes, que ocupa una parte importante del presupuesto sectorial.  Este programa intenta proveer de fertilizantes a un costo subsidiado a agricultores pobres, y por ejemplo, en el año 2007 compraba la tm de fertilizante a 175 quetzales para venderlo a 55 quetzales a los beneficiarios.  El fuerte aumento del precio de los fertilizantes en el año 2008 viene generando problemas para cumplir con las metas de este año.  El análisis del programa indica algunos problemas de filtración (finqueros que contratan a colonos para acceder al beneficio) y también de corrupción de dirigentes en el proceso de identificación de beneficiarios (que se hace a nivel municipal).  Además de esto, el programa no ha tenido un adecuado análisis de impactos en sus beneficiarios, de tal forma que se pueda evaluar su eficiencia en términos de costo-beneficio.

Una de las desventajas del enfoque utilizado es que en muchos de los programas cuyo gasto es considerado como “subsidios” no está claro que se trate de transferencias directas o indirectas de bienes o servicios a los productores en los términos de la definición más precisa del término subsidio.  Bajo una concepción más rigurosa, la mayor parte de estos programas deberían caer en el rubro de inversiones o gastos programáticos sectoriales que no generan necesariamente transferencias a los productores (o sólo tienen una pequeña proporción de transferencias).

4.3.2
Estimación de subsidios usando el enfoque metodológico de OECD

La metodología de OECD fue desarrollada para que los países miembros de esta organización (mayormente países desarrollados), puedan tener mediciones comparables de sus apoyos o subsidios agrícolas, no sólo identificando montos sino formas de intervención de los apoyos específicos.  Es por esto que el método busca distinguir apoyos o subsidios que operan a través del sistema de precios de productos o insumos, de otros apoyos que operan a través de transferencias o provisión directa de servicios a los productores.  Para fines de las reglas de OMC, por ejemplo, el primer tipo de apoyos tiende a distorsionar el mercado y el comercio, mientras que el segundo tipo no.

El estudio del BID (Arias, 2007) muestra que esta metodología puede aplicarse a países en desarrollo como Guatemala, de tal forma que se puedan también comparar los tipos de apoyo y políticas agrícolas entre países en desarrollo y con respecto a los propios miembros de la OECD que tienen mediciones consistentes de estos rubros desde hace bastante tiempo. 

En la metodología de OECD se identifican dos grandes categorías de apoyos al sector agropecuario: estimados de apoyo al productor (EAP) y estimados de apoyos en servicios generales (EASG).  Cada una de estas categorías, a su vez, se divide en rubros:

Estimados de apoyo al productor (EAP)

A. Apoyo al precio de mercado (APM)
B. Pagos basados en producción

C. Pagos basados en área cultivada

D. Pagos basados en derechos históricos

E. Pagos basados en usos de insumos

F. Pagos basados en limitaciones al uso de insumos

G. Pagos basados en el ingreso agropecuario total

H. Pagos misceláneos

Estimados en Apoyos a Servicios Generales

I. Investigación y Desarrollo

J. Escuelas agropecuarias y capacitación

K. Servicios de inspección, control de calidad y seguridad de alimentos

L. Infraestructura

M. Mercadeo y promoción

N. Almacenamiento público

O. Misceláneas 

Como puede verse, el primer tipo de apoyos tiende a identificar las políticas que afectan directamente los precios de los productos e insumos (que son las que distorsionan más el mercado).  Los rubros permiten conocer el mecanismo principal por el cual opera el apoyo.  El rubro A, por ejemplo, es generalmente uno de los más importantes para países como Guatemala ya que identifica el apoyo que reciben los agricultores por medidas de política que generan un diferencial entre el precio en finca recibido por los productores de algún producto y el precio que los consumidores domésticos pagarían si se importara el mismo producto al precio internacional vigente más costos de importación. A mayor diferencial en estos precios, se estima un mayor apoyo al precio al productor (APM).  

Los otros instrumentos (B. a H.) se refieren a apoyos que operan directamente a través del sistema de precios al productor o insumos o son transferencias directas a los productores en función a lo que producen o lo que han producido en el pasado.  Cabe señalar que los tipos de apoyo en esta primera categoría son bastante similares a nuestra definición de “gasto en bienes privados” en el capítulo 3.

De otro lado, la segunda categoría general se acerca en una buena parte a nuestra definición de gasto en “bienes públicos”.  En este caso se busca identificar gasto público orientado a rubros como investigación, normas y regulaciones, investigación e infraestructura.  Una buena parte de este tipo de gasto ha sido considerado como gasto en bienes públicos en el capítulo 3
.

4.3.3
La aplicación de la metodología OECD en estudios previos

Estudios del BID para países de Centro América

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) encargó estudios para estimar los apoyos al sector agropecuario en los países de Centro América usando la metodología de OECD.  Los resultados del trabajo global se describen en Arias (2007).  En el cuadro 4.16 se presentan los estimados agregados para el año 2003

De acuerdo a estos estimados, Guatemala tuvo un apoyo total de US$ 907 millones, de los cuales 740 (81%) son del tipo APM, es decir, se basan en el diferencial entre precios internos que reciben los productores y precios hipotéticos de importación.  El restante 19% de los apoyos estimados provienen de recursos fiscales orientados a través de precios de insumos o transferencias a productores (4.5%); a través de la provisión de servicios generales (8.8%); y por transferencias alimentarias de contribuyentes a los consumidores (5%).

Cuadro 4.16: Estimados de apoyos en Centro América

Año 2003, millones de US$

	Indicador  
	 NI  
	 CR  
	 GU  
	 HO  
	 DR  
	 ES  
	 PN  
	 TOTAL   

	 Estimado de Apoyo al Productor (EAP)  
	 73  
	 198  
	 781  
	 96  
	 235  
	 438  
	 35  
	 1,856  

	 vía precios  
	 71  
	 195  
	 740  
	 64  
	 99  
	 428  
	 33  
	 1,631  

	 vía recursos fiscales  
	 2  
	 2  
	 41  
	 32  
	 136  
	 11  
	 2  
	 225  

	 Estimado de Apoyo a Servicios Generales (EASG)  
	 16  
	 28  
	 80  
	 11  
	 11  
	 2  
	 25  
	 174  

	 Estimado de Apoyo al Consumidor (EAC)  
	 (95)  
	 (234)  
	 (792)  
	 (71)  
	 (3)  
	 (497)  
	 (136)  
	 (1,828)  

	 Estimado de Apoyo Total (EAT)  
	 89  
	 282  
	 907  
	 107  
	 263  
	 441  
	 61  
	 2,149  


Fuente: Arias (2007)

En comparación con los otros países de Centro América, Guatemala tiene el mayor gasto total en EASG (US$ 80 millones), y el segundo mayor gasto en apoyes en EAP por la vía fiscal (US$ 41 millones) luego de República Dominicana
.  

El informe no presenta la desagregación de los estimados de apoyo al productor por vía fiscal pero sí las categorías de los apoyos basados en EASG, que se presenta en el cuadro 4.17
Cuadro 4.17: Estimados de apoyos vía servicios generales

Año 2003, Millones de US$
	Indicador  
	NI
	CR
	GU
	HO
	RD
	ES
	PN
	TOTAL

	 Estimado de Apoyo a Servicios Generales (EASG) 
	1.07
	27.48
	12.00
	11.26
	10.77
	1.78
	25.20
	89.56

	 Investigación y Desarrollo  
	-
	6.92
	2.00
	1.38
	4.67
	0.55
	5.60
	21.12

	 Escuelas Agrícolas 
	-
	5.71
	5.00
	1.26
	0.91
	--
	5.20
	18.08

	 Servicios de Inspección  
	a
	8.39
	1.00
	2.35
	1.85
	1.23
	2.60
	17.43

	 Infraestructura 
	0.57
	6.22
	4.00
	5.62
	0.71
	--
	5.70
	22.83

	 Mercadeo y Promoción  
	0.50
	0.25
	--
	0.42
	--
	0.40
	5.30
	6.86

	 Almacenamiento de Reservas 
	--
	-
	--
	0.22
	--
	--
	--
	0.22

	 Misceláneos 
	a
	a
	a
	--
	2.63b
	--
	0.80
	3.43


Fuente: Arias (2007)

a. Los EASG misceláneos para CR, GU, y NI, y los servicios de inspección para NI fueron ajustados de la base de datos original de Arthur D. Little y Rigoberto Stewart porque el subsidio a las tasas de interés, los programas rurales, y el programa IDR de estos tres países respectivamente, no fueron asignados correctamente a causa de problemas de desagregación de la información.
Como puede verse, para Guatemala las cifras que se han desagregado corresponden solamente a US$ 12 millones de los US$ 80 millones que es total estimado en el cuadro 4.16 anterior.  Se debe asumir que el monto restante corresponde a programas rurales como los descritos en la nota al pie del cuadro (en este rubro no pueden entrar subsidios a las tasas de interés que corresponden a EAP como señala la nota al pie en el texto del informe).  

El estudio de MAGA sobre apoyos a la agricultura  

El Ministerio de Agricultura de Guatemala (MAGA) realizó un estudio de actualización de los estimados de apoyos a la agricultura en Guatemala (MAGA-UPIE, s/f).  Este estudio realizó cálculos para los años 2004 y 2005. Los estimados de apoyos de MAGA-UPIE se presentan en el cuadro 4.18 (primeras tres columnas) en millones de dólares corrientes.

Cuadro 4.18: Estimaciones de apoyo al sector agrícola de Guatemala

	 
	Estudio MAGA-UPIE
	Estimado ajustado
	Ratio Ajuste

	 
	2004
	2005
	Prom 04-05
	2004
	2005
	Prom 04-05
	Prom.

	I.ESTIMADOS DE APOYO AL PRODUCTOR
	1,016.8
	1,084.5
	1,050.7
	1,039.7
	1,110.9
	1,075.3
	1.023

	A. Apoyo al precio de mercado
	1,001.0
	1,075.0
	1,038.0
	1,001.0
	1,075.0
	1,038.0
	1.000

	B. Pagos basados en producción
	0.0
	0.0
	0.0
	0.1
	0.1
	0.1
	 

	E. Apoyos basados en usos de insumos
	7.8
	1.5
	4.7
	28.9
	21.0
	25.0
	5.366

	H. Otros apoyos misceláneos
	8.0
	8.0
	8.0
	9.7
	14.8
	12.3
	1.534

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	II. ESTIMADOS DE APOYOS EN SERVICIOS GENERALES
	22.0
	17.0
	19.5
	70.9
	59.1
	65.0
	3.333

	I. Investigación y desarrollo
	0.0
	0.0
	0.0
	2.4
	2.1
	2.2
	 

	J. Escuelas Agrícolas
	3.0
	2.0
	2.5
	1.0
	3.9
	2.4
	0.978

	K. Servicios de inspección
	1.0
	2.0
	1.5
	6.2
	3.5
	4.8
	3.222

	L. Infraestructura
	0.0
	0.0
	0.0
	0.7
	0.0
	0.3
	 

	O. Misceláneos
	18.0
	13.0
	15.5
	60.7
	49.6
	55.1
	3.557

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	VALOR TOTAL PIB en finca
	6,345.0
	6,765.0
	6,555.0
	6,345.0
	6,765.0
	6,555.0
	 

	PIB a precios corrientes
	27,229.0
	31,581.0
	29,405.0
	27,229.0
	31,581.0
	29,405.0
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Estimado de Apoyos al Productor (EAP)
	1,016.8
	1,084.5
	1,050.7
	1,039.7
	1,110.9
	1,075.3
	1.023

	Estimado de Apoyo en Servicios Generales (EASG)
	22.0
	17.0
	19.5
	70.9
	59.1
	65.0
	3.333

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Estimados de Apoyo Total (EAT)*
	1,038.8
	1,101.5
	1,070.2
	1,110.6
	1,170.0
	1,140.3
	1.066

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Indicadores de apoyos agropecuarios
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	% EAP/EAT
	97.9%
	98.5%
	98.2%
	93.6%
	95.0%
	94.3%
	0.960

	% EASG/EAT
	2.1%
	1.5%
	1.8%
	6.4%
	5.0%
	5.7%
	3.137

	% EAT/VBP a precios finca
	16.4%
	16.3%
	16.3%
	17.5%
	17.3%
	17.4%
	1.066

	% EAT/PIB
	3.8%
	3.5%
	3.6%
	4.1%
	3.7%
	3.9%
	1.069


Fuentes: Estudio de MAGA-UPIE (s/f) y Estimados propios en base a Buch (2006)


(*) No considera rubros de ayuda relacionados con el consumidor

Al revisar el estudio realizado por MAGA-UPIE hemos encontrado una subvaluación de los apoyos otorgados a través de fondos fiscales o programas públicos orientados al sector agropecuario que sólo habrían ascendido US$ 38 millones en 2004 [comparar con los US$ 121 millones estimados en el estudio del BID para 2003, ver Arias (2007)],  y a  US$ 36 en 2005.

Utilizando la información sobre el gasto agrícola que fue analizada en el capítulo 3 (Buch, 2006), hemos realizado un cálculo ajustado de los apoyos vía el gasto fiscal para los mismos años 2004 y 2005.  Los resultados de estos cálculos ajustados
 se presentan en las columnas 4 a 6 del cuadro 4.18  

Como puede verse, nuestros estimados de apoyos basados en uso de insumos son más de cinco veces en promedio los del estudio de MAGA-UPIE.  Al analizar la base de datos utilizada por MAGA-UPIE para la estimación de los gastos por la vía fiscal hemos encontrado algunos errores en las asignaciones que llevaron a esta subestimación.  Por ejemplo, no se consideró el gasto en el programa de Fondo de Tierras para 2004 y 2005 porque al parecer este rubro cambió de partida presupuestal.  También hemos encontrado problemas en la asignación presupuestal que se hizo de los gastos en infraestructura, en catastro y titulación y en medidas agrosanitarias, que hace que el estimado ajustado global de apoyos en servicios generales sea 3.3 veces más alto en promedio para ambos años versus el de MAGA-UPIE.  En promedio, el gasto en EASG en nuestro cálculo para 2004-05 es de US$ 65 millones, versus solamente US$ 19.5 millones del estimado de MAGA-UPIE
.  

La OECD usa algunos ratios para caracterizar la política agropecuaria de los países como EAP/EAT (apoyo al productor en apoyo total), o EASG/EAT.  Igualmente, se tienen ratios de apoyo con respecto al VBP a precios finca del sector agropecuario, o con respecto al PIB total de la economía.  Estos ratios son presentados en las últimas cuatro filas del cuadro 4.18, y como era de esperarse, los ratios ajustados difieren de los calculados por el estudio MAGA-UPIE.  La mayor diferencia se observa en el ratio EASG/EAT que pasa de 1.8% en el estudio previo a 5.7% en nuestra estimación ajustada.  El peso de los apoyos en el VBP sectorial aumenta de 16.3% a 17.4%, y en el PIB global de 3.6% a 3.9%.  

En términos de la composición de los subsidios entre los dirigidos al sistema de precios y a servicios generales (excluyendo el rubro de apoyos al precio), en promedio se tiene que con el cálculo ajustado un 36% de los apoyos son de apoyo al productor (es decir más directamente subsidios en bienes privados), mientras un 64% se orientan a apoyos en servicios generales (o bienes públicos).

4.3.4  Análisis de los niveles y evolución de los subsidios agrícolas 2002-2006 
En base a los estimados propios realizados sobre subsidios al sector agrícolas podemos evaluar la evolución de éstos en el periodo 2002-2006 para Guatemala, que se presentan en el gráfico 4.9, donde excluimos los estimados de apoyo al precio del producto (un 94% del estimado total usando el método OECD) en la medida que no podemos en este estudio reproducir la metodología para los años 2002-2003 y 2006
.  

Como puede verse en el gráfico, el nivel de ayuda al sector agropecuario vía el gasto público ha estado en un promedio de US$ 90 millones en los años 2002-2005, con una casi duplicación en el año 2006 cuando llegó a casi US$ 160 millones. 

Gráfico 4.9
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Fuente: Gasto Público Agrícola, Buch (2006)

Más importante que el nivel general es ver la composición de las ayudas en término de las categorías específicas de EAP y EASG, como se presenta en el gráfico 4.10
Gráfico 4.10
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Fuente: Gasto Público Agrícola, Buch (2006)

Se observa que el mayor crecimiento en las ayudas al sector agrícola en 2006 proviene del rubro de ayudas en servicios generales.  No obstante, también se observa un incremento de las ayudas en el rubro de ayudas al productor para el 2006, la cual se asocia más directamente con los subsidios en crédito y fertilizantes.  Para indagar sobre la principal causa de este importante aumento en el nivel de ayudas se indagó por los rubros más específicos en el gráfico 4.11.  Como se puede ver, tanto en EASG como en EAP se tiene un aumento significativo en los rubros “Misceláneo” y “Otros apoyos”.

Grafico 4.11
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Fuente: Gasto Público Agrícola, Buch (2006)

La evolución específica de estos rubros se aprecia en los cuadros 4.19 y 4.20.  En el caso de otros apoyos en EAP, los programas que han crecido han estado relacionados con apoyos específicos para reconversión productiva y apoyos a productores del Petén y para la reactivación agropecuaria post-Stan.  De otro lado, en el caso del rubro O, misceláneos en EASG, se puede ver que el incremento ha estado asociado a FONTIERRAS (Fondo de Tierras y a un Plan de Acción a Campesinos.  En general, se trata de programas que son difíciles de categorizar en la metodología de OECD y que por ende terminan en los rubros “otros” o “misceláneos”.

Cuadro 4.19: Evolución de apoyos 

en rubro “H” (Otros Apoyos en EAP) Millones US$

	
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	Total

	Reconversión productiva agroalimentaria
	1.5
	1.9
	2.5
	4.2
	4.6
	14.7

	Programa desarrollo sostenible del Petén
	2.8
	3
	2.1
	3.2
	2.8
	13.9

	Reactivación agropecuaria post-Stan
	0
	0
	0
	0
	13.9
	13.9

	FONAGRO
	2.4
	3.3
	2.5
	1.9
	3.2
	13.3

	Desarrollo de la Micro, Pequeña y
	0
	1.6
	1.6
	3.1
	2.3
	8.6

	Proyectos de desarrollo rural
	4.9
	0
	0
	0
	0
	4.9

	Otros programas
	0.5
	1.7
	1
	2.4
	4.2
	9.8


Fuente: Gasto Público Agrícola, Buch (2006)

Cuadro 4.20: Evolución de apoyos en rubro

“O” (Misceláneos en EASG) Millones US$

	
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	Total

	FONTIERRAS
	22.2
	29
	31.3
	20.8
	14.3
	117.6

	Plan de acción de apoyo a campesinos rurales
	0
	0
	12.6
	7.8
	49.6
	70.0

	Servicios agropecuarios
	0
	7.7
	7.2
	8.4
	10
	33.3

	Registro y Catastro
	6.6
	8.2
	8
	8.2
	0
	31.0

	Registro e información catastral
	0
	0
	0
	0
	14.2
	14.2

	Otros programas
	2.1
	2.3
	1.5
	4.3
	5
	15.2


Fuente: Gasto Público Agrícola, Buch (2006)

Finalmente, es relevante analizar el porcentaje de las ayudas que se orientan directamente a los subsidios al productor, es decir, aquellos que se ubican dentro de EAP, versus las ayudas en EASG.  El porcentaje orientado al primer tipo de ayuda se presenta en el gráfico 4.12
Gráfico 4.12
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Fuente: Gasto Público Agrícola, Buch (2006)

Se puede observar que hay una caída en el porcentaje de un 50% a un 35%, que es el porcentaje que se mantiene entre 2004 y 2006.  Esta tendencia puede considerarse positiva en la medida que el gasto en servicios generales o bienes públicos es más efectivo para promover el crecimiento y la equidad en el sector agrícola, como se vio en el capítulo 3.

4.3.4
Implicaciones de los subsidios agrícolas en Guatemala
En los estudios previos analizados se han utilizado dos enfoques para estimar subsidios.  El primer enfoque se concentra en realizar un inventario de gastos fiscales en programas o proyectos que involucren una transferencia directa o indirecta a un grupo de beneficiarios de la sociedad.  En el segundo enfoque se define un rango más amplio de subsidios que pueden operar a través del sistema de precios, además de identificar apoyos que efectivamente se den a través de servicios específicos a la agricultura.

En general, se recomienda adoptar el segundo enfoque para la estimación de los subsidios sectoriales por ser más preciso y riguroso, y además poder ser comparados con otros países que usan la misma metodología.   

En cuanto a la evidencia encontrada usando este segundo enfoque sobre subsidios agrícolas, los canalizados a través del gasto público en Guatemala han estado en un promedio de US$ 90 millones por año en el periodo 2002-2005, con un notable incremento en el año 2006 (casi se duplicaron) debido a nuevos programas de apoyo al sector rural y más fondos asignados a servicios generales.  Se ha observado una tendencia positiva a reducir la importancia de los apoyos por la vía de los precios, los cuales actualmente ocupan un 35% del esfuerzo fiscal en apoyo al sector.  Es recomendable que se vayan eliminando este tipo de subsidios a favor de un mayor y más efectivo gasto en la provisión de bienes públicos a los agricultores en los rubros de investigación, sanidad, titulación y catastro e infraestructura productiva.

Se ha podido constatar de la revisión de los estudios previos sobre apoyos agropecuarios en Guatemala que existirían algunas limitaciones para la adecuada estimación de los apoyos al sector agropecuario por parte de MAGA.  En particular, es preciso que se desarrollen capacidades para identificar con mayor coherencia los diversos rubros del gasto público agrícola que encajan tanto en las definiciones de apoyos al productor como apoyos por servicios generales en la metodología de la OECD.  

Es importante que se desarrollen capacidades en MAGA para que el gobierno de Guatemala puede estimar adecuadamente los apoyos otorgados a su agricultura por la vía del gasto público, teniendo también la posibilidad de comparación adecuada de sus políticas con otros países desarrollados y en desarrollo.  Es recomendable tomar acciones para capacitar al personal responsable del MAGA en la adecuada medición de las ayudas al sector agropecuario siguiendo las pautas de la metodología de la OECD y generando documentos metodológicos que describan en detalle los pasos seguidos de tal forma que se puedan replicar por parte de actores independientes.

4.4 Conclusiones y Recomendaciones Para Mejorar Manejo/Alineación de Cartera

A partir del análisis de la cartera del MAGA, así como tomando en cuenta lo relativo al Gasto Público Agrícola Ampliado y derivado de la revisión de los programas estratégicos del MAGA, se pueden plantear las siguientes conclusiones con su respectiva recomendación:

a)     No hay evidencia del manejo de una cartera de programas y proyectos coherente con el quehacer sustantivo del MAGA, principalmente de aquellos proyectos relacionados con otros sectores y que además impactan altamente el monto total del presupuesto asignado y vigente de la institución. Así como proyectos que por su monto no tienen continuidad y proyectos del sector agrícola que subsidian a medianos y grandes productores por un largo plazo, con carteras morosas. Además se denota una ejecución  financiera, en donde prevalece el gasto de los fondos asignados, sin una evaluación que permita  tomar lecciones para mejorar la integralidad, coherencia dentro de  un marco estratégico que fomente la producción de bienes públicos, cuyos  resultados e impactos  se vean reflejados  en un incremento de la productividad de pequeños y medianos agricultores .

Recomendación:  Es imperativo hacer un redireccionamiento de la cartera del MAGA, en términos de reasignar recursos financieros con base a una política agrícola que privilegie la producción de bienes públicos,  la definición e identificación de los beneficiarios, la selección de proyectos con sostenibilidad y no solo de ejecución del gasto; fortalecer una  demanda de bienes y servicios con criterios que garanticen el acceso de beneficiarios eficientes, para evitar carteras morosas y el paternalismos a través de los subsidios. Es decir, orientando los programas y proyectos, hacia la consecución de efectos y resultados concretos, que no sólo impacten en el desarrollo agrícola de los productores,  sino también generen cambios en el nivel de empleo y en la vida de las familias vinculadas a la producción agrícola.  Dentro de este esfuerzo, debe también implementarse los instrumentos de planificación de mediano y largo plazo, que permitan formular de mejor manera los presupuestos, elaborar información para la toma de decisiones en los diferentes niveles, indicadores de resultados físicos y financieros, criterios que permitan la medición de impacto, cualitativa y cuantitativamente, del gasto a nivel de programas y subprogramas presupuestarios,  así como mejorar la eficiencia y la utilización de los recursos de préstamos y donaciones.

b)
En términos del gasto público ejecutado por el MAGA, se puede resumir que el mismo se caracteriza por una alta dispersión del gasto; uso excesivo y elevada asignación de fondos, en el rubro  “Sin  subprograma”, por la discrecionalidad que permite esta clasificación presupuestaria; y, una evolución irregular de los programas, principalmente aquellos con menor asignación de gasto.
Recomendación: Se debe evaluar,  uno a uno los proyectos de menor asignación dentro de un marco de la reasignación de fondos y establecer criterios de priorización del gasto, con la  identificación clara de los beneficiarios por municipios y  en lo posible a nivel de aldeas y caseríos,  personal disponible para la ejecución de acciones, capacidad de logística de las unidades ejecutoras y otros elementos que permitan garantizar la ejecución con calidad y eficiencia de gasto. Por otro lado, se deben evitar asignaciones presupuestarias de carácter global o de “bolsón”, pues no sólo hace imprecisa la medición de la inyección de fondos, dificulta y atrasa la ejecución y genera una condición de opacidad sobre el uso de los fondos públicos.

c)
En lo concerniente a la cartera de proyectos financiados por la cooperación internacional se destaca que la mayoría de proyectos están  en fase de liquidación y  una reducida cantidad de proyectos finaliza en el mediano plazo; en términos generales, se puede visualizar una cartera de proyectos de cooperación internacional baja. Un aspecto relevante es que la única fuente externa disponible importante para el MAGA,  en el corto y mediano plazo, son los recursos provenientes del FIDA, con un monto por desembolsar de US$68.0 millones. Algunos de estos recursos fueron suscritos en el presente año y otros demuestran una ejecución financiera baja. También las donaciones son bajas y muestran una ejecución errática. Esta situación muestra los obstáculos que los proyectos de financiamiento externo y las donaciones enfrentan en cuanto a la asignación de la contrapartida,  los bolsones de gasto para varios proyectos, así como la baja capacidad de gestión ante los entes rectores por resolver este tipo de situaciones y además la insuficiencia  de estudios técnicos y de pre-inversión  o  la falta de actualización de otros, que permitan orientar nuevas inversiones y  justificar el endeudamiento externo y de mayores donaciones en el sector agrícola.   

Recomendación: Es urgente solicitar cooperación técnica  de corto plazo  y cooperación horizontal de países amigos,  para la actualización de estudios, realizar nuevos y evaluar los proyectos en ejecución, para la conformación de una cartera de proyectos renovada, que establezcan claramente los ejes temáticos estratégicos que se requiere privilegiar con líneas de cooperación externa.

d)  En términos de la gestión financiera se pudo observar poco manejo de la técnica presupuestaria, para  la clasificación de los programas y proyectos, por ejemplo: Seguridad Alimentaria, aparece registrado en diferentes programas presupuestarios; el uso de asignaciones globales para  grupos de programas y subprogramas no facilita la medición de la ejecución y hace poco transparente la ejecución del gasto; por ejemplo en el 2008, se hizo una  asignación global para Alimentos para el Progreso, con Q30.0 millones y el Programa Diversificación Integral Productiva con una asignación de Q.58.1 millones.

Recomendación:   Es pertinente retomar el proceso de presupuestación, programación, ejecución, seguimiento y evaluación, lo cual significa contar con claridad en el proceso productivo de la institución y de la cartera de proyectos, a efecto que desde la elaboración del proyecto de presupuesto se defina claramente, los programas presupuestarios a afectar y las líneas prioritarias o metas del sector,  así como los Subprogramas y las actividades con un código presupuestario que permita integrar información coherente, así como garantizar el uso y destino  de los recursos financieros asignados y ejecutados, finalmente, la capacidad de poder medir el impacto que se está obteniendo con la inyección de fondos en determinado programa o proyecto.  Nuevamente, en función de la transparencia, es necesario evitar asignaciones globales.

e)
En lo relativo al manejo de la programación y evaluación presupuestaria se destacó la dificultad  y sesgo para imputar logros o impactos de un programa o subprograma a otro, o su comparación por períodos, puesto que no hay claridad en la clasificación de los programas y las redes programáticas, así como, poca relación con indicadores de resultados estratégicos y limitados resultados de seguimiento y evaluación  dificultando el análisis de la cartera de proyectos del MAGA. 

Recomendación:   En línea con la anterior recomendación, es necesario fortalecer el diseño de indicadores de seguimiento físico y financiero del SICOIN, con las autoridades del Ministerio de Finanzas Públicas y  el enlace con código SNIP, esto último con SEGEPLAN, que permita contar con sistema de seguimiento y evaluación a nivel presupuestario y de la inversión, para poder medir el impacto obtenido por cada programa o proyecto, en términos de la actividad agrícola en particular y sus derivaciones sociales en los productores y sus condiciones de vida. 

f)
Al MAGA no sólo le han asignado o se ha atribuido funciones que no le corresponden, situación que ha incidido, en dispersión de actividades, con lo cual ha perdido su rol de generador de bienes públicos y de equidad, que permitan el desarrollo del sector, sino adicionalmente ha aumentado considerablemente la utilización de subsidios 
 en la transformación de bienes privados;  por ejemplo, de los 86 proyectos de la cartera del MAGA, solo once son mayores de Q.100.0 millones, representando el 68% de la cartera total; de éstos el 46%  está integrado por: el  Programa Bosques y Agua para la Concordia, con un 25%, equivalente a Q.1,395.9 millones, el Programa de Fertilizantes e Insumos Agrícolas,  con un 16%, equivalentes a Q.881.1 millones y el Programa Vaso de Leche, con un 5%, equivalente a Q.255.8 millones.

Esta situación ratifica que, en el período analizado el MAGA perdió el 51% del gasto de la cartera, como mecanismo de intervención, efectividad y calidad como ente rector del desarrollo agrícola, enfocándose a la producción de bienes privados y  de equidad en  actividades correspondientes a  otros sectores.      

Recomendación:   Es conveniente que el MAGA traslade o decline su participación en actividades que no le son propias y que le generan no sólo una carga financiera  pesada, sino además le genera críticas por la conducción de programas que no guardan relación con su quehacer fundamental; lo exponen al clientelismo político; le producen desgaste en términos del uso elevado de recursos humanos, materiales y financieros en programas fuera de su que hacer sustantivo y le producen efectos negativos en cuanto la transparencia en el uso de dichos recursos financieros.

g)
El uso de transferencias corrientes en el MAGA, ha incidido en el incremento de unidades administradoras de fondos, puesto que los grandes receptores de dichas transferencias son en orden de importancia: CIPREDA, CATIE,  IICA y el PNUD.  Estas instituciones en conjunto, representaron en el año 2004, el 17% y pasaron a un 42% en el año 2007. Sin embargo en el año 2008, estas instituciones por las nuevas disposiciones en la administración financiera de anticipo y liquidaciones y sujetos dichas asignaciones a la Contraloría de Cuentas,  han declinado su participación y además, porque muchos de los proyectos que estaban administrando están en fase de liquidación.

Recomendación:  La utilización de organizaciones que administran fondos ha venido siendo sujeto de crítica por parte de analistas del Estado, puesto que los mismos, argumentan que constituye formas de elusión de la administración financiera del gobierno, de la ley de compras y contrataciones y de los procesos de auditoría de la Contraloría General de Cuentas de la Nación, que además, han propiciado la discrecionalidad en el uso de fondos, información parcializada de la ejecución financiera y física de los  proyectos,  y  en muchos casos las críticas apuntan hacia la opacidad en lugar de la transparencia. 

h)
Las Unidades Ejecutoras y los organismos internacionales que privilegian estas instituciones argumentan que con su participación se logra una mejor calidad y eficiencia del gasto. Sin embargo a la fecha no hay un estudio que evalúe los costos de oportunidad de la intervención de estas instituciones en la eficiencia del gasto. Por otra parte las unidades ejecutoras que dejaron la modalidad de ejecución bajo la cobertura de estas instituciones, se quejan de los obstáculos para la ejecución, por la falta de armonización y coherencia de los procedimientos administrativos existentes en el gobierno central, principalmente por el tiempo que llevan obtener los desembolso de los recursos y el desincentivo del renglón 189, que provocó la pérdida de prestaciones laborales y baja en los salarios, unido a la disminución de sus facultades y calidades para la toma de decisiones.

Recomendación:    Es urgente atender a las unidades ejecutoras en la etapa de transición  y establecer una mesa de ayuda o ventanilla con el Ministerio de Finanzas Públicas, que les permita la ejercer la buena práctica de las liquidaciones de los gastos y realizar los desembolsos en tiempos adecuados. Esto definitivamente fortalecerá el Sistema Integrado de Administración Financiera, que ha mejorado considerablemente su gestión, su sistema, transparencia y resultados en la toma de decisiones, por lo que continuar utilizando organizaciones administradoras de fondos, puede parecer efectivamente una forma de evitar la auditoria propia de los recursos del gobierno y la auditoria social o a menos que se demuestre, que  la poca agilidad del gobierno central de resolver obstáculos para mejorar la eficiencia y calidad del gasto público.

(i)
En cuanto al futuro, la creación de PRORURAL en la actual estructura de gobierno, será uno de los retos de coordinación más importantes que tendrá el MAGA, en el año 2009, puesto que la fuente principal de financiamiento de PRORURAL en la actualidad son los préstamos suscritos con la OPEP y  FIDA.
Recomendación: El aparecimiento de PRORURAL dentro de la actual administración de gobierno puede ser una oportunidad para el MAGA, de redefinir su quehacer y retomar su papel de rector de la actividad agrícola en el país, puesto que dicho Programa,  podría justamente tomar la función de ente ejecutor de actividades que están fuera del rol del MAGA. Incidiendo positivamente en reducir la dispersión de actividades, priorizar sus programas y focalizar sus intervenciones financieras y así mejorar sus resultados y la producción de bienes públicos.

(j)
En cuanto la infraestructura de caminos rurales como parte del gasto agrícola ampliado
, se pudo observar que las inyecciones financieras en: Rehabilitación de la red vial por administración directa; Mantenimiento de de la red vial o pavimentada;  y, Mejoramiento vial y obras conexas; en los tres rubros, representó del total gastos del MICIVI, un 7% en el período 2006-2007 y a noviembre del año 2008, un 3%. A pesar de la importancia y trascendencia que tienen los caminos rurales, no sólo para la agricultura en general, sino para la población rural en particular, se considera bajo.

Recomendación:    Esta recomendación mantiene estrecha vinculación con la anterior, en el sentido que PRORURAL podría ser el ente que facilite la coordinación, con el MICIVI, a efecto se mejore la asignación de mayores recursos para la construcción y rehabilitación de caminos rurales, situación que en todo caso beneficiaría al sector agrícola rural, con efecto positivo en términos del acceso a mercados, integración de canales, cadenas productivas, trasiego y manejo de cosechas, empleo y las cuestiones de tipo social como educación y salud.

k)
Se pudo observar que el proceso de construcción de alianzas público-privadas no ha sido satisfactorio y denota falta de voluntad política en ponerlo a funcionar, pues aunque se establecieron instancias para desarrollarlo como CONADEA, así como se le asignaron techos presupuestarios, sus resultados y trabajo son bastante modestos y no se visualiza seriedad en lo positivo de una plataforma de trabajo de mutua cooperación entre el sector privado y el gobierno, esquema que de cara al futuro, parece ser la línea que mayor potencialidad tiene para elevar la producción agrícola de un país y así incrementar el crecimiento económico y de ahí los beneficios sociales que se facilitarían en todo el proceso y no únicamente derivado del derrame final.

Recomendación:  Es indispensable que se retome con seriedad lo concerniente a las alianzas público-privadas, puesto que las mismas constituyen mecanismos que generan una serie de efectos positivos no sólo en términos de la empresarialidad, sino principalmente en cuanto la producción agrícola, pues los eslabonamientos productivos permiten una relación de “ganar-ganar”, pues integran productores con comercializadoras, por ejemplo; se hace acercamientos entre proveedores de insumos; se facilita el proceso de extensión agrícola con capacitación y asistencia técnica; así como acerca a los servicios financieros del crédito y el seguro agrícola, con lo cual se genera un ambiente propicio para los negocios y sumamente útil para la producción agrícola en general.

5. PROCESO/CICLO DE PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, IMPLEMENTACIÓNY MEJOR GOBERNABILIDAD DEL GPAA                 (“Ciclo PPIG”)

5.1

Evaluación de los Procesos y Ciclo PPIG: Logros y Obstáculos

El proceso de planificación y presupuestación por resultados, es un enfoque clave para racionalizar el gasto público y con ello exige la necesidad de tener directrices claras para facilitar procesos coordinados en función de resultados concretos.  Este proceso y enfoque hacia resultados se inició en Guatemala en 2005 liderado por el Ministerio de Finanzas Públicas y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) fue uno de los cuatro ministerios piloto. Para ello se contó con el Programa de Apoyo a la Planificación, Programación y Monitoreo con base en Resultados (PRODEV).  

Este enfoque considera el establecimiento de metas, la elaboración de indicadores de desempeño, estimaciones de gasto y de metas con horizonte multianual. Requiere de seguimiento a partir de indicadores apropiados que permitan establecer el avance hacia el logro de los resultados esperados y contribuye a que se tenga una mayor gobernabilidad del presupuesto. 

Su enfoque es sistémico y requiere de una capacitación y actualización constante al personal que participa en el proceso, para capitalizar su conocimiento y experiencia y mantener no solo continuidad sino una mejora permanente. 

El proceso considera las siguientes etapas
:

a) Problemas identificados, población y áreas geográficas afectadas

b) Política pública, en este caso del sector agrícola, diseñada para dar solución a los problemas prioritarios, con una clara identificación de los grupos meta que se van a beneficiar de las intervenciones
c) Plan estratégico de mediano plazo (4 a 5 años) para implementar la política y definir el aporte del sector a las metas nacionales. Acá se requiere de la identificación precisa de los grupos meta de las acciones y la preparación de instrumentos que respondan a las necesidades de dichos beneficiarios. Debe establecer metas, focalización geográfica y de la población objetivo a atender para resolver los problemas identificados, así como indicadores de resultados e indicadores intermedios.

d) Plan (mas operativo que estratégico) y presupuesto multianual, regularmente de tres años, que identifica claramente las redes de producción de servicios , sus resultados y vinculaciones a objetivos operativos sectoriales, en función de la política, el  plan estratégico de mediano plazo y el techo presupuestario trianual fijado por el Ministerio de Finanzas Públicas. Este plan y presupuesto multianual debe incluir un análisis de escenarios, uno a partir de los techos presupuestarios y por lo menos otro en función de las metas que se requieren y pueden ser viables.
e) Planes operativos anuales (POA) en el marco del plan multianual
f) Presupuesto anual en función del POA y del techo presupuestal indicado por el Ministerio de Finanzas Públicas

g) Un seguimiento a partir de indicadores apropiados, de los progresos hacia el logro de los resultados
 esperados haciendo uso eficaz de los recursos con que se cuenta. Los indicadores deben estar vinculados a las redes de producción de servicios, sus resultados, objetivos operativos, y prioridades de política.

h)  En La práctica, los procesos que se desarrollan de manera complementaria dentro del ciclo PPIG, son:
· Planeación: Política Sectorial y Plan Operativo Anual

· Sistema Nacional de Inversión Pública: identificación y formulación técnica, dictamen de evaluación técnica y prioridad política, inclusión en el presupuesto

· Presupuesto: multianual y anual

· Seguimiento y evaluación: del Presupuesto a nivel agregado a través del SIAF-SICOIN

· Seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión a través del SNIP ( a nivel mas desagregado que el SIAF – SICOIN

· Seguimiento de los proyectos a nivel sectorial

A continuación se presenta el Cuadro 5.1 que muestra las instancias que participan en las diferentes etapas del proceso de planeación y presupuestacion, y los roles que desempeñan, así como el grado de cumplimiento de las etapas.

[image: image31]
1/ Según el documento “Normas SNIP para proyectos de inversión pública”. SEGEPLAN Enero 2008, los proyectos que se presenten deben llevar el aval del ente rector mediante dictamen, carta u otro medio escrito oficial emitido por la autoridad competente.  La última actualización de las normas SNIP está en el documento "Marco Normativo para el Proceso de Planificación y Normas SNIP, Ejercicio Fiscal 2010".
Nota: Las políticas, normas, y requerimientos se hacen previa aprobación de la autoridad superior. 

Fuente: Elaboración propia con base a información proporcionada por SEGEPLAN, MINFIN y MAGA

Posteriormente a la aprobación de la política sectorial, el plan estratégico y el plan multianual previsto en el proceso, no se realiza y se pasa de la política directamente a la elaboración del plan operativo anual y el presupuesto. En el caso del MAGA se ha trabajado y se ha avanzado para vincular la política al POA y a la red programática del presupuesto. Asimismo se inició hace algún tiempo un ejercicio para establecer indicadores de resultado, lamentablemente no se dio continuidad al mismo.

En el caso del POA y el presupuesto, SEGEPLAN y MINFIN
 realizan, entre abril y mayo, talleres en los que participa personal de la UPIE y la UDAF
 para presentar las normas, y lineamientos a seguir en cada caso. El MINFIN entrega los formularios DTP 1 al 6 que constituyen la base para el POA. En síntesis los contenidos de éstos son los siguientes:

· DTP1 Objetivos estratégicos y operativos en función de la visión y misión institucional

· DTP 2  Descripción de acciones (debiera ser de servicios)  para el cumplimiento de los objetivos operativos de DTP 1

· DTP 3  Indica como apoya el programa, proyecto, unidad central y entidad descentraliza al cumplimiento de objetivos institucionales

· DTP4  Metas terminales para cada programa, proyecto, unidad central o entidad descentralizada

· DTP 5  Indicadores de resultados relacionados a las metas terminales (máximo 5 indicadores)

· DTP6  Metas intermedias para cumplimiento de metas terminales planteadas en DTP4 (una por cada meta Terminal)

Entre abril y mayo la UPIE y la UDAF convocan a representantes de las distintas dependencias centralizadas y descentralizadas del sector incluyendo proyectos y delegaciones departamentales para capacitarlos en la formulación del POA y presupuesto en el marco de la política sectorial. Regularmente se da un mes de plazo para que las instituciones presenten sus propuestas y se les acompaña durante el proceso.

La UPIE integra el POA y la UDAF el anteproyecto de presupuesto y a través de la máxima autoridad se envía al MINFIN a principios de julio. MINFIN realiza sus análisis y lo presenta al Congreso de la República el 1º de septiembre, el cual debe aprobarlo a más tardar el 30 de noviembre. Luego de aprobado el presupuesto, la UPIE y la UDAF convocan, en febrero a un taller a los representantes de las dependencias para que luego estos trabajen en la reprogramación física y financiera, la cual se somete a aprobación del Ministro. 

La reprogramación física y financiera se ingresa a un sistema informático integrado (SIAF - SICOIN). La primera es ingresada por la UPIE y la segunda por la UDAF. En el mismo sistema también se ingresan las metas multianuales y la proyección presupuestaria. Este sistema permite disponer mensualmente de información sobre el avance físico y financiero. El avance físico se hace en relación a las metas establecidas. 
Durante la ejecución, regularmente se dan recortes presupuestarios definidos por el MINFIN
 para toda la administración pública, además se dan algunas transferencias internas en función  de las necesidades y prioridades institucionales. En estos casos los ajustes presupuestarios se ingresan al SIAF - SICOIN por parte de la UDAF y no se da el ajuste correspondiente en las metas físicas que fueron ingresadas originalmente.  En el proceso de ejecución presupuestaria es la UDAF y el MINFIN las que tienen participación, no es el caso de SEGEPLAN y UPIE.

Simultáneamente SEGEPLAN lidera el proceso para establecer la inversión pública que podrá incorporarse  al presupuesto anual.  En ese sentido, proporciona capacitación para la formulación de proyectos, la utilización del SNIP y se facilitan las normas del año siguiente. La capacitación se da a nivel central y departamental. A este nivel se invita a las Oficinas Municipales de Planificación.

Entre febrero y abril las instituciones presentan sus documentos de proyecto para ser evaluados, SEGEPLAN emite los dictámenes entre abril y junio, antes de que se concluya la elaboración del presupuesto. La información es ingresada al Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP-, el cual contiene módulos para el seguimiento y evaluación a un nivel de mayor detalle que el SIAF – SICOIN, por lo que ambos son complementarios y pueden ser consultados en línea.

La siguiente figura (5.1) ilustra las acciones de seguimiento y evaluación y los diversos actores vinculados. Las acciones y los sistemas se trabajan simultáneamente, sin que existan vinculaciones entre ellos, aun cuando son complementarios y su utilidad podría optimizarse y reducir al mismo tiempo los esfuerzos que se duplican. Figura 5.1: Seguimiento y evaluación
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Se observan logros y debilidades en los procesos PPIG en los cuatro niveles, que tienen implicaciones en la calidad y resultados del gasto público agrícola:

· A nivel central (MINFIN y SEGEPLAN)

· A nivel sectorial

· A nivel Territorial / municipal; y

· A nivel de coordinación interinstitucional para lograr mayor eficiencia y complementariedad 

A continuación se presenta la situación para cada uno de los niveles.

5.1.1
Logros y obstáculos en el proceso a nivel central (MFP y SEGEPLAN)

Ha habido avances sustanciales en la coordinación entre el Ministerio de Finanzas Públicas y la SEGEPLAN para dar lineamientos, capacitación y acompañamiento conjunto al Ministerio de Agricultura y sus dependencias en la formulación del Plan Operativo Anual y el Presupuesto. Asimismo se han conciliado los tiempos para calendarizar de manera adecuada la preparación de ambos instrumentos. Esto se hace igual para todas las dependencias del Gobierno. 

Estos avances se han debido en gran parte a la voluntad política que ha existido para trabajar de manera conjunta, así como a la calidad y experiencia del recurso humano tanto de SEGEPLAN como de MINFIN, el cual ha tenido mayor permanencia que la de otras dependencias del sector público. Sin embargo el cambio drástico de personal que se dio a principios de 2008 en SEGEPLAN con el cambio de administración gubernamental,  ha significado un retroceso en los avances que se habían logrado. Se reconoce que SEGEPLAN y el MINFIN están trabajando por retomar y fortalecer el proceso. 

A lo largo del Proceso PPIG existen a nivel de estas instituciones rectoras, algunas limitaciones que es necesario resolver, las principales son las siguientes:

a) MINFIN y SEGEPLAN aún no han elaborado lineamientos operativos para guiar la formulación sólida de planes estratégicos y planes y presupuestos multianuales que respondan a las metas nacionales y a la producción de servicios institucionales y sus resultados. Es fundamental que este tema se retome a la brevedad, si es posible para el próximo ciclo presupuestal a fin de que la gestión y aplicación del gasto sea más efectiva y eficiente y se tenga el marco para los siguientes ciclos de planificación y presupuesto.

b) No se integran orientaciones y criterios, ni se capacita a los sectores para la elaboración del plan y presupuesto multianual que dimensione el esfuerzo sectorial de producción de servicios, sus costos y sus contribuciones a las metas sectoriales y nacionales, y en el marco de los cuales se articule el Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP, y se elaboren los POAs y presupuestos anuales.

c) Cada una de las instituciones elabora de manera independiente las normas para la elaboración de los instrumentos. La SEGEPLAN formula las del POA y el MINFIN las del presupuesto. En ese sentido se dificulta el encuentro coherente y entre el plan multianual y el POA, plan multianual y presupuesto multianual y presupuesto multianual y anual. 

d) Como se ha indicado arriba, existe un vacío entre la política y los POAs. No se ha logrado incidir en que las instituciones elaboren planes multianuales que permitan vincular la política sectorial con los POAS y sirvan de base para la formulación del presupuesto multianual. 

e) El presupuesto multianual que actualmente se formula es una proyección del presupuesto con un % de incremento anual en algunos rubros, no está sustentado ni responde a un plan multianual que establezcan prioridades, metas y requerimientos de recursos para lograr resultados estratégicos que permitan superar los problemas que persiguen resolverse a través de la política.  

f) El presupuesto anual se elabora sobre la base de una red programática cuya estructura, definiciones de programa, subprograma, proyecto y actividad no coincide con las definiciones que de los mismos términos se hace en la política, por ejemplo lo que en el presupuesto es un programa en la política es un objetivo estratégico. Adicionalmente la estructura de los formularios DTP que sustentan el plan operativo son complicados y dificultan el establecimiento de indicadores de resultado a quien no ha sido capacitado adecuadamente.  

g) En la ejecución del presupuesto, el MINFIN como rector es quien mantiene el control y la actualización de los avances y reprogramaciones, la SEGEPLAN no tiene mayor participación en esta etapa, no obstante el rol importante que le corresponde tener en el seguimiento de la ejecución de las estrategias nacionales y sectoriales. Es fundamental fortalecer las capacidades de SEGEPLAN para el cumplimiento de este rol.

h) MINFIN, SEGEPLAN y MAGA no explicitan los criterios de priorización para la inversión pública a nivel territorial, sectorial  ni programático para orientar, y los techos presupuestarios se mantienen cercanos a los de los años recientes.

i) Los lineamientos del sistema nacional de inversión pública (SNIP) los proporciona SEGEPLAN, de manera simultánea pero no totalmente vinculada al proceso, ya que los equipos del SNIP no trabajan de manera conjunta con los de SEGEPLAN y MINFIN en la capacitación que se da para la elaboración del POA y el presupuesto. Lo mismo sucede a nivel sectorial quienes participan de la capacitación del SNIP no son parte del equipo de la Unidad de Planificación y de la UDAF que multiplican la capacitación del POA y el presupuesto al interior del ministerio. Se hace necesario una mayor vinculación del SNIP a todo el proceso PPIG
j) No se ha logrado establecer un sistema de seguimiento y evaluación adecuado que permita verificar el cumplimiento de resultados al nivel del presupuesto y la evaluación de efectos e  impactos. Existen varios sistemas de seguimiento (SIAF – SICOIN, SNIP y sectorial) sin una interconexión que los vincule y permita aprovechar sus complementariedades.
k) Hace falta fortalecer las capacidades técnicas de las instituciones para lograr una mejor aplicación del ciclo de planeación y presupuestación del gasto publico. Los cambios de personal, especialmente durante el primer año de una nueva administración, exigen que existan capacitaciones puntuales y operativas por parte de MINFIN y SEGEPLAN, incluyendo los Ministerios piloto que participan en el sistema de presupuestación hacia resultados.
5.1.2
MAGA y otras instituciones sectoriales (respecto agrícola)

Dentro de los principales logros del MAGA es importante señalar los siguientes:

· Se ha logrado un trabajo conjunto entre la UPIE y la UDAF en la capacitación a las diferentes dependencias del MAGA para la elaboración del POA y el presupuesto. 

· Se comparte el trabajo de ingreso al SICOIN, las metas físicas las ingresa UPIE y el presupuesto la UDAF, lo que les permite a ambos tener acceso al sistema y tener la misma información a la hora de elaborar reportes de avance.  

· Las dependencias señaladas han logrado trabajar en equipo para establecer un encuentro inicial y avanzar en mejorar la coherencia entre la Política, el POA y la Red programática 
Aunque los avances han sido importantes enfrentan algunas limitaciones, siendo las principales las siguientes.

a) Hace falta elaborar un plan y presupuesto multianual con costos e indicadores, que permita establecer metas multianuales, su contribución a las metas nacionales, clarificando la población objetivo y las áreas geográficas prioritarias, en función de superar los problemas que el sector enfrenta, y utilizar este plan como marco para la elaboración de los POAs y presupuestos anuales. 
b) Se estableció que hace falta mayor información sobre el SNIP, se percibió que en las capacitaciones para la formulación del POA que dan SEGEPLAN y MINFIN a la UPIE y la UDAF, se requiere profundizar en este tema y articularlo al proceso PPIG.  
c) Hace falta trabajar en el establecimiento de indicadores de resultados que estén vinculados a las metas sectoriales y nacionales. 
d) El hecho de que no se ajusten las metas físicas cuando se realizan ajustes presupuestarios, resta control y efectividad al sistema de seguimiento, pues se continúa evaluando sobre las metas físicas iniciales. 
e) La UPIE únicamente tiene acceso a generar reportes de avance físico y si necesita los reportes de avance financiero debe solicitarlos a la UDAF, lo mismo le sucede a la UDAF con los informes de avance físico. Es necesario asegurar que ambos tengan acceso a la información completa.
f) La escasez de recursos humanos y financieros no permite que dentro del seguimiento se realicen visitas de campo para verificar los reportes de las dependencias, por lo que solo se descansa en los informes que llegan a la UPIE para su ingreso al SICOIN. 
g) Los informes de avance físico y financiero se utilizan más que todo para efecto de las asignaciones presupuestarias y la dotación de recursos por parte del MINFIN.  
h) Hace falta  una “cultura” e incentivos apropiados (por ej., reconocimiento, promoción) para desarrollar una gestión orientada a resultados y asegurar una ejecución adecuada de las inversiones, incluyendo la toma de medidas oportunas para corregir la sub-ejecución 

i) No existe un mecanismo sistematizado y capacidad adecuada (recursos humanos, financieros y metodológicos) para asegurar el seguimiento y evaluación.  Hay una brecha entre las unidades de planificación, presupuestación y operativas del MAGA. 

j) Es necesario fortalecer los procedimientos adecuados y las capacidades técnicas en materia de adquisiciones y de regularización del gasto para agilizar la ejecución presupuestaria en forma armonizado 

k) Es fundamental estrechar la coordinación y el trabajo en equipo de las Unidades de Administración Financiera (UDAF) con los responsables técnicos de las unidades ejecutoras con relación a los resultados. Actualmente se percibe que los programas y los subprogramas que aparecen en la red programática no tiene un responsable a cargo a quien pedir rendición de cuentas en cuanto a avances, logros y obstáculos. 
La Figura 5.2 que se presenta a continuación persigue ilustrar los logros y limitaciones planteadas del Ciclo PPIG.
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5.1.3
Coordinación Intersectorial e interinstitucional (y los varios espacios de coordinación)

La coordinación intersectorial requiere que las instituciones centrales y sectoriales trabajen en función de una visión común, compartan intereses y metas a nivel de objetivos operativos sectoriales y prioricen de común acuerdo las áreas geográficas y población objetivos con las que trabajarán en un período determinado como lo ilustra la siguiente figura. Lamentablemente esta coordinación interinstitucional no se realiza en ninguna de las etapas del proceso. 
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SPADA: Sector Público Agropecuario y de Alimentación

MICIVI: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda

MARN: Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

El ciclo PPIG del sector agrícola ampliado para ser efectivo requiere de una coordinación en todas las etapas del proceso, de los distintos actores institucionales vinculados. Figura 5.4 ilustra lo planteado identificando a manera de ejemplo los temas que necesitan ser coordinados
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El Sistema de Consejos de Desarrollo, vigente desde 2002 constituye la base que debiera facilitar esta coordinación en los distintos niveles, desde el nacional, hasta el municipal y comunitario.  En ese sentido, la coordinación a nivel municipal es fundamental ya que en el mismo se maneja cerca del 30% de la inversión pública.  
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· No obstante lo anterior, hace falta claridad y decisión política de los arreglos, espacios y mecanismos  de coordinación inter-institucional para lograr una mejor coherencia en la planeación y presupuestación del gasto publico sectorial con respecto a la política y metas estratégicas (nacional, territorial y sectorial).  

· Hace falta mayor claridad en la coordinación del MAGA, especialmente con las instancias que realizan infraestructura rural (en particular en materia de caminos rurales), los que tienen a su cargo la conservación de recursos naturales (agua, suelo y bosque) tanto en la planeación, como en la programación y presupuestación para lograr acuerdos de acciones complementarias tanto a nivel nacional como de intervenciones a nivel territorial. 

· Hace falta claridad de los arreglos, espacios y mecanismos  de coordinación intra-MAGA para lograr una mejor coherencia en la planeación y presupuestación del gasto público sectorial (nacional, territorial y sectorial).  
5.2
Obstaculos y Avances en la Descentralización de los Programas y Procesos PPIG a Nivel Territorial  Y Un Marco Estrategico (vea Anexo 6 para mayores detalles)
La descentralización  política se vincula a la democracia real e ideal que permite la ampliación  del ejercicio de los derechos y libertades de todos, sin exclusión  en las instituciones representativas, y la económica-administrativa promueve un  mayor y mejor control en las decisiones de la administración pública.   La descentralización orienta la reorganización del Estado en niveles regionales y locales de gobierno para garantizar la asignación eficiente de los recursos y una óptima provisión de los bienes públicos. En la práctica  la descentralización administrativa  supone un traslado de competencias de la administración directa a la indirecta, donde la administración indirecta supone la existencia de personas jurídicas de derecho público que realizan la actividad administrativa para el cumplimiento de los fines públicos.  La descentralización  política es la transferencia a las entidades territoriales de la capacidad de elección de sus gobernantes y de la toma de decisiones de políticas de desarrollo local. La  descentralización  fiscal es la transferencia de recursos de la nación a los territorios para su administración en la prestación de servicios  y otorga la autonomía en la consecución de otros recursos.  Los tres niveles se complementan.

Los procesos de descentralización en Guatemala

Los procesos de descentralización se vinculan a los de modernización del Estado,  se requiere tener un propósito común a nivel nacional, intermedio y local, de la sociedad civil y del sector  privado;  modernizar el sector público y dar autonomía a la región o localidad,  posibilitar y asegurar la macroeconomía incentivando el esfuerzo local;  exigir competencia para ejercer la autonomía y una adecuada capacidad de respuesta de acuerdo  a la naturaleza de los problemas, oportunidades y decisiones y debe facilitar la administración por resultados, todo ello se vincula a los procesos de PPIG.  
En Guatemala se fortalece el proceso con la existencia de una política nacional y un ente responsable de la descentralización; así como la buena disposición de algunos de los actores y se complementa con las regulaciones y  tres leyes ordinarias; la  Ley de Regionalización, de Consejos de Desarrollo y el Código Municipal. La disposición de la Asociación de Municipalidades-ANAM y el  funcionamiento de cerca de 18 mancomunidades y el sistema nacional de inversión pública, aún con sus debilidades complementan el cuadro positivo.  
Recientemente SEGEPLAN publicó la "Guía de Facilitación Plan de  Desarrollo Departamental-PDD- y Plan de Desarrollo Municipal -PDM- Los objetivos específicos de la guía son:
· Orientar a los actores locales en la conducción del proceso de concertación técnico, social y político inherente a la planificación territorial.

· 
Facilitar la articulación e interpretación de los datos biofísicos, sociales, económicos y político-institucionales con la percepción de los actores locales.

· 
Establecer la articulación de la planificación y el ordenamiento territorial para encadenar los resultados al desarrollo socioeconómico desde el ámbito local.

· 
Orientar la aplicación de los aspectos sectoriales al proceso de planificación territorial para  expresión presupuestaria y territorial a las iniciativas de inversión.

· 
Aportar criterios para la gestión de recursos locales, públicos y de la cooperación internacional, en la ejecución de planes.

Sin embargo, hay fuertes limitaciones que ponen en riesgo la viabilidad del proceso tales como: la elevada complejidad  de normativos  y  acciones ejecutivas,  los mecanismos de acreditación y la  imposición de instrumentos de tutela y control.   La resistencia de las estructuras orgánicas centralizadas a ceder y transferir competencias, así como los municipios que se encuentran desbordados, incapaces incluso de prestar los servicios básicos que por ley  les corresponden y no desean asumir nuevas responsabilidades. La limitante principal radica en un sistema que constitucionalmente se define descentralizado, pero que genera contradicciones aparentes o reales que provienen de la propia legislación y de la realidad socio–económica y política.  
El proceso no ha sido asumido por los poderes del Estado como una prioridad de corto y mediano plazo.  Se expresan  dudas sobre el éxito de la iniciativa, por la existencia de otros problemas y prioridades en el país -violencia, narcotráfico, pobreza- y la  sobredimensión del Organismo Ejecutivo. En Guatemala,  después de dos décadas de intentos no ha sido posible descentralizar ninguna competencia. Lo que se ha  dado en la práctica  es una desconcentración, para fortalecer la presencia institucional que aproxima la Administración del Estado a los territorios, facilita la realización de gestiones burocráticas y es un importante flujo bidireccional de información.
El Territorio y la política de descentralización

La República de Guatemala es un  Estado unitario que ejerce soberanía plena en todo el territorio, el que se divide en departamentos y municipios, aunque permite el establecimiento de regiones, distritos metropolitanos,  mancomunidades, aldeas, cantones, barrios, micro -regiones  y otros. El Organismo Ejecutivo centraliza las competencias políticas, aunque la  Constitución (1985) afirmó el carácter descentralizado del país para lograr un adecuado desarrollo regional. En vista de que no hay una regionalización efectiva,  la política de descentralización tiene a las Municipalidades como principal y casi único, destinatario.  
La Ley de Consejos de Desarrollo recoge expresamente los tres primeros niveles de Consejos,  el Consejo Nacional, el Consejo Regional y el Consejo Departamental de Desarrollo, la SEGEPLAN suministrará  el apoyo técnico para la formulación de políticas, planes y programas presupuestarios. En la Ley se regula la  participación ciudadana en  los Consejos. Tienen vigencia los Consejos Municipales de Desarrollo (COMUDES) y los Consejos Comunitarios de Desarrollo (COCODES). Los Consejos Departamentales tienen importancia para el financiamiento de proyectos de interés local, ya que son el órgano que se ocupa de -proponer al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural la distribución del monto máximo de recursos de preinversión e inversión pública, provenientes del proyecto del presupuesto general del Estado para el año fiscal siguiente. Las decisiones en materia de preinversión de los COMUDES no son vinculantes para la Municipalidad, pero se solicita tenerlos en consideración. 
Este marco es de suma importancia para los procesos de PPIG, porque un MAGA y MARN fortalecidos a nivel municipal y departamental  podrían tener un espacio institucional adecuado para planificar y presupuestar resultados tangibles en el marco de sus competencias y en el orden territorial.  La SEGEPLAN impulsa la Estrategia de Regionalización y Desarrollo urbano (ERDU) a través del Sistema Nacional de Planificación Estratégica Territorial (SINPET), en forma similar y sectorial lo hace la SCEP, en el momento actual ambas se encuentran en un proceso de revisión y ajuste de los procesos que venían realizando. Lo real es que el ordenamiento territorial se está ejecutando con una limitada coordinación, lo que es un riesgo para la política. No hay un acuerdo sobre el verdadero alcance de las políticas de ordenamiento territorial y el marco legal es fragmentario e insuficiente. 

Los procesos sectoriales y ministeriales

Entre las atribuciones generales de los Ministros, se señala que debe desconcentrar y descentralizar las funciones y servicios públicos que corresponden a su ramo, y proponer los mecanismos para que el Gobierno asuma, en plan subsidiario y el financiamiento de dichos servicios y cuando corresponda, delegar las funciones de gestión administrativa, ejecución y supervisión, esta declaratoria es válida para el Ministro del MAGA y del MARN. 
En la ejecución de la política de Gobierno, debe coordinar los esfuerzos de los órganos de la administración pública bajo su responsabilidad, con las gobernaciones departamentales, las municipalidades, el sector productivo, las entidades privadas y la comunidad. No existe a nivel de Ministerio, incluyendo el de Agricultura,  una hoja de ruta en la que se consigne un plan de transferencia de competencias y se definan las competencias a descentralizar y a entregar al Municipio, dentro de los cuales se debería incluir el proceso PPIG.  

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación-MAGA

Las funciones concretas que le competen al MAGA sobre la descentralización y los territorios son: definir la política de ordenamiento territorial y de utilización de las tierras nacionales y de reserva de la nación, y promover la administración descentralizada en la ejecución de esta política, formular la política de servicios públicos agrícolas, pecuarios, hidrobiológicos, forestales, fitozoosanitarios,  y administrar descentralizadamente su ejecución; promover en coordinación con las autoridades legalmente competentes, la políticas para el mejoramiento y modernización de la administración descentralizada del sistema guatemalteco de áreas protegidas, así como la formulación de políticas para el desarrollo y conservación del patrimonio natural del país. 
El Reglamento del MAGA reafirma en las funciones del Ministro: proponer los mecanismos para asumir un rol subsidiario, desconcentrando y descentralizando las funciones y servicios públicos que corresponden al Ministerio.  En la actualidad el MAGA no cuenta con una política explicita de descentralización y regionalización, sin embargo en los últimos años ha realizado acciones en ese sentido. Aunque débil tiene un programa de Fortalecimiento Institucional coordinado con el Programa de Modernización del Estado para fortalecer la capacidad institucional de descentralizar funciones del Ministerio especialmente en las Unidades de Operaciones Rurales-UOR, la Unidad de Gestión para el Desarrollo-UGD y la Unidad de Cooperación Externa-UCE aprovechando las Representaciones Departamentales.  Aunque las unidades operativas del MAGA planifican y presupuestan a nivel central reflejan las demandas de las representaciones departamentales. 
No existe aún ninguna iniciativa real para hacer transferencia de competencias y funciones, aunque muy recientemente en coordinación con ProRural se han ubicado físicamente en las municipalidades extensionista agrícolas con la intención aparente de involucrar a las oficinas de planificación municipal y que se fortalezcan las capacidades municipales. Sería conveniente que en la capacitación se incluyan los procesos de PPIG.

Programa de Desarrollo Rural Pro-Rural

El ProRural creado por decreto durante el año 2008, trabaja en 125 municipios brindando asistencia técnica y acompañamiento a los productores de maíz, fríjol, hortalizas, café, ganadería y  actividades productivas de artesanías y turismo. Cuenta con alrededor de 100 extensionistas que orientan un número variable de promotores ubicados en las respectivas municipalidades. Durante el 2008 ha funcionado con recursos del MAGA y de Proyectos con fondos FIDA. La focalización territorial más que una estrategia de descentralización y ordenamiento territorial, responde a la ubicación de la población más pobre del país. El presupuesto del 2009 considerará recursos para este programa. 
El ProRURAL constituye una importante oportunidad para que el MAGA en coordinación con el MARN y con las Municipalidades desarrollen procesos de planificación, presupuestación y definan resultados en los temas de asistencia técnica y crediticia y en la conservación y manejo sostenible de los recursos naturales –agua, suelo y bosque- la coordinación de esos esfuerzos puede ser elevado a los Consejos Municipales y Departamentales de Desarrollo, buscando por medio de la SEGEPLAN, haciendo efectivo los procesos de  PPIG.
Registro de Información Catastral (RIC) 
El RIC fue creado con el Decreto No. 41-2005, para el establecimiento de “un sistema de registro y catastro descentralizado, multiusuario, eficiente, financieramente sostenible y de actualización fácil y obligatoria, como un elemento de seguridad  jurídica en la tenencia de la tierra.”   Es una entidad autónoma, con un Consejo Directivo presidido por el Ministro de Agricultura donde participa un delegado de la Asociación de Municipalidades.  Ha focalizado su trabajo a nivel territorial en función de las condiciones más adecuadas para realizar actividades catastrales y de acuerdo a financiamiento externo. Involucra a las municipalidades  en donde funciona. No tiene identificados procesos de PPIG, pero podría coordinarse fácilmente con el MAGA, el MARN y las municipalidades puesto que existen representantes de ellos en el Consejo Directivo.

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales-MARN 
Al MARN le corresponde formular las políticas para el mejoramiento y modernización de la administración descentralizada del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas-SIGAP, elaborar las políticas relativas al manejo de cuencas hidrográficas, zonas costeras, océanos y recurso marinos. En la desconcentración otorga prioridad al fortalecimiento de sus delegaciones departamentales y se plantea como pasos previos el fortalecimiento de la institucionalidad ambiental,  la clarificación del marco de competencias; la definición de los criterios y mecanismos para descentralizar y desconcentrar; y, a través de sus oficinas departamentales, da asistencia técnica a las municipalidades para fortalecer la capacidad de atención de sus competencias ambientales.  Aún no se ha definido qué competencias del ministerio podrían ser objeto de transferencia y su coordinación con otras instituciones es limitada. No tiene identificado proceso de PPIG, pero podría realizarse un proceso similar al del RIC.

La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –SEGEPLAN- 
La SEGEPLÁN diseña, coordina y monitorea el Sistema Nacional de Proyectos de Inversión Pública y el Sistema Nacional de Financiamiento a la preinversión, integra y armoniza los anteproyectos de planes sectoriales enviados por los ministerios, otras entidades estatales y los Consejos de Desarrollo Regionales y Departamentales.  Prepara conjuntamente con el Ministerio de Finanzas Públicas el anteproyecto de presupuesto de inversión anual y multianual y coordina el proceso de planificación y programación de inversión pública a nivel sectorial  y territorial. 
SEGEPLÁN ha desconcentrado el registro de la inversión pública que se realiza actualmente desde las sedes departamentales, cuyos titulares desempeñan las funciones de secretarios de los Consejos Departamentales de Desarrollo (CODEDE). Se trabaja en el traslado a las municipalidades del Sistema Nacional de Financiamiento a la Preinversión (SINAFIP) y se busca fortalecer las Oficinas Municipales de Planificación-OPM.  La SEGEPLAN sería la institución llamada a promover los procesos de PPIG en forma descentralizada y coordinada interinstitucionalmente a nivel de los Consejos de Desarrollo Departamental y Regional.

En el momento actual SEGEPLAN se encuentra en una revisión y ajuste de los procesos de ordenamiento territorial y descentralización que se venían realizando en años anteriores, lo cual puede ser una oportunidad para “aterrizarlo” en coordinación con el MAGA y el MARN. 

5.3 

Recomendaciones del Ciclo PPIG a 4 Niveles


En base a la evaluación planteada arriba, esta sección resume las recomendaciones que se consideran  pertinentes a los cuatro niveles: central, sectorial, territorial y coordinación interinstitucional. Se recomienda que el MAGA toma el liderazgo, en colaboración estrecha con Finanzas y SEGEPLAN, para aplicar las recomendaciones en la siguiente sección, como parte de mejorar los procesos y contenido/calidad del ciclo presupuestal durante 2010 y 2011. Se reconoce que se hara ajustes sobre la marcha, según la experiencia y lecciones aprendidas.
5.3.1 Nivel Central (MFP y SEGEPLAN)

a) SEGEPLAN y el MINFIN deben mejorar sus procesos de trabajo conjunto para brindar con mayor claridad a las instituciones sectoriales las orientaciones y metas nacionales, así como los criterios de priorización del gasto público para los aportes que deben hacerse a nivel sectorial. Estos aportes deben considerar los efectos e impactos tanto a nivel nacional como a nivel de los territorios y población objetivo priorizada.
b) Ambas instituciones (SEGEPLAN y MINFIN) deben fortalecer su trabajo para que las normas, lineamientos y procedimientos se trabajen de manera conjunta, estableciendo una vinculación clara entre planificación y presupuesto, resultados y mejor gobernabilidad, tanto a mediano plazo (plan estratégico, plan y presupuesto multianual, como a corto plazo (POA y presupuesto anual). Figura 5.6 ilustra el proceso.
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c) Es necesario desarrollar una estructura y metodología para la elaboración de los planes estratégicos y los planes y presupuestos multianuales de tal manera que faciliten el encuentro entre la planificación y el presupuesto. .

d) Tanto a nivel de SEGEPLAN y MINFIN, como del MAGA, es necesario simplificar la presentación de los indicadores de resultados y lograr la permanencia del personal capacitado. Asimismo es necesario fortalecer la capacitación en cuanto al manejo de la terminología y la formulación de indicadores.
e) MINFIN y SEGEPLAN deben asegurar la aplicación consistente del dictamen técnico de SEGEPLAN en los proyectos de inversión para minimizar la discrecionalidad en las propuestas de inversión y asegurar una buena composición y calidad de la inversión pública.
f) SEGEPLAN, MINFIN y MAGA deben fortalecer la difusión de información al público sobre la inversión pública aprobada y los avances físicos y financieros para lograr una mayor transparencia, y participación ciudadana (auditoría social).
5.3.2 MAGA y otras instituciones sectoriales (respecto agrícola)

Dentro de los principales logros del MAGA es importante señalar los siguientes:

· El POA 2008 muestra buenos avances en el trabajo conjunto entre la UPIE y la UDAF en la capacitación a las diferentes dependencias del Ministerio para la elaboración del POA y el presupuesto. 

· Se comparte el trabajo de ingreso al SICOIN, las metas físicas las ingresa UPIE y el presupuesto la UDAF, lo que les permite a ambos tener acceso al sistema y tener la misma información a la hora de elaborar reportes de avance.  Estos informes deben ser aportar análisis estratégico para la consideración de la Dirección Superior del MAGA.
· Las dependencias señaladas han logrado trabajar en equipo para establecer un encuentro entre la Política, el POA y la Red programática.
Aunque los avances de MINFIN, SEGEPLAN y MAGA han sido importantes enfrentan  limitaciones,  sobre cuya base  se plantean las siguientes recomendaciones.

· Es necesario que SEGEPLAN y MINFIN establezcan  la metodología y estructura del Plan estratégico para asegurar coincidencia en la terminología y estructura entre éste el plan y presupuesto multianual, el POA y el presupuesto anual y que se realicen las capacitaciones que permitan su elaboración y/o actualización al inicio de cada administración gubernamental y durante el ciclo presupuestal. 
· Es importante que en los talleres de capacitación del POA y presupuesto se fortalezca lo relativo al SNIP, incluyendo el requerimiento de dictamen para que los proyectos de inversión sean incluidos en el presupuesto. Debe asegurarse la aplicación de los criterios de priorización y las normas establecidas para la identificación, formulación y presentación de proyectos, así como el uso del sistema que el SNIP tiene en línea, para el seguimiento y evaluación de la ejecución. Este sistema,  es complementario al SIAF-SICOIN, por lo que es necesario que se integren las plataformas informáticas de ambos, se trabaje en la armonización y consistencia de las unidades de medida y en la definición del nivel de desagregación que se monitoreará. El seguimiento sectorial de la cartera podría hacerse sobre la base de las plataformas integradas. Esto debe ser evaluado por los equipos técnicos de SEGEPLAN, MINFIN y MAGA.
· MINFIN, SEGEPLAN y MAGA deben fortalecer las capacidades técnicas y recursos humanos de las instancias encargadas (dentro de la UPIE, unidades de administración financiera y unidades ejecutoras del sector) para lograr una mejora del ciclo y coherencia de la PPIG del GPA.  Sería útil establecer unidades ejecutoras por programa para efectos de agilizar la ejecución de manera que asegure es establecimiento y gestión con  indicadores de resultado y rendición de cuentas.
· MINFIN, SEGEPLAN, UPIE y UDAF deben trabajar y capacitar a las dependencias del MAGA sobre cómo establecer los indicadores de resultado para sus servicios finales de manera que estos sirvan para que las autoridades verifiquen tanto el desempeño institucional como el avance en la superación de los problemas y el desarrollo sectorial.
· En las normas y en los procedimientos presupuestarios debe establecerse la obligatoriedad de ajustar las metas físicas cuando se hagan ajustes en el presupuesto. Asimismo debe reconocerse claramente los roles del sector público y privado para asegurar mayor atención en las inversiones de bienes públicos y de equidad.
· El seguimiento y evaluación, como instrumento para lograr resultados estratégicos y sostenibles,  debe fortalecerse tanto con recursos humanos como metodológicos y financieros para que puedan realizar visitas de campo y verificación de la información que reportan las dependencias del sector.
· Es necesario elaborar informes de avance sencillos que permitan a las autoridades evaluar el desempeño de las dependencias del sector, exigir resultados y brindar las direcciones a nivel estratégico para que puedan ser aplicadas. Asimismo estos informes simplificados deben hacerse accesibles a la población, especialmente a la sociedad civil y al sector privado, para efectos de hacer transparentes la aplicación de los recursos y los servicios generados por el sector y facilitar la auditoria social.
5.3.3
Territorial/Descentralización
El proceso de descentralización tiene resultados restringidos. Se han seleccionado 34 Municipios y 4 Mancomunidades para iniciar el proceso de fortalecimiento institucional  para  realizar la transferencia de competencias. El problema fundamental que tiene la Política Nacional y el proceso de descentralización es la falta de un modelo de gestión descentralizado para cada competencia que determine con precisión las funciones a conservar por la administración del Estado y aquellas que se transferirán a los Municipios. 
Es conveniente institucionalizar una Comisión presidida por el Vicepresidente de la República, para asegurar la coordinación. Simplificar los procesos de descentralización y bajo la orientación de SEGEPLAN-SCEP y en coordinación con el MAGA/ProRURAL, el MARN y las municipalidades en donde se ha focalizado la acción del ProRURAL; elaboren los planes biministeriales de descentralización y ordenamiento territorial a nivel piloto para el año 2009 y en forma ampliada para los subsiguientes en cuanto a los  procesos de planificación, presupuestación e identificación de resultado locales en los temas de investigación y asistencia técnica y manejo y uso sostenible de los recursos naturales; -suelo-agua y bosque-;  incluyendo instrumentos y mecanismos de transferencias condicionadas para hacer efectivo los procesos de PPIG. 
Paralelamente y para dar la seguridad jurídica necesaria se requiere que los  Ministerios  desarrollen  los ante proyectos de Ley de modificación de su respectiva ley sustantiva para incorporar el modelo genérico de gestión descentralizada.  La Ley de Ordenamiento Territorial debe ser aprobada a la mayor brevedad. Los procesos biministeriales de descentralización y ordenamiento territorial deben procurar fortalecer las capacidades municipales,  con el objeto de que al mediano plazo,  las transferencias de las competencias puedan hacerse efectivas y los procesos de PPIG se instituyan en una cultura de mejora continua.
Se recomienda que a mediano plazo se generen propuestas de PPIG a partir de la coordinación biministerial/municipal a las municipalidades para que sean incorporadas a nivel de los Consejos Municipales, Departamentales y Regionales de Desarrollo Urbano y Rural con la coordinación y participación efectiva de SEGEPLAN. Al corto plazo, comenzando con el ciclo presupuestal 2010, se recomienda que la Dirección Superior del MAGA, ProRURAL, MARN y MICIVI tomen  la iniciativa para promover un mayor rol de sus delegados territoriales en los procesos y decisiones del ciclo presupuestal y los procesos PPIG.  A la medida que el marco jurídico se mejora se puede agilizar mejoras de tipo estructural y de mayor importe. 
5.3.4 Coordinación Intersectorial/Inter-institucional
Para lograr una mayor eficiencia e impacto del gasto público agrícola ampliado, es imperativo que el Gobierno propicie y establezca una coordinación efectiva con los sectores e instituciones más vinculados con el sector agrícola ampliado, especialmente entre las dos Ministerios Globalistas (MINFIN y SEGEPLAN) y los ministerios/agencias sectoriales (MAGA, ProRURAL, MARN, MICIVI).  Este arreglo debe concretar el establecimiento de estrategias, servicios y resultados complementarios en áreas geográficas priorizadas de manera conjunta, y estos acuerdos se traduzcan en asignaciones presupuestarias que reflejen dicha coordinación.  En la actualidad hay varias propuestas para mejorar la coordinación interinstitucional. El arreglo dependerá de la decisión política en relación a las opciones que se encuentran en discusión, que incluyen:

a. La definición y concertación de la Política Agrícola y la Estrategia sobre un nuevo modelo de producción y de gestión para impulsar un proceso de pasar de la “crisis a la oportunidad”.

b. La propuesta de un anteproyecto de ley para la creación del Ministerio de Desarrollo Rural, y si es aprobado por el Congreso  Nacional, habría que aclarar las implicaciones organizacionales, operativas y presupuestales de dicho decisión.  Si se efectúa esta decisión en 2009, tardaría a lo menos hasta el 2010 para implementarse.

c. Activar el Consejo de Desarrollo Rural o bien el Gabinete de Desarrollo Rural, como el espacio para impulsar una mejor coordinación inter-sectorial para el sector agrícola ampliado, especialmente dado las necesidades al corto plazo.  El escenario actual de una ausencia de coordinación inter-sectorial, está resultando en muchas ineficiencias y pérdida de oportunidades para lograr una mejor coordinación de las políticas y programas del Gobierno, y manejo del gasto público inter-sectorial.  Además, dichos arreglos pueden facilitar una mejor alianza entre el sector público y privado, hacia el logro de las grandes metas del gobierno, especialmente con respecto de promover un crecimiento “incluyente”, generación de empleos productivos, y reducción de la pobreza rural. 

VI. MARCO ESTRATEGICO PARA MEJORAR EL GASTO PÚBLICO AGRICOLA AMPLIADO
6.1
Marco conceptual y metodológico
En la década de los años 1960´s prevaleció una concepción vinculada al estado de bienestar de la población, la cual daba al Estado un rol central en el crecimiento y desarrollo económico. Los presupuestos por programas fueron la expresión técnica de estas ideas que buscaban integrar la planificación con el presupuesto.

Desde mediados de los años 1970¨s hasta finales de los años 1990´s predominó la concepción que el eje dinámico del crecimiento económico era el sector privado y se asignó al Estado el rol estabilizador y regulador de la economía para asegurar un marco de equilibrio macroeconómico, que favoreciera el crecimiento económico para que vía generación de empleo e ingreso derramara en la sociedad los beneficios de este crecimiento.

A inicios de la década de los 2000, empieza a aceptarse de manera explícita que el crecimiento económico por si solo no asegura el derrame del bienestar a toda la población. Se revaloriza el papel del sector público para diseñar e implementar política pública que promueva la incorporación de los sectores sociales a los beneficios del crecimiento económico, aunque sin sustituir el rol central del sector privado como eje dinámico de dicho crecimiento. 
Este nuevo rol del Estado revaloriza herramientas de planificación con un enfoque diferente a los 60´s incorpora la preocupación fiscal a nivel macro, los instrumentos de gestión por resultados y una visión centrada en el servicio al ciudadano.

La gestión hacia resultados constituye un modelo que propone la administración de los recursos públicos centrada en el cumplimiento de los objetivos prioritarios del gobierno definidos con claridad estratégica para el mediano plazo. Así mismo propone una actuación con transparencia que brinde al ciudadano información sobre los objetivos, el compromiso a lograrlos y le informe sobre el avance hacia la consecución de los resultados y en el uso de los recursos públicos. 

En la gestión por resultados los organismos reciben recursos para gastar en insumos con el fin de generar un cierto volumen de productos (bienes y servicios) previsto Esos productos, a su vez, generarán ciertos resultados que tendrán el impacto esperado en la sociedad. Así mismo brinda información adicional sobre lo que se produce en los organismos públicos, su cantidad y costo.  Define en forma cuantificada las metas en relación a los productos y a los resultados que se espera lograr, lo que posibilita medir sus logros y evaluar su desempeño.
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En ese sentido el plan multianual, con visión de mediano plazo se constituye en el elemento medular que permite establecer el vínculo entre políticas y presupuesto tanto a mediano como a corto plazo.  De igual manera facilita la articulación entre  la clasificación programática del presupuesto con los indicadores de desempeño, efecto e impacto y su contribución a las prioridades nacionales.  Estos indicadores facilitan y delimitan los ámbitos de seguimiento y evaluación. La figura que se presenta a continuación ilustra lo enunciado.
La figura 6.1 muestra un marco PPIG para ayudar a asegurar vínculos coherentes entre planeación y presupuestación.
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La gestión hacia resultados, aplicando el ciclo PPIG, para que sea efectiva, requiere de un cambio en la cultura del empleado público, así como en la de los ciudadanos para pasar de un enfoque “de procedimientos” a uno “de resultados”. No es suficiente cambiar los sistemas de información, es necesario cambiar la mentalidad de los tomadores de decisiones y técnicos para que sus acciones se dirijan cada día al logro de resultados, fortalezcan los sistemas y utilicen la información generada para tomar decisiones.

Lo anterior lleva implícita la necesidad de fortalecer las capacidades de gestión estratégica. Requiere de voluntad política y gerencial continuada y de RRHH en cantidad y calidad suficiente para que el efecto sea real y profundo.

6.2
Plan Multianual del GPA – Marco de Prioridades Estratégicas (2009 – 2011) 

6.2.1
Criterios y resumen de la evaluación del plan multianual de GP

La evaluación del Plan Multianual se plantea en función del esquema presentado en el marco conceptual en la sección anterior.
· No existe un plan multianual 2009 – 2011, lo que se tiene es el plan de gobierno, en el marco del cual deben establecerse metas y resultados nacionales prioritarios con focalización a nivel geográfico y de población objetivo, y criterios de priorización del gasto público, partiendo de que las necesidades son muchas pero los recursos son limitados. Las prioridades establecidas en dicho plan son:
a. Crecimiento económico   
b. Bajar inflación y déficit fiscal
c. Creación de empleos
d. Sostenibilidad en el uso de los rnr

· El plan multianual debiera establecer las redes de producción de bienes y servicios a producir y los insumos (recursos) que se requieren. Incluso, la política agrícola aún se está trabajando en el MAGA y es importante que la Dirección Superior de dicho Ministerio, bajo la dirección del Ministro complete el proceso de concertación de la política con los actores pertinentes al interior y al exterior del Ministerio.
· Existe un consolidado de presupuesto multianual a nivel de entidad, actividad u obra, que incluye lo solicitado para el 2009, 2010 y 2011. Al analizarlo no es posible identificar los criterios que sustentan los montos previstos, ni los criterios de priorización del gasto. Las actividades centrales (actualmente lo que se incluye son las entidades) mantienen la misma asignación durante los tres años. En orden de importancia las mayores asignaciones se distribuyen así: 
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Fuente: reportes SIAF- SICOIN. Julio de 2008
Cerca del 50% de los recursos constituyen asignaciones a diferentes dependencias, financian actividades centrales que responden a la estructura administrativa del MAGA y parte (proyectos desarrollo rural FIDA) se canaliza a PRORURAL, es decir que el Ministerio no puede movilizar estos recursos para inversión.

Los fertilizantes e insumos, el vaso de leche y la asistencia alimentaria, concentran un 19% y la reactivación y modernización de la actividad agropecuaria incluyendo riego, diversificación y fruticultura insumen 4%.

Al analizar el consolidado del presupuesto multianual se observa una atomización de los recursos en múltiples actividades. En la mayoría de los casos las proporciones de asignación para las diferentes actividades centrales se mantienen. Se observan algunas pequeñas variantes en lo que a asistencia alimentaria y vaso de leche se refiere con pequeños incrementos y una leve reducción en los fertilizantes e insumos. 

6.2.2
Recomendaciones: estructura presupuestal, criterios de priorización, programas prioritarios y procesos (PPIG)

Tomando en cuenta que no existe un plan estratégico ni un plan y presupuesto multianual adecuadamente sustentado, las recomendaciones en relación a la estructura presupuestal, los programas prioritarios y el proceso PPIG se plantean sobre la experiencia del POA.   Es urgente elaborar un plan  multianual que constituya la base para el presupuesto multianual, y sea el marco de los planes operativos anuales y del presupuesto anual.

La estructura del plan multianual debe ser, en términos generales similar a la del POA, con algunas variantes en cuanto, este presenta metas agregadas de los cuatro años y su contribución a las metas nacionales, en tanto el POA contiene las metas anuales; y que la programación del PE es anual en tanto la del POA es cuatrimestral y mensual y con un mayor detalle de las actividades que se realizan para la prestación de los diferentes servicios. A continuación se presenta una propuesta cuyo contenido en su mayoría es consistente con  la estructura del POA. Habría que revisarla con los actores involucrados en el proceso PPIG sectorial y profundizar en la simplificación del número y contenido de los formularios DTP

PROPUESTA DE ESTRUCTURA DEL PLAN MULTIANUAL ORIENTADO A RESULTADOS,  PARTIENDO DE UNA ESTRUCTURA DEL POA ACTUAL AJUSTADO 

I. Introducción

II. Visión Institucional (Actual DTP1)

III. Misión Institucional (Actual DTP1)

IV. Marco Legal Institucional (Actual DTP1)

V. Funciones (ya se incluye)

VI. Estructura organizacional (ya se incluye)

VII. Prioridades de Gobierno (especificando a cuales aportará el plan sectorial con metas de resultados) indicar áreas geográficas y población objetivo prioritaria.  (Nuevo, se sugiere que puede ajustarse el DTP1)

VIII. Contribución sectorial a las prioridades de gobierno (en términos cuantitativos y cualitativos. Agregada para que exista coincidencia entre indicadores de gobierno y de sector)  (Nuevo DTP1 o DTP 5 ajustado)

IX. Metas sectoriales (por Objetivo Estratégico, por Objetivo Operativo,  por bienes y servicios finales, con categorías programáticas DTP1, DTP 4 y DTP6 (Actuales que deben ser revisados)

X. Acciones concretas / deben incluirse en lugar de las acciones los servicios finales que aportan al cumplimiento de los objetivos operativos ( actual DTP2)

XI. Volúmenes de trabajo / funciones de las Unidades Centrales, en formulario actual 

XII. Presupuesto (Costos por programa, subprograma y servicios,  estableciendo relación entre costos por servicio y por resultado  (DTP nuevo)

Anexos: 

· Descripción de actividades centrales  (Actual I.)

· Descripción de programas, subprogramas y metas terminales (Actual II)

· Descripción de partidas no asignables a programas (Actual III)

· Descripción de otros proyectos (Actual IV)

Criterios de Priorización: Es fundamental explicitar los criterios de priorización del gasto e inversión públicas, considerando los niveles macro, sectorial y territorial. Se sugieren algunos criterios que deben ser revisados, ajustados y completados con las instancias involucradas en el proceso PPIG.  Es importante tener en cuenta que los programas, subprogramas, servicios y proyectos deben tener información que permita aplicarlos. El Cuadro 6.1 plantea una propuesta básica que debe ser discutida y enriquecida con los actores que participan en el proceso PPIG, con fin de llegar a un acuerdo de los criterios más apropiados para la asignación del gasto publico agrícola. Se recomienda que la gerencia del MAGA tome el liderazgo para aplicar y ajustar los criterios de priorización, como parte de implementar y mejorar el ciclo presupuestal 2009 y 2010, y en la formulación del presupuesto para el ciclo 2011.
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Si se persigue tener un impacto en el crecimiento del sector y en la reducción de la pobreza, los recursos que actualmente se invierten en bienes privados deben reorientarse para fortalecer las inversiones en bienes públicos (investigación, sanidad e inocuidad, infraestructura, etc) y bienes de equidad (aquellos que contribuyen a que los productores en situación de pobreza y vulnerabilidad accedan a las oportunidades que les permitirán insertarse en el desarrollo).

Se recomienda que SEGEPLAN, como parte de su rol, formule los procedimientos correspondientes para aplicación por los ministerios sectoriales.  Mientras se formaliza estos procesos, para el ciclo presupuestal 2010 y 2011, se recomienda que MAGA, y MARN, por medio de sus unidades de planificación, y con respaldo de la Dirección Superior, formulen los procedimientos internos para MAGA y MARN para poner mayor orden en aplicar criterios de prioridad y los procesos PPIG.  Fig. 6.2:
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6.3
POA de GPA (2009 y 2010)
6.3.1
Resumen de la evaluación del POA (2009) y recomendaciones
La evaluación del POA persigue aportar elementos que contribuyan, siempre en el marco de la gestión orientada a resultados, a mejorar tanto su estructura, como la asignación de recursos que aporten a las metas y prioridades sectoriales y nacionales. En ese sentido se realizó un análisis detallado de su estructura, los vínculos entre planificación y presupuesto que se hacen a partir de los formularios DTP 1 al 6 y la manera en que se estructura la red programática para efectos de presupuesto, cómo se plantean las metas terminales e intermedias así como los requerimientos de recursos.  El Anexo 4 incluye una tabla que incluye tres columnas: una la estructura del POA, en otra el contenido y una tercera con las observaciones en cada caso.  En síntesis, los resultados del análisis son los siguientes. 

a) El POA no incluye las prioridades y metas de gobierno a nivel nacional, tampoco especifica las prioridades a las cuales aportarán los resultados del POA.  Al principio del POA luego de la introducción, debe incluirse un apartado sobre prioridades y metas de gobierno a nivel nacional y aportes sectoriales a las mismas, como especie de resumen. En función de lo planteado en el plan y presupuesto multianual, cada año deben ajustarse los aportes que se han hecho en años anteriores y los que se programan en el POA del año que se presente, adicionando un año más, es decir cada año el plan multianual se actualiza y a la luz de los avances se agrega un año.

b) Las descripciones de las actividades centrales, de los programas, subprogramas y metas terminales, de las partidas no asignables a programas y de otros proyectos debieran ir en anexo. En algunos casos algunas metas terminales se incluyen en algunos párrafos, pero no se logra establecer en conjunto como aportan a las nacionales, en este apartado se perciben de manera dispersa e incompleta.

c) En el caso de las orientaciones estratégicas que se ingresan en el formulario DTP1, e incluyen: base legal, Misión, Visión, Objetivos estratégicos Sectoriales, objetivos operativos, programas y categorías programáticas, se observa que los subprogramas responden a los objetivos operativos, sin embargo no se establece fácilmente el vínculo entre objetivos estratégicos y programas, ello dificulta establecer metas terminales.  En ese sentido debe retomarse la base conceptual de la gestión para resultados según la cual los programas implican la producción de servicios finales  y los subprogramas deben reflejar la producción de servicios intermedios que en conjunto permitirá alcanzar las metas terminales. 
d) Es importante que los programas tengan un responsable de su gestión que debiera tener la autoridad para coordinar, gestionar el programa y su respectivo presupuesto y pedir rendición de cuentas sobre el desempeño a los ejecutores de los subprogramas.  El responsable de cada programa debiera tener el rango de un Viceministro.  

e) En cuanto al cumplimiento de los objetivos operativos que se ingresan en el formulario DTP2, que incluye: objetivo operativo, Acciones de la categoría programática para el cumplimiento del objetivo operativo, se encontró que, estas acciones,  no corresponden a las actividades específicas de la red programática (Por ej. Otorgamiento de financiamiento para asistencia crediticia a micros y pequeños productores de café) estas deben plantearse como servicios finales con indicadores de resultado. Lo mismo aplica a otros ejemplos como  población atendida con asistencia técnica  o áreas incorporadas con riego, etc.
f) Siempre en las acciones concretas del formulario DTP2, aparece la categoría programática vinculada a la acción y monto programado – tiene 3 columnas código programático por ej  110300000004  descripción  Apoyo financiero a los micro y pequeños productores de café con un y monto programado Q.24,000,000.  En este caso, esta si responde a la actividad de la red programática
g) En relación a las acciones estratégicas de gestión para resultados, que se presentan en una matriz de resultados estratégicos cuyo contenido es: programa, objetivo estratégico, subprograma, objetivo operativo, resultados estratégicos e indicadores por resultados,  hace falta trabajar en los indicadores intermedios y terminales pues se observan  de los 2 tipos en la última columna. Además faltan algunos fundamentales referidos a cobertura de productores. Así mismo se pierde el enfoque de cadenas o redes de producción de servicios.
h) Los indicadores institucionales se presentan en una matriz que incluye: nombre del indicador por ejemplo has con sistemas de riego; nombre del producto por ej. áreas incorporadas con sistemas de riego, formula por ej. áreas incorporadas con sistema de riego / áreas programadas (regularmente lo ejecutado contra lo programado); indicador meta por año 2008 y 2009; periodicidad / frecuencia, medios de verificación; y notas técnicas.  En este caso se refieren exclusivamente a metas físicas.

i) El formulario de volúmenes de trabajo se refiere a las unidades centrales, la tabla contiene: para el último objetivo estratégico de fortalecimiento institucional y por dependencia, la denominación de la meta o producto terminal. Efectivamente, lo que se incluye son volúmenes de trabajo y actividades para el cumplimiento de las funciones de cada dependencia.
j) En el  formulario de Metas terminales e intermedias programadas para 2009, Se ingresan al DTP 4 las metas terminales y al DTP 6 las intermedias. Ambas tienen la misma estructura de contenido: No. correlativo del producto, el nombre del producto o meta. Lo que se encontró es que lo que efectivamente se incluye no es meta ni producto, sino un desagregado de las actividades específicas que no refleja las metas. Por ejemplo en el caso del programa Agricultura competitiva ampliada, subprograma: Desarrollo productivo, sin proyecto, Actividad específica: Proyecto de extensión y transferencia de tecnología, el producto o meta que se incluye es ejecución de proyectos en comunidades piloto.  
k) Otro ejemplo, en el mismo programa y subprograma: proyecto producción agroalimentaria, actividad específica: reconversión productiva agroalimentaria: la meta que se incluye es manejo y conservación de bosques naturales, y estudios de investigación agroalimentaria.  Estas metas terminales e intermedias se revisan y filtran con el departamento de Evaluación de la DTP del MINFIN.
l) En ese mismo formulario, se incluye la Unidad de medida (código y denominación). Está llenado de manera extraña ya que en el mismo ejemplo la denominación de la meta es documento. Se tuvo la aclaración de que las unidades de medida son dadas por el MINFIN y no son fáciles de cambiar, (para cambiarles se debe justificar ampliamente). El MINIFIN utiliza un criterio y definición para cada una. Se han realizado planteamientos por parte del MAGA para utilizar otras unidades de medida porque no todas son acordes al quehacer del MAGA, sin embargo la respuesta fue que tenían que estandarizarlas en todos los Ministerios, Secretarías...etc. 

m) En el mismo formulario, se incluyen Categoría programática asociada a la producción (código y descripción) en el caso del ejemplo, es PROETTAPA, en otros PARPA.  En general acá se incluyen las dependencias o unidades ejecutoras a cargo de la meta.

n) En el mismo formulario DTP 6 que también incluye Fecha de inicio y finalización solo para el año; luego programación física por cuatrimestres y por mes; luego producción física programada 2009, 2010 y 2011 y finalmente el presupuesto programado para 2009 global para cada sub programa. En general se observa que más que metas terminales e intermedias por programa y subprograma respectivamente,  estas metas responden a las actividades específicas.  Las intermedias están mejor formuladas, aunque también falta ajustarlas, por ejemplo miden herramientas en lugar de productores atendidos. 

o) En otras matrices que incluyen “partidas no asignables” a programas y otros proyectos, se presentan matrices con similar estructura a la del DTP 4.  En el caso de no asignables a programas se plantean de mejor manera las metas terminales. Esto puede ser ejemplo para reelaborar las demás 

p) Se verificó que no se incluyen costos en función de los resultados que se persigue alcanzar, esto es fundamental y debe trabajarse en costos estructurados sobre la base de las redes de producción de los servicios finales, pues permitirá de manera adecuada hacer los ajustes tanto en presupuesto como en metas físicas.

q) En conclusión, aunque se ha avanzado sustancialmente para articular planificación y presupuesto, aun los instrumentos y procesos son complicados. A esto se agrega lo que se percibe como confusión en la manera de presentar las metas terminales e intermedias y la falta de costos. En ese sentido es necesario trabajar con los actores globalistas, especialmente la Dirección Técnica del Presupuesto, en una propuesta de simplificación.  En ese sentido se presenta una propuesta básica a ser discutida, que como se indicó en el caso del plan multianual sería similar al POA con algunas diferencias por la dimensión temporal que comprenden.

6.4 Marco del Estrategia de Fortalecimiento Institucional  

El fortalecimiento institucional estaría dirigido a lograr una articulación y coherencia en el proceso PPIG y mejorar de esta manera la eficiencia y efectividad del GPAA.
Se recomienda que un grupo de trabajo inter-interinstitucional/GTAI (MINFIN, SEGEPLAN, MAGA, ProRURAL, MARN, SAA con apoyo consultor/a/RUTA) elabore (de preferencia, durante 2009, con mejoras en 2010) un plan de acción de fortalecimiento institucional, con enfoque en los procesos y productos PPIG,  para cubrir los siguientes niveles:

Nivel Global -  fortalecer procesos y capacidades PPIG en Ministerio de Finanzas y SEGEPLAN especialmente en lo relativo a: (i) Clarificación de mandatos y roles de la estructura orgánica, (ii) Fortalecimiento de procesos y mecanismos de trabajo, especialmente en cuanto al PPIG, (iii) Capacitación de RH para cumplimiento de roles, y (iv) Recursos físicos y equipamiento. Estos mismos elementos deben abordarse a nivel sectorial, territorial e interinstitucional.

Para iniciar el fortalecimiento institucional considerando los elementos indicados se deberá establecer un trabajo en equipo en el que participen los responsables técnicos y financieros vinculados a Políticas y  SNIP por parte de SEGEPLAN y la Dirección Técnica de Presupuesto  y la Dirección de financiamiento Externo por parte de MINFIN.
En relación con la clarificación de mandatos y roles de la estructura orgánica, en conjunto debe analizarse el rol que a cada institución corresponde según su mandato legal, y dentro de esta el que compete a cada dependencia, analizar los servicios que debe generar, la naturaleza de orientaciones criterios, prioridades, temporalidad y requerimientos de información, así como los instrumentos que utiliza para requerirla y obtenerla de las instituciones. Esto para que los integrantes del equipo tengan un conocimiento base conjunto y compartido sobre el cual coordinar el trabajo a realizar, establezcan puntos de encuentro, y reduzcan duplicaciones y vacíos. 

Para efectos de rendición de cuentas es necesario que se establezcan mecanismos y responsabilidades en los distintos niveles: global, sectorial y territorial. 

Es necesario que se establezca como se trabajará para iniciar el fortalecimiento del ciclo PPIG a nivel descentralizado. Se sugiere iniciar con algunas municipalidades. Se buscaría coordinar con las municipalidades y realizar alianzas para la prestación de servicios en apoyo a los objetivos operativos sectoriales corresponsabilizándose en el aporte de recursos y en la aplicación coherente del ciclo PPIG.

A quienes lideran el ciclo (SEGEPLAN y MINFIN) y al MAGA como rector sectorial, les correspondería propiciar  la coordinación entre el MAGA, PRORURAL, MICIVI y MARN para establecer y conciliar los aportes complementarios que en apoyo a la producción de servicios  y al logro de los objetivos sectoriales realizan. Esto contribuiría a evitar la dispersión de recursos y complementar esfuerzos en su consecución considerando la focalización territorial.

En cuanto al fortalecimiento de procesos y mecanismos de trabajo, se deberá trabajar en articular y dar coherencia y hacer equivalente la estructura de políticas, plan y presupuesto multianual, POA y presupuesto; las normas orientaciones, criterios de priorización, etc, de los temas que les competen. 
Asimismo deberán definir e indicar a los sectores las metas nacionales a las que deben contribuir, criterios de priorización, techos y normas presupuestarias, los efectos e importancia de invertir en bienes públicos y de equidad vrs. bienes privados. Elaborar de manera conjunta lineamientos operativos para asegurar que la gestión y aplicación del gasto sea más efectiva

De igual manera se deberá trabajar para vincular y hacer compatibles las plataformas informáticas que sustentan la alimentación de los avances hacia la consecución de las  metas, presupuesto, proyectos de inversión tanto interna como externa. Es necesario trabajar para mejorar los reportes de salida de las distintas plataformas informáticas para que apoyen una gestión estratégica, con una información de conjunto, no fragmentada, y sean de utilidad a los tomadores de decisiones.
Para efectos de la capacitación del recurso humano para el cumplimiento de sus roles, el equipo deberá establecer las brechas de conocimiento, actitudes y prácticas que necesitan ser cubiertas. También deben trabajar en equipo el ajuste a los contenidos, criterios y programas de capacitación y acompañamiento al sector agrícola. Es necesario hacer un esfuerzo porque todos los involucrados tengan clara comprensión sobre los servicios y sus resultados y sectoriales e institucionales para orientar la elaboración de una red programática adecuada y el establecimiento de indicadores terminales, intermedios y de proceso.

El equipo de trabajo interinstitucional deberá realizar un análisis para determinar si el fortalecimiento del proceso PPIG requiere de recursos físicos y equipamiento adicional tanto a nivel central como en el sector agrícola para que el ciclo funciones adecuadamente

Nivel Sectorial Institucional – considerando principalmente el MAGA, las dependencias descentralizadas del sector y el MARN, deberá estructurarse un equipo de trabajo que defina sus contribuciones, en materia de servicios y objetivos operativos sectoriales, la programación de las mismas a mediano y corto plazo y en que temas y territorios coordinarán la ejecución de acciones para lograrlas. Esta constituirá la base del ciclo PPIG de dichas instituciones.

Así mismo deberá integrarse al interior del MAGA un trabajo en equipo permanente que articule a quienes lideran la política, el plan y presupuesto multianual  y el POA (UPIE), los proyectos de inversión interna y externa (Unidad de Gestión para el Desarrollo y Unidad de Cooperación Internacional) para que inicien un trabajo conjunto a partir de la clarificación de sus roles en relación al ciclo PPIG.

Es importante que se trabaje en coordinación con el MINFIN y SEGEPLAN en la capacitación al personal del MAGA y sus dependencias y durante la capacitación se actualice la red de producción de servicios, sus indicadores y sus contribuciones a las metas sectoriales y nacionales; la producción concreta del sector y los indicadores de resultados y de productos.  A partir de ello deberá establecerse responsabilidades claras en función de los niveles de la red programática para mejorar la coordinación, gestión y rendición de cuentas al interno y externo del MAGA.

Es importante que se tenga clara la función del MAGA, de la sociedad civil, y del sector privado en general, así como los efectos e importancia de invertir en bienes públicos y de equidad vrs bienes privados a fin de que la estructura del gasto público se oriente a generar mayor impacto en el crecimiento del sector agrícola.

A nivel sector publico agrícola y de alimentación es necesario fortalecer los procesos, mecanismos y metodologías de trabajo, en relación con el PPIG. Así mismo para elaborar el plan multianual, los proyectos en el marco del SNIP con visión de mediano y largo plazo, el presupuesto multianual, POA, presupuesto anual, sistema de seguimiento y evaluación y transparencia y rendición de cuentas. Es necesario que se considere la articulación y coherencia de  los sistemas informáticos existentes tanto del MAGA como de MINFIN y SEGEPLAN para el seguimiento y evaluación vinculado al ciclo.

Con SEGEPLAN y MINFIN se debe coordinar la capacitación del recurso humano del sector agrícola para que cumpla sus roles de manera adecuada en las diferentes etapas del ciclo PPIG. Debe fortalecerse la cultura de gestión por resultados y temas fundamentales de la ejecución como los relativos a adquisiciones y regularización del gasto que inciden en la ejecución presupuestaria.
Finalmente debe establecerse si los recursos físicos y de equipamiento con los cuales cuenta el sector les permiten participar de manera eficiente y efectiva en el ciclo PPIG o bien establecer los requerimientos que deben ser cubiertos.
Nivel Territorial  
En coordinación con MINFIN y SEGEPLAN se deberá establecer un vínculo en los municipios que se seleccionen de común acuerdo, para coordinar complementariedad en inversiones con la municipalidad, sectores no gubernamentales, delegaciones MAGA, concertar alianzas, corresponsabilizándose en el aporte de recursos y en la aplicación coherente del ciclo PPIG
Nivel Inter-institucional  
Coordinar al interior del MAGA, así como con PRORURAL, MICIVI, MARN y la SCEP los aportes a las metas nacionales para complementar esfuerzos en su consecución considerando la focalización territorial Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, Consejo de Desarrollo Rural;  y CONADEA – grupos subsectoriales de trabajo y comités bilaterales-
6.5      Estrategia de Financiamiento  Sectorial
Durante los próximos 2 anos, la estrategia de financiamiento para el sector agrícola ampliado debe dirigirse en tres direcciones: (i) lograr un incremento progresivo de las asignaciones presupuestarias, reconociendo que la asignación inter-sectorial sera influido por factores de economía política, y el desempeño por MAGA; (ii) incrementar los recursos provenientes de la cooperación externa (especialmente donaciones y préstamos de bajo interés) para realizar una inversión sostenida en función del mejoramiento de los servicios, y (iii) incrementar los recursos de donación para las instituciones descentralizadas que como el ICTA y el INAB, que pueden ejecutar al margen de los techos presupuestarios gestionando para ello la autorización de esta modalidad al MINFIN.
La base de la estrategia de financiamiento es la elaboración de un Plan y un Presupuesto Multianual para el sector agrícola ampliado. Estos deben establecer metas, focalización territorial y poblacional, resultados a lograr en función de la producción institucional de servicios, indicadores y costos de los servicios, para que en ese marco se establezcan los recursos requeridos y se definan los requerimientos y posibilidades por fuente de financiamiento.  
Para ello el MAGA, ProRURAL, MARN, SAA, en base de lineamientos del Ministerio de Finanzas Publicas y SEGEPLAN y el marco estratégico del sector agrícola ampliado, debe establecer un proceso y capacidad (durante 2009 y 2010) para preparar el plan y presupuesto multianual con enfoque programático y re-orientado hacia bienes públicos y reducción de pobreza (tecnología, sanidad fitosanitario, infraestructura rural, fondos competitivos con apoyo de asistencia técnica focalizados hacia la población campesina, para su mayor empresarización)  

El MAGA, ProRURAL, MARN, SAA, en colaboración con las instancias apropiadas del Gobierno,  debe elaborar y ejecutar un plan de acción (en 2009 y 2010) para gestionar el financiamiento requerido en el plan  y presupuesto multianual
Para lograr un incremento progresivo de las asignaciones presupuestarias, el MAGA, ProRURAL, MARN, MITIVI y SAA deben tomar acciones concretas para  mejorar y evidenciar una mejor ejecución, eficiencia, calidad e impacto del gasto público agrícola, por medio de mejorar el ciclo PPIG. El uso apropiado de unidades ejecutoras puede agilizar ejecución, y hay que asegurar buena rendición de cuentas
El MAGA, ProRURAL, MARN, MICIVI, SAA, en base de mostrar evidencia de buena calidad del GPA y PMGPA, debe realizar un cabildeo para lograr aumentos progresivos en los techos presupuestarios.

Para incrementar los recursos provenientes de la cooperación externa se recomienda no plantear proyectos sino programas nacionales en función de la inversión en bienes públicos que se identifique necesita apoyo en función del plan y el presupuesto multianual
En el tercer caso, las dependencias descentralizadas deben ser proactivas en gestión de donaciones y negociar su liquidación al final del ejercicio presupuestario para no estar limitadas a los techos presupuestarios.  Por ejemplo, ICTA puede movilizar fondos por medio de establecer alianzas con varios grupos de sector privado organizado, recuperación parcial por servicios (ej.: actividades fitosanitarios).

6.6
Marco de Estrategia de Seguimiento y Evaluación Sectorial 

Uno de los resultados y mensajes claves del presente estudio es la urgencia del Gobierno en fortalecer en una nueva forma la “cultura” y sistema de seguimiento y evaluación para el sector agrícola ampliado.  Los resultados en los capítulos 4 y 5 muestran que en la actualidad el seguimiento y evaluación son muy deficientes --- aunque hay 3 sistemas funcionando en paralelo (el SIAF/SICOIN, SNIP y el sectorial) --- no están coordinados, son procesos parciales, con mayor énfasis en los avances físicos y financieros de proyectos; no se están usando plenamente los sistemas actuales, y realmente no existe un sistema para facilitar el aprendizaje y una mejor toma de decisiones para lograr  los resultados estratégicos sectoriales y metas estratégicas del Gobierno.  

Se recomienda que MAGA, como Ministerio rector y coordinador del sector agrícola, y en colaboración estrecha con el SEGEPLAN y MINIFIN, tome la responsabilidad de preparar un plan de acción (durante 2009, con mejoras en 2010) para fortalecer su sistema, procesos, capacidades humanas y resultados de seguimiento y evaluación a nivel sectorial, en coordinación con los otros ministerios/agencias.  Hay 2 aspectos que deben impulsar la estrategia de fortalecimiento: mayor demanda por parte de la dirección Superior del MAGA, SEGEPLAN y especialmente el arreglo inter-institucional (en el presente, un Consejo de DR activado) para los informes de SyE en forma periódica y de buena calidad para facilitar decisiones estratégicas; y usando el sistema de SyE como un instrumento de aprendizaje y de mejoras a nivel estratégico, y no solo ver los avances físicos y financieros.  
En base de experiencia exitosa en otros países, se recomienda que la Dirección Superior del MAGA instruya y respalde la UPIE para preparar un plan de acción de fortalecimiento de SyE sectorial, que pueda incorporar los siguientes 10 pasos:  
1. Realizar una valoración para determinar si los prerrequisitos existen para un mejor sistema de SyE, especialmente con respecto a la decisión y apoyo político, al nivel de despacho ministerial.  A la medida que no es adecuado, habría que tomar las acciones necesarias para fomentar un ambiente para receptivo, con el apoyo de SEGEPLAN y MINFIN, dado que estas instituciones también requieren un mejor sistema a nivel sectorial.

2. En base al plan y presupuesto multianual, acordar los resultados intermedios y finales, con los indicadores correspondientes  a monitorear y evaluar 

3. Seleccionar indicadores claves y estratégicos de avance y rendimiento, incluyendo los insumos, actividades, servicios, resultados y metas, con respecto a la política agrícola y políticas nacionales.
4. Elaborar una línea de base de los datos que se requieren para los indicadores escogidos, enfocando en los programas más estratégicos

5. Planear las mejoras sobre los datos de la línea de base
6. Lanzar los procesos y actividades de seguimiento de implementación y resultados, enfocando en los programas principales
7. Usar la información y el aprendizaje de las actividades de seguimiento para retroalimentar y apoyar la gestión/administración por resultados

8. Asegurar informes de los hallazgos de buena calidad, y oportunamente. Estos informes pueden ser insumos para reuniones de revisión y manejo de cartera, por parte de la Dirección Superior.
9. Utilizar los hallazgos para fines de revisión y ajuste de la cartera actual de programas y proyectos, auditoria social, justificación de requerimientos presupuestarios, etc.

10. Asegurar las acciones para la sostenibilidad del sistema de SyE por resultados dentro MAGA: demanda (por la dirección superior), claridad de roles y responsabilidades, información confiable,  rendición de cuentas para llevar a cabo los sistemas y actividades necesarios; capacidad e incentivos.
En paralelo, se recomienda que los otros Ministerios fortalezcan su propio sistema de seguimiento y evaluación, y que coordinen  con sus homólogos en el MAGA/UPIE las actividades y resultados de los indicadores pertinentes y los informes.  Los arreglos de coordinación inter-institucional puede ser otro espacio importante para exigir un buen sistema de seguimiento y evaluación a nivel sectorial.

Con respecto a las actividades de evaluación, estos deben enfocarse más en evaluar independiente los resultados, efectos e impactos de los programas y proyectos con mayor importancia estratégica y costo financiero, en base de metodologías analíticas. Se recomienda que el MAGA seleccione unos 2-3 programas estratégicos para llevar a cabo dicha evaluación independiente durante 2010 (quizás como parte de una evaluación de medio termino, para mejorar su desempeño e impactos).  El rol principal de la UPIE (y otras unidades de planeación y SyE) es asegurar que los términos de referencia son adecuados, los procesos de contratación de consultarías para llevarlos a cabo son transparentes y adecuados para asegurar buena calidad de las evaluaciones, facilitar y coordinar las discusiones posteriores, con el respaldo de la dirección superior, para asegurar que hay aprendizaje de dichas evaluaciones, y retroalimentación en el diseño de extensiones y/o nuevos programas/proyectos.  No hay  evidencia que existe estos procesos y tipos de evaluaciones independientes, aunque muchos de los proyectos financiados por la cooperación exterior exigen estos tipos de evaluaciones.
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� Este informe fue preparada en base del trabajo de y por un equipo consultor, comprendido por Dr. Richard Anson (coordinador del estudio), Lic. Jaime Carrera, Lic. Melida Chew,  Ing. Juan José Narciso,  Lic. Beatriz Villeda, y el Dr. Eduardo Zegarra. Además, las siguientes 3 personas (como “peer reviewers”) aportaron consejos valiosos durante puntos clave del estudio, dado su experiencia y conocimientos reconocidos: Ing. Luis Arturo del Valle; Lic. Jaime Carrera; y Lic. Juan Carlos Méndez.  Agradecemos la colaboración y la dirección por parte de las autoridades Guatemaltecas y especialmente el grupo de conducción del estudio: Ministro Mario Aldana (MAGA);  Lic. Ricardo Barrientos (Director de Estudios Económicos y Fiscales del Ministerio de Finanzas), Lic. Raymundo Rodas (asesor técnico de Ministerio de Finanzas Publicas);  Lic. Aarón Velásquez, Asesor del Ministro Aldana, y Lic. Luis Catalán, Asesor de Inversión Pública de SEGEPLAN. Además, se agradece la dirección, apoyo y contribuciones valiosos por parte del Lic. Miguel Gómez (Director de RUTA) y Lic. Juan Carlos Marenco, Coordinador de la UTN/RUTA, Guatemala.  RUTA financio el estudio, con aportes de sus clientes de la cooperación.  Además, se agradece la colaboración extendida por las personas entrevistadas y contrapartes de los Ministerios/agencias participantes (especialmente MARN, Finanzas Publicas, SEGEPLAN), y representantes del sector privado y de la cooperación internacional apoyando al sector agrícola en Guatemala.  Aparte de consultas con varios grupos focales (incluyendo el Ministro de Finanzas Fuentes Knight, el 3 de febrero), se llevo a cabo una consulta a nivel nacional, que genero valiosos insumos y sugerencias (25 de febrero, 2009).  Durante el periodo marzo a junio, varios miembros del estudio apoyo al MAGA en el ciclo presupuestal 2010, en base de los resultados y recomendaciones del estudio.


�  En base de una definición internacional, consistente con los conceptos usado por la FAO, el sector “agrícola ampliado” para fines del presente estudio,  se refiere a actividades productivas y de comercialización en agricultura, ganadería, forestal, hidrobiológico, y su entorno de acceso y aprovechamiento sostenible de recursos naturales, así como su aporte a la seguridad alimentaria  y el desarrollo rural productivo.  Aunque el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAGA) es el Ministerio principal, como rector y coordinador del sector agrícola, se reconoce el rol importante de otros Ministerios/agencias “asociados”, donde en el presente estudio incluyen ProRURAL, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN con respecto a los aspectos ambientales y recursos naturales), y el Ministerio de Infraestructura, Comunicación, y Vivienda (MICIVI, con respecto a rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de la red vial no pavimentada y obras conexas), y la Secretaria de Asuntos Agrarios (SSA, con respecto al tema de tierra).  No se consideró ninguno de los rubros de infraestructura social relacionados con la educación, salud, electrificación rural o justicia en zonas rurales.








� Bienes publicos: Son bienes caracterizados por niveles bajos de exclusion, contrastado con bienes “privados”.  Esto implica que bienes públicos son disponibles para todos los consumidores al mismo tiempo, y consumo por uno no reduce la oferta para otros.  


� Gasto Público Agrícola Ampliado incluye el presupuesto de gastos del MAGA,  el presupuesto de gastos de la SAA, los Programas del MARN relacionados con la agricultura, los rubros del MICIVI respecto a los gastos de rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de la red vial no pavimentada y obras conexas. No se consideró ninguno de los rubros de infraestructura social relacionados con la educación, salud, electrificación rural o justicia en zonas rurales.


� 	MAGA: Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación


MARN: Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales


MICIVI: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda


SAA: Secretaria de Asuntos Agrarios


�  Para mayores detalles, vea el capitulo 11 del Informe Mundial de Desarrollo:  Agricultura para el Desarrollo (2007)


� Por ejemplo, un estudio financiado por la FAO/Guatemala:  Crecimiento Agrícola y la reducción de la Pobreza (preparado por Jaime Carrera).


�   Estos principios toman en cuenta buenas practicas y los resultados del Informe de Desarrollo Mundial:  Agricultura para el Desarrollo (2007, Banco Mundial), ajustados al contexto de Guatemala.


� El análisis sobre los determinantes e impactos del gasto agrícola en países de la región ha empezado a aumentar en los últimos años.  Un antecedente es Elías (1985) y más recientemente se puede ver el libro de FAO que analiza esto para varios países y regiones de Latinoamérica en Soto Barquero F. J Santos y J. Ortega eds. (2006).  Para la región andina se puede ver Zegarra y Vane (2006).





� / La información que se incluye para este período está basada en información documental y en los resultados de la entrevista realizada al Ing. Rodolfo Estrada


� / La información que se incluye para este período está basada en la información documental que logró ubicarse. No fue posible localizar al Ing. Adolfo Boppel, quien fungió como Ministro en este período y tampoco se encontraron disponibles las Memorias de Labores del MAGA correspondientes a 1991 y  1992. 


� / La información que se incluye para este período está basada en información documental y en los resultados de la entrevista realizada al Lic. Luis Arturo Del Valle. Se han adicionado también aportes de otras entrevistas (ver listado de personas entrevistadas)


� / La información que se incluye para este período está basada en información documental y en los resultados de las entrevistas realizadas al Dr. Juan Carlos Méndez, no fue posible localizar al Lic. Mariano Ventura.


� / Los múltiples cambios de Ministros y Viceministros incidieron en que se dieran varios ajustes en la orientación de la política, por lo que se plantean los programas que tuvieron mayor relevancia durante el período, según las memorias de labores.


� La información que se incluye para este período está basada en información documental y en los resultados de las entrevistas realizadas al Lic. Bernardo López.





� Cabe señalar que los datos generales de FAO fueron recientemente actualizados hasta el año 2006 por Buch (2006) para Guatemala por lo que en la sub-sección posterior podremos extender el presente análisis histórico con nuestra definición de gasto agrícola para el periodo 1985-2006.





� La base de datos de FAO no tiene información para El Salvador, motivo por el cual este país no se considera en las cifras presentadas para países en CAFTA-RD.


� Guatemala ocupa el último lugar en cuanto al ratio histórico de gasto público total/PIB total en los 17 países de la región en el periodo 1985-2001, con un valor promedio de sólo 10.9%.  Y aunque este ratio fue mayor a este promedio histórico para Guatemala en el periodo 1997-2001, aún se ubica en el último lugar en el ranking con los otros 16 países de la base para el mismo periodo.


� Los datos de gasto en el informe de Buch (2006) sólo llegan hasta octubre en el año 2006, por esta razón se realizó un ajuste de 1.2 para el gasto de dicho año para evitar un sesgo a la baja en dicho periodo. 





� Este componente involucra el gasto en ampliación, mejoramiento y mantenimiento de la red vial nacional, regional y local.  De allí su peso tan importante en una definición de gasto agrícola en la cual la infraestructura vial juega un rol central en la competitividad sectorial.


� En este rubro destacan los programas de apoyo en la comercialización y uso de fertilizantes que han tenido un aumento significativo en los últimos años.


� Esta cifra fue ajustada luego del cambio de año base (de 1958 a 2001) implementado por el Banco Central de Guatemala (Banguat).  En las cuentas nacionales anteriores el sector agropecuario ocupaba cerca del 25% del producto nacional.


� Datos de la ENCOVI (2006), Instituto Nacional de Estadística (INE).


� Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua.


�  Aparte de los 6 de CAFTA-RD: Argentina,  Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,  Cuba, Ecuador, Guyana, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela. 


� El cuadro también indica el pobre desempeño de República Dominicana y El Salvador, que en las últimas dos décadas no han podido generar un crecimiento más allá del tercer decil de la distribución.





� Debido a la naturaleza agregada de los datos de gasto utilizados (tomados del sistema de información financiera del Ministerio de Finanzas) no fue posible en este caso desagregar el gasto agrícola en los tres rubros de bienes privados, públicos y de equidad.  El análisis presentado es a nivel agregado.


� El análisis de componente principal (ACP) permite extraer de un conjunto de variables, aquella combinación lineal que genera la mayor variancia en los datos observados.  El primer componente es el que utilizamos para generar la variable proxy de inversión privada, el cual explica un 40% de la variabilidad total de las tres variables utilizadas.


� El trabajo de RUTA (2004) sobre “motores de crecimiento rural” identifica algunas de estas zonas con potencial productivo y alta densidad poblacional como el altiplano occidental





� Gasto Público Agrícola incluye el presupuesto de gastos del MAGA,  el presupuesto de gastos de la SAA, los Programas del MARN relacionados con la agricultura, los rubros del MICIVI respecto a los gastos de rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de la red vial no pavimentada y obras conexas. No se consideró ninguno de los rubros de infraestructura social relacionados con la educación, salud, electrificación rural o justicia en zonas rurales.


� Presupuesto vigente es el monto que resulta al final del período, luego de todas las transferencias efectuadas.  


� 	MAGA: Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación


MARN: Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales


MICIVI: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda


SAA: Secretaria de Asuntos Agrarios


�  Según la técnica presupuestaria “Partidas no asignadas, a programas”:   son aquellos gastos que no tiene que ver  con el proceso interno de producción de la institución analizada, comprendes aportes a organismos internacionales, transferencias a las instituciones descentralizadas del sector o finalidades como cultura, salud, deportes. 


�  Este año, el Ministerio de Finanzas Públicas, cambio el mecanismo  de desembolso único por  el de anticipo y liquidaciones.  


�  En el periodo analizado 1998-2008, se pudo observar que los títulos de los programas del 11 al 14, han tomado diferente nombre, lo que indica, que no se tiene claro el proceso de producción de bienes y servicios de la institución. 


� 	Los Programas son los siguientes: Programa 11: Desarrollo Sostenible de la Producción; Programa 12: Protección y Regulación del    Patrimonio Natural y Productivo Agropecuario; Programa 13: Desarrollo Integral del Petén; Programa 14: Desarrollo del Recurso Humano y Capital Social;  Programa 15: Plan de Acción para la Atención Campesina y Campesina de Escasos Recursos; Programa 17: Población afectada por la Crisis del Café; Programa 98: Programa de Reconstrucción Tormenta Stan; Programa 99: Partidas no asignadas a Programas. 


� Es necesario aclarar que no todas las transferencias en el período están  registradas en el Anexo No.6, solo están aquellas que fueron contabilizadas en la Tesorería. En años anteriores al 2007, algunas fueron contabilizadas como pagos directos.    


� Realizado por el consultor Enrique Vásquez, Informe Final de Julio 2008.





� Esta metodología ha sido aplicada en un estudio más general del BID para los países de Centro América (Arias, 2007), incluyendo Guatemala. Para los fines de esta sección utilizaremos el mismo enfoque metodológico de OECD. Una actualización de estos cálculos para Guatemala ha sido realizada por la Unidad de Políticas e Información Estratégica (UPIE) del MAGA para los años 2004 y 2005 (MAGA-UPIE, s/f).  





� Para la metodología de OECE ver: http://www.oecd.org/dataoecd/33/48/32361345.pdf.





� Existe una tercera categoría de apoyos en la metodología de OECD que se llama estimados de apoyo al consumidor (EAC), en la cual se identifica si son los consumidores o los contribuyentes los que están financiando los apoyos al precio de los productos agrícolas. En este caso no estamos analizando esta categoría en la medida que no es útil para identificar apoyos hacia la agricultura.





� Sorprende el bajo nivel de apoyos por vía fiscal estimado para Costa Rica, por ejemplo, que sólo tendría US$ 30 millones en total destinado a este tipo de apoyos (25% del monto de Guatemala).





� El cálculo de apoyo al precio al productor no ha sido ajustado en la medida que no contamos con información propia para hacerlo (esto requiere precios CIF de importación y precios al consumidor de los productos agrícolas más importantes, así como el estimado del peso de estos productos en el total de producción agropecuaria).  Cabe señalar que en el informe de MAGA-UPIE no se explica en detalle como se hicieron dichos cálculos de tal forma que sean replicables para el presente estudio.


� Nuestra estimación, por otro lado, se acerca más a la de Arias (2007) para 2003 que consigna US$ 80 millones en EASG para Guatemala.


� Este rubro es importante para evaluar la política arancelaria y de defensa comercial de los países.  A mayor protección arancelaria, mayor brecha entre precios del mercado internacional y precios domésticos al consumidor, por ende mayor ayuda “implícita” a la agricultura.  Para los fines de este estudio, que gira en torno al gasto público agrícola, la evaluación de este rubro es menos relevante (que para evaluaciones de impactos del TLC con Estados Unidos, por ejemplo).


�  De hecho los programas de Bosques para la Concordia, el Vaso de Leche y Fertilizantes, durante el período 2004-2008, suman un total de Q.2,532.8 millones, los cuales dentro de total de subsidios en el MAGA (Q.2,802.1 millones) significan el 90% de los mismos, en la misma serie de años. Igualmente, el monto de subsidios otorgados por el MAGA en el período analizado, es equivalente al 51% del total del presupuesto de gastos de su cartera de proyectos, lo que significa que durante le período analizado, el MAGA perdió ese mismo porcentaje, como instrumento de intervención, y lo condujo a la producción de bienes privados y  de equidad en  actividades fuera de su quehacer sustantivo.      





� La participación de los caminos rurales como parte del Gasto Público Agrícola Ampliado es de suma importancia, pues los mismos se consideran bienes públicos y a pesar de su efecto multiplicador social y productivo, no se visualiza como prioridad dentro del presupuesto del MICIVI. Esta situación no sólo afecta a la agricultura pues reduce acceso a los mercados y capacidad de logística para cosechas, sino también afecta el acceso a bienes públicos sociales, como la salud y la educación.


�  Estas etapas han sido establecidas complementando la documentación existente y las entrevistas realizadas.


� / Los resultados se refieren al cambio cuantitativo o cualitativo en las condiciones de la realidad, derivado de la ejecución de determinados servicios. Se consideran tres tipos de resultados: parciales a nivel de productos encaminados al logro del resultado final; resultados finales a nivel del efecto cuando finaliza el programa o proyecto, en este caso es equivalente al propósito u objetivo final; resultados a nivel de impacto o de largo plazo.





� / Compete al MINFIN el control de los presupuestos del sector público con excepción de las municipalidades y la Universidad de San Carlos, cuyo control recae en la Contraloría General de Cuentas


� / Cada entidad pública posee una Unidad de Administración financiera responsable de las funciones de presupuesto, contabilidad y tesorería y de la coordinación con el MINFIN.


� / La Ley Orgánica de Presupuesto le asigna a la Dirección Técnica de Presupuesto (DTP) la elaboración de normas y metodologías para evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas del sector público. Define que la evaluación de la ejecución presupuestaria se refiere tanto al cumplimiento de la producción pública y los recursos requeridos, como a los efectos logrados con dicha producción, obliga a los servidores públicos a rendir cuenta de los resultados de su gestión, por lo menos una vez al año.
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